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O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depós i t o Legal M-2-1958 

ADVERTENCIA I M P O R T A N T E 

CiTl est¿"'n q u e l o s s c ñ ° r c s Alcaldes y Secretarios 
p l a r e n e i . 1 r E T I N . d i s p o n d r á n que se deje un 

c» s i t o de costumbre, donde p e r m a n e c e r á 
nasta el reeihn HPI Qiouipnte. recibo del siguiente. 

;ou y Y T A L L E R E S : Cal le del Doctor Cas-
6 30 Tmi M a d r i d - 9 . Tc lé f s . : A d m i n i s t r a c i ó n , 

, °ficin; . i a " c r e s , 273 38 36. Apar tado 937. — Horas 
d i a de h ° c h o y media de la m a ñ a n a a dos 

a tarde: Para el p ú b l i c o : dc nueve a dos. 

" N A C I O N PROVINCIAL 

DE MADRID 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un a ñ o , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la A d m i n i s t r a c i ó n 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madr id -9 . 
Fuera dc esta Capi ta l , directamente por medio de carta a la 
Admin i s t r ac ión , con inc lus ión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA D E INSERCIONES 

Anuncios , línea o fracción, noventa pesetas. 
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el 

Los anunciantes vienen obligados al pago de) Impuesto dW 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca p « r m * , 
nocen abiertos al público desdo las diez a las trece horas, 
los días laborables, en Miguel Angel, 25. segunda planta. 

^ M N e ^ C Í Ó a d e Hacienda v Eco-
o c i a d o dc Presupuestos) 

^ n C U Q i . A N U N C I O 

M e f t k n t o de lo dispuesto en el 

O y Hcnri s t o e n l a Secc ión de H a -
V , 5 (calle Negociado de Presu-

% ' Planta n a r C Í a d e P a r e d e s ' \ ¿ ^ hn. p r m i e r a ) , de esta Corpo-
«1 exn a ' ! , - d e d i e z a t r e c e d e l a 

SH° S et> cl ¿ l e n t e d e suplemento de 
O D E ^ . , r e s u p u e s t o especial dc la 
® I | Por a r P r o v i n c i a l "Francisco 
? h °> anrnk , m p o r t e total de pesetas 
'MQ^'ón ' i a d o p o r l a C o r p o r a c i ó n 
}¡P% p l e n a r i a del día 29 de jul io 

Í T > t o ¿ | J P ú d i c o para general 
S r J S ^ o s H d l a n t e c l Presente anun-
V , *n D m p o s i b l c s reclamaciones, 
N v a

 p ° r a r p o r e s c r i t o las per-
fla > t e P n

m o t l v ° s enumerados, res-
S p <le í A í 0 s a ^ c u l o s 683 y 684 

5Ct? s i 8 ü i p n

d í a s h a b >'les, contados a 
0 e 3 1 d c s u i nse rc ión en 

V D ; e t l las ofi A I . ' d e l a Provincia de 
C S a d as m a s y durante las ho-

'° S € n e r a f \ j u l i o de 1976.—El Se-
losé Mar í a Aymat . 

(G.—14 .937) 

AMIENTO DE M A D R I D 
¿ ^ i s i ( r r e U r i a General 

A l 0 ' ? ¿ B * W de Gobierno ba 
V > M o f " d c 28 de jul io de 

Í C ? S 0 p * 5 p l>egos de condiciones 
^ J V n e f a c ° ! ! t r a . t a r l a a d q u i s i c i ó n 
k 

^r^e l» ' Q e ninnVí-"" 6" 5 u e conaicioncs 
fsS!S^hí«

 ni f l e s t 0
 e n l a Secreta , , , 

i a r ^ r e s a d 0 c 
«3tc„?n d e n i n P'.'cgos de condiciones 

tk t̂o 0 a la P í e , U ) 0 ° kilograr^B 
ri.^lpProc^" Alicia Munirinal. ía M u n i c i p a l . 

a > t , ^sirno A s o e n l a Secretana 
kS¿ t a c ¡ ó n \ A y u n t a m i e n t o (Sección 
C « w \ a unn I " , l a s h ° r a s de diez de 
¿ S o m i l e s ? :Ü a t a r d e . durante los 
> i A l ¡ P a r e 2 ¿ s i * u »entes al en que este 

l a - - - - • s e r t o e " el B O L E T Í N 
dentro de cuyo 

i S e an n r

 n l a r s c cuantas recla-
Wye t» c o n d ¡ n - L e n t e s contra diebos 
C S N r ? n c s ; e n l a inteligencia 
< ^ a > üó í ° í l o s o c h o días antes 

n ^ n a ' v h a b r á .va lugar a recla-
« « 2 í e s

S

t ! t C n d r á n p o r desceba-
S%¡ S e ani,n • C a s o s e Presenten. 

1 leí t ? e l o H C , a a l p ü b l i c o c n c u m " 
H e 8lamn p u c s t o en cl a r t í cu 

l o de C o n t r a t a c i ó n de 

las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

M a d r i d , 17 de agosto de 1976.—El Se
cretario general, P . D . , el Vicesecretario 
ceneral, Florentino A . Diez Gonzá lez . 
B ( O . —5 .378) 

L a Comis ión M u n i c i p a l de Gobierno ha 
acordado, en ses ión de 13 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar el suministro y 
montaje de un equipo de lavado de au
tomóv i l e s con destino a Talleres Gene
rales. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la S e c r e t a r í a 
del exce len t í s imo Ayuntamiento (Sección 
de C o n t r a t a c i ó n ) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante l o s 
ocho d ías háb i les siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia , dentro de cuyo 
plazo p o d r á n presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho d ías antes 
mencionados no h a b r á ya lugar a recla
m a c i ó n alguna, y se t e n d r á n por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al p ú b l i c o en cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t í c u 
lo 24 del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

M a d r i d , 14 de agosto de 1976.—El Se
cretario general, P . A . , el Vicesecretario, 
Florent ino A . Diez González . 

(O.—5.249) 

A R B I T R I O S O B R E I N C R E M E N T O D E L 
V A L O R D E L O S T E R R E N O S 

( P L U S V A L I A ) 

EDICTO 

P o r el presente se requiere a las per
sonas que a con t inuac ión se expresa, cu 
y o domic i l io se desconoce, en su condi 
c ión de interesados en los correspondien
tes expedientes incoados para exacción 
del arbi tr io de Plusvalía, devengado por 
la t r ansmis ión de distintas fincas de este 
t é r m i n o municipal , para que comparez
can por s í o por mandatario, en la ofici
na gestora de plusvalía, calle del P lomo, 
n ú m e r o 14, primero, de nueve a trece 
horas, en el plazo de diez d ías , a contar 
del siguiente a l de la apar ic ión de ene 
anuncio cn el Boi I M ' X O F I C I A L de la pro
vincia, al efecto de hacerse cargo de la 
notificación de la l iquidación practicada 
por el importe que en cada caso se es
pecifica, adv i r t i éndose que transcurrido 
d icho plazo sin verificarlo se t e n d r á a 
aqué l l a s por notiñeadas, comenzando en
tonces a contar tanto el plazo de quince 
d í a s para su uti l ización, en su caso, de 
los recursos pertinentes, como los pla

zos reglamentarios para ingreso de los 
respectivos importes. 

Número expediente.—Persona interesada. 
Finca trmjsnñtida. — Período impositivo. 
Valor metro cuadrado al comienzo y fin 
del período impositivo. — Incremento. — 

Tipo.—Importe liquidado • 

55.942-70.—Don Jesús Alegre V e l i z . — 
Avenida de los Angeles, 23, segundo D . 
69-72. — 1.920-2.400. — 5.304. — 30 
por 100.—1.671. 

62.413-73.—Don A n t o n i o Melero D o : 

rado y Cooperativa de Viviendas Jesús 
D i v i n o Obrero. — Rafael Finat . 69, se
gunda B . — 64-74. — 1.210-2.200. — 
48.461.—25 por 100.—1.272. 

64.176- 73.—Don Teodosio Galán M u 
ñoz . — Doctor Lozano, 8, pr imero.— 
71-74. — 3.000-3.100. — 3.891. — 35 
por 100—1.430. 

64.177- 73. — D o ñ a Rosa F e r n á n d e z 
Sanz. — Doctor Lozano, 8. segundo. — 
71.74, 3.000-3.100. — 3.736. 35 
por 100.—L373. 

65.363-73.—Don Jesús Chana G o n z á 
lez. — Eulalia P a í n o , 5, vivienda C , n ú 
mero 6. — 65-74. — 1.633-2.970. — 
25 282. — 25 por 100. — 6.637. 

65.931-73. — D o n El íseo Gas tón de 
Iriarte y Medrano. — General P a r d i ñ a s , 
n ú m e r o 67, d é c i m o B . — 70-74.—14.400-
18.000. — 26.604. — 35 por 100. — 978. 

66.010-73. — Don A n t o n i o R a s e r ó n 
Romero y don Faust ino Diez M a r t í n e z . 
Mar í a Orúe , 3, bajo inter ior izquierda 4. 
67- 74. — 929-1.430. — 7.736. — 30 por 
100.—2.437. 

67.541-73. — Don Enrique T o m á s Blan
co. — Pez Volador , 20 prov., quinto E . 
68- 73. — 4.290-6.600. — 13.745. — 25 
por 100. — 3.779. 

68.441-73 —Herederos de d o ñ a Ricar 
da Teresa García Moreno . — Peña Pr ie
ta, 75, primero izquierda. — 72-74. — 
5.100-5.500. — 5.000. — 35 por 100. 
1.838. 

69.591-73. — Centro M é d i c o , S. A . y 
Radiadores Eléct r icos Lar , S. L — P e d r o 
Heredia , 19, bajo izquierda interior. —* 
65-73. — 4.235-7.700. — 107.693. — 21 
por 100.—24.877. 

70.843- 73. — Don Juan Montes C m z 
y don Leónides Viejo G o n z á l e z . — G a r c í a 
Llamas, 19, quinto á t i c o 2. — 62-74. — 
611-1.300. — 3.466. — 22,5 ñor 100.— 
944. 

70.844- 73. — D o ñ a F lo ra Fidalgo L o 
bato y don Leónides Vie jo Gonzá l ez . — 
Garc ía Llamas, 19, segundo derecha. — 
62-74. — 611-1.300. — 4.631. — 22,5 
por 100. — 1.219. 

72.995-73. — D o n Beni to Pichel Gar
cía. — E m i l i o Gastesi F e r n á n d e z , 22, 
cuarto C . — 72-74. — 7.040-8.800. — 
30.396. — 35 por 100. — 1.117. 

73.446-73. — Don A n t o n i o Arenas 
Olivares. — Radio, 6, primero B . — 67-

"06. por 74. — 2.502-3.850. — 
100. — 8.098. 

73.475-73. — D o n Pedro Tebar A l a r v 
con. — Radio , 6, segundo A . — 67-74.—. 
2.502-3.850. — 27.054. — 30 por 100. 
8.522. 

74.944-73. — D o n Fernando M a r t í n 
F e r n á n d e z . — E l Escor ia l , 18, tercero ex* 
terior derecha. — 61-74. — 5.922-12.600. 
100.037. — 22,5 por 100.—23.633. 

75.274-73. — D o n Teófilo Escobar M o * 
ron. — Fuente del T i r o , bloque 17, casa 
E , baio D . — 64-74. — 440-800. - - 2.214. 
25 poi 100.—582. 

77.032-73. — Don Vi rg i l io Currecber 
More jón y don Benito Cobo Laso .—Is
las Cíes , 13.—44-74. — 240-1.200. - « 
285.581. — 18,5 por 100.—58.115. 

77.937-73. — D o n Fernando F e r n á n * 
dez Aranda. — Generalife, 13, bajo i * * 
quierda. — 66-74. — 605-1.100.— 1X103. 
25 por 100.—3.440. 

77.937-73. — D o n Fernando F e r n á n * 
dez Aranda. — Generalife. 13, j a r d í n . — 
66-74. — 605-1.100. — 5.797. 25 por 
1 0 0 , - 1 . 5 2 1 . 

78.696-73. — D o n Jesús M a r t í n Ber* 
n a b é u . — Bustamante, 17, cuarto C>— 
66-74. — 6.050-11.000. — 33.908. — 
25 por 100. — 8.901. 

78.765-73. — D o ñ a Dolores G ó m e z O r 
t i z . — Isabelita Usera , 5, segundo n ú m e * 
ro 8. — 45-73. — 682-3.410. — 17.541. 
18,5 por 100—3.407. 

78.765-73. — D o ñ a Dolores G ó m e z Or*̂  
t i z . — Isabelita Usera , 5, segundo n ú m e 
ro 8. — 71-74. — 3.300-3.410. — 707.-— 
35 por 100.—259. 

79.679-73. — Don Vicente F e r n á n d e s 
Verdugo. — Fuente del T i r o , bloque 17V 

casa D . primero B . — 64-74. — 440-800. 
2.592. — 25 por 100. — 680. 

83.872-73. — Don Eugenio Esteban 
R o d r í g u e z . — Paseo de los Ol ivos , 58, 
segundo A . — 54-74. — 810-2.700. — 
142.204. — 20 por 100. — 2.952. 

84.049-73. — Don Julián Lozoya M a r 
t ín y doña Josefa Santos del M a z o . —, 
Horcajo. 4, segundo n ú m e r o 4. — 63-74. 
940-2.000. — 19.886. — 22,5 por 100. 
4.698. 

84.072-73. — Don Adr i án Díaz Rome* 
ro. — Bravo M u r i l l o , 177. segundo ex* 
terior izquierda. — 70-74. — 20.400-
25.000. — 81.742. — 35 por 100. —-
30.041. 

84.813-73. — Don Ignacio R o m á n J i 
m é n e z . — Canarias, 38, local 16. — 72* 
74. — 10.235-10.925. — 1.835. - 35 
por 100.—674. 

85.255-73. — D o n Anton io Pé rez Za-
morano y don Francisco Borra l lo Barba. 
Casti l lo, solar. — 68-74. — 650-1.000, 
14.700. — 30 por 100. — 4.631. 

89.638-73. — D o ñ a Mar ía del Carmen 
de Luis Díaz Monasterio G u i e n . A p o * 
Ionio Morales , 6, 8, 10, aparcamiento 
114. — 70-74. — 5.095-6.369. — 5.835. 35 pot 100.—2.144. 
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89.639-73. — Doña María del Carmen 
de Luis Díaz Monasterio Guien . — A p o -
lonio Morales, 6, 8, 10, aparcamiento 
C-418. — 70-74. — 5.095-6.369.—36.246. 
35 por 100. — 13.320. 

90.940-73. — Doña Gracia García Mar 
tín y don Jaime H e r n á n d e z Izquierdo.— 
Avenida Menéndez Pelayo, 85, sexto B . 
72-74. — 14.080-17.600. — 43.754. — 
35 poi 100. -16.080. 

93.332-73. — Don Gregorio Pérez G o n 
zález. — Oliva de Plasencia, 24, terce
ro A . — 69-74. — 1.430-2.200.—24.748. 
30 por 100.—7.795. 

94.178-73. — Doña Isabel Romero Mar 
t ín y don Luis Serrano G i l . — General 
Orgaz, 17, tercero derecha. — 64-74. — 
9.350-17.000. — 113.373. — 25 por 100. 
29.760. 

95.708-73. — Doña Casilda Pérez Her-
vás. — Embajadores, 154, cuarto exte
rior izquierda. — 70-74.—11.500-12.900. 
10.696. — 35 por 100.—3.931. 

97.435-73. — Don José Torres Mota y 
don Julio Tabanera Abada. — José M i 
guel Gordoa, 1, segundo D . — 65-74. — 
4.840-8.800. — 49.976. — 25 por 100. 
13.119. 

100.029-73. — Don Alejandro Contre
tes Mar t ínez y doña Josefina Moreno M o 
reno. — Herreros de Tejada, 1, sexto A . 
67-74. — 4.940-7.600. — 34.979. — 30 
por 100.—1.101. 

100.975-73. — Doña Isabel Bebia Fer
nández . — Limón, 14, bajo interior i z 
quierda. — 48-74. — 2.645-11.500. — 
57.824. — 19 por 100.—11.536. 

103.630-73. — Don Valent ín Alonso 
Olmo. — Fermín Caballero, 19, 21, 23.— 
72-74. — 2.000-2.500. — 13.370. — 35 
por 100.—4.914. 

" 120.007-73. — Doña Carmen González 
García . — Marqués de Lema, 7, aparta
mento 529. — 66-74. — 11.385-20.700. 
25.151. — 25 ñor 100.—6.602. 

120.007-73. — Doña Carmen González 
García . — Marqués de Lema, 7, aparta
mento 529. — 67-74. — 13.455-20.700. 
19.707. — 30 por 100. — 6.208. 

120.278-73. — D o n Francisco Massó 
Losa. — M a r a u é s de la Ensenada, 16. 
63-74. — 20.152-42.878. — 250.440. — 
22,5 por 100.—57.532. 

121.140-73. — Doña María del Carmen 
Cabanacb Mar t ínez . — Mota del Cuervo, 
h ú m e r o 24, segundo n ú m e r o 4. — 69-74. 
1.144-1.320. — 1.793. — 30 por 100.— 
565. 

121.998-73. — Don Eusebio Díaz Her 
nández . — Encomienda de Palacios, 178, 
garaje. — 68-74. — 986-1.518. — 4.165. 
30 por 100.—1.313. 

122.212-73. — Don Guil lermo Zabale-
ta López y Guil l iet , Hijos y Cía., S. A . — 
C r u z del Sur, 21, tercero B.—66-74. — 
4.537-8.250. — 159.993. — 25 por 100. 
4.200. 

I Í 4 . 8 3 5 - 7 3 . — Doña Vicenta María P i 
lar Sepúlveda Pariente. — Londres, 20, 
cuarto B. — 68-74. — 5.850-9.000. — 
35 .753 . -30 por 100—11.262. 

126.895-73. — Don Bar to lomé Sanz 
Crespo. — Discóbolo, 38, primero B . — 
70-74. — .1.520-1.900. — 8.056. — 35 
por 100.—2.961. 

128.057-73. — Don Francisco Javier 
Rey González. — Alfonso X I I . 13, sép
timo B . — 67-74. — 17.420-26.800. — 
78.042. — 30 por 100.—24.584. 

128.214-73. — Don Fernando Gómez 
Jiménez. — Luchana, 18, cuarto exterior 
izquierda. — 64-74. — 13.750-25.000.— 
214.313.—25 por 100.—56.257. 

129.588-73. — D o ñ a María Morales 
Apar ic io . — M a r q u é s dc Lema, 7, se
gundo s ó t a n o garaje. — 67-74.—13.455-
20.700. — 7.101. — 30 por 100. — 
2.237. 

129.588-73. — Doña María Morales 
Apar ic io . — Marqués de Lema, 7, ^e-
gundo s ó t a n o garaje. — 66-74.—11.385-
20.700. — 9.129. — 25 ñor 100. — 
2.396. 

130.278-73. — Don José Valeiras Fer
n á n d e z . — Generalife, 11, bajo derecha. 
66-74. — 605-1.100. — 10.108. — 25 por 
100.—2.653. 

130.278-73. — Don José Valeiras Fer
nández . — Generilfe, 11, jardín . — 66-74. 
605-1.100. — 4.470. — 25 por 100.— 
1.174. 

134.312-73. — Don Francisco Bernar
do Gonzalves Marqués y d o ñ a Francisca 
N ú ñ e z Pir is . — Fuente del Ti ro , bloque 
17, sexto C . — 64-74. — 440-800. — 
2.592. — 25 por 100.—680. 

138.085-73. — Don Rafael Almansa Ji

ménez. — M a r Menor , 22, primero C.—• 
69- 74. — 1.215-1.870. — 7.323. — 30 
por 100.—2.307. 

139.802-73. — D o n R a m ó n Sánchez 
Pérez y d o ñ a María Rodr íguez Sanjurjo. 
Gutierre de Cetina, 86, local n ú m e r o 1. 
70- 74. — 3.040-3.800. — 6.886. — 35 
por 100.—2.531. 

141.054-73. — Don Je rón imo Ciborro 
Pérez. — Pedro Antonio de Alarcón, 9-
11, pi imero C . — 70-74. — 1.760-2.200. 
8.158.—35 por 100.—2.998. 

141.141-73. — D o ñ a María Purificación 
Lozano Contra y Edificaciones Testifer, 
Sociedad A n ó n i m a . — Marqués de Lema, 
número 7, apartamento 722. — 66-74. — 
11.385-20.700. — 36.608. — 25 ñor 100. 
9.610. 

143.782-73. — Don Manuel Enrique 
Sánchez Ayala y don Alfonso Sánchez 
Ayala. — Avenida del Medi t e r ráneo , 7, 
s é p t i m o D . —69-74.—10.920-16.800. -
26.990.—30 por 100.—851. 

144.704-67. — Don José Mar t ínez Cua
drado y don José María Fe rnández C i d 
de Temes. — C a ñ o Gordo, bloque X X X , 
4, cuarto B . — 39-69. — 175-700. — 
17.483. — 10 por 100.—1.835. 

146.242-73. - Don Antonio Cano C á r 
denas. — Blandón, 1, nrimero B.—66-74. 
2.964-5.390. — 46.313.' — 25 ñor 100.— 
12.157. 

146.452-73. — D o n . J o s é Sánchez Sán
chez y Bareco, Conjunto Residencial Ba
rajas, S. A . — Avenida Cantabria, 35, 
plaza aparcamiento 94. — 63-74. — 799-
1.700. — 3.388. — 22,5 por 100. — 
800, 

147.169-73. — Doña Dolores Rodr íguez 
Rodr íguez . — Artistas, 12, segundo iz 
quierda. — 67-74. — 5.525-8.500. — 
72.620. — 30 por 100. — 22.875. 

149.181-73. - Don Alfredo Sánchez 
Cera. — Paseo de Extremadura, 61, pr i 
mero D . — 70-74. — 5.280-6.380. — 
16.632.—35 por 100.—6.403. 

149.923-73. — Don Teodoro Ricardo 
Ramí rez Crevillén y don Félix Rodr íguez 
Burgoa — Eugenia de Monti jo, Un idad 
Norte 1-1, segundo B . — 72-74.—2.000-
2.500. — 7.475. — 35 por 100.—2.747. 

150.042-73. -Doña Pastora Meruenda-
no Pardo. — Marqués de Lema, 7, apar
tamento 536. - 66-74, — 11.385-20.700. 
15.650. — 25 por 100.r-4.109. 

S 55.479-70. — Agrupación Mutua de 
Leprosos Las Dos Castillas y don Alfre
do de la Cruz Cabezas. — Leganés , 15, 
local y piso. — 56-71. — 2.295-5.100.— 
771.544. — 16 por 100.—129.619. 

164.930-70. ~ Doña Rosa Tel lo Ro
dríguez y d o ñ a Florentina Rodr íguez L u 
na. — P e ñ a Atalaya, 26, bajo 'exterior . 
48-71. — 825-2.500. — 21.859. — 11 
por 100.—2.524. 

164.930-70. - Doña Rosa Tel lo Ro
dríguez y doña Florentina Rodr íguez L u 
na. — P e ñ a Atalaya, 26, baio exterior. 
59-71. — 1.250-2.500. — 16.313. — 18 
por 1Q0.—3.083. 

Madr id , 12 de agosto de 1976 — E l Se
cretario general, P. A . , el Vicesecretario 
general (Firmado). 

(O.—5 .244) 

MINISTERIO DE T R A B A I 0 

Delegación Provincial 
de Madrid 

R E S O L U C I O N DE LA D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L 
D E T R A B A J O D E M A D R I D H O M O L O G A N D O E L 
C O N V E N I O C O L E C T I V O S I N D I C A L D E L A E M 
P R E S A " C O M P A Ñ I A D E E L E C T R O N I C A Y C O 

M U N I C A C I O N E S , S. A . " 

Visto el expediente de Conven io Colec
t ivo Sindical de la " C o m p a ñ í a Elec t róni 
ca y Comunicaciones, S. A . " ; y 

Resultando que por la Delegación Pro
vincial de Sindicatos fué remitido, para 
su oportuna homologación, el expediente 
cuestionado, el cual, por cncohtrarse in 
curso en lo dispuesto cn el Decreto de 8 
de abril de 1975, fué sometido al Consejo 
de Ministros, con suspens ión del plazo 
para resolver previsto en la vigente nor
mativa; 

Resultando que cl mencionado Consejo 
de Ministros en su reun ión de 28 de ju
lio pasadora la vista de su contenido y 
del informe emitido por la Comisión de 
Convenios, adop tó acuerdo favorable en 

base a los Decretos 696/75 y 2931/75, s i 
bien condicionado. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para homologar cl presente 
Convenio, de conformidad con la Ley de 
19 de diciembre de 1973 y demás disposi
ciones que la complementan y desarrollan; 

Considerando que a jus tándose el pre
sente Convenio a los preceptos menciona
dos, procede su homologación, si bien ba
jo el condicionado establecido por el Con
sejo de Ministros. 

Vistos los preceptos mencionados y los 
demás de general aplicación, esta Dele
gación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A : 
Homologar el Convenio Colectivo Sin

dical de la Empresa " C o m p a ñ í a Elec t ró
nica y Comunicaciones, S. A . " , con las 
adaptaciones siguientes: 

1. a Fijar el incremento salarial, calcu
lado sobre los del Convenio anterior, en 
el 15,85 por 100, que equivale al del 
I. C . V . en los doce meses precedentes y 
dos puntos, incremento que se adicionará 
sin absorción ni compensac ión a los sa
larios que vinieran perc ib iéndose en ene
ro de 1976, sin que dicha suma exceda 
de los salarios pactados. 

2. a Los salarios pe rmanece rán invaria
bles durante los primeros doce meses de 
sus efectos económicos . 

3. a Que la eventual repercusión en 
precios requiere au tor izac ión . 

Comuniqúese la presente resolución a 
la Organización Sindical , para su notifi-
ción a la Comisión Deliberadora, a la que 
se ha rá saber que de acuerdo con el ar
tículo 14.2 de la Ley 38/73, de 19 de d i 
ciembre, por tratarse de resolución ho-
mologatoria, no cabe recurso alguno en 
vía administrativa. 

Dispóngase su publ icación en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Madrid , 6 de agosto de 1976.—El Dele
gado de Trabajo (Firmado). 

Convenio Colectivo Sindical de la Empre
sa "Compañía de Electrónica y Comuni

caciones, S. A . " ("CECSA") 

CAPITULO I 

A M B I T O D E A P L I C A C I O N 

Artículo 1.° E l á m b i t o de aplicación 
del presente Convenio se concreta a la 
Empresa "Compañ ía de Electrónica y C o 
municaciones, S. A . " y afecta ún i camen te 
a sus centros de trabajo dc la ciudad de 
Madrid . 

Ar t . 2.* Quedan comprendidos dentro 
del ámbi to de aplicación del Convenio, 
en cuanto puedan quedar afectados por 
sus cláusulas, todos los trabajadores de 
la Empresa mencionada. 

E N T R A D A E N V I G O R Y D U R A C I O N 

A r t . 3.* E l presente Convenio entra
rá en vigor a nartir del día 1 de febrero 
de 1976. 

A r t . 4.* La durac ión del Convenio se 
en tenderá hasta el d í a 31 de enero de 
1978, p ror rogándose por per íodos de un 
año, por táci ta reconducc ión , de no me
diar denuncia de una de las partes, en la 
forma y plazos establecidos en el a r t ícu lo 
siguiente. 

R E S C I S I O N Y R E V I S I O N 

A r t . 5." L a denuncia proponiendo la 
rescisión o revisión del Convenio d e b e r á 
presentarse ante la autoridad competen
te con una ante lac ión mín ima de tres me
ses respecto a la fecha de expiración del 
plazo de vigencia o de cualquiera de sus 
prórrogas . 

A r t . 6.° S i las conversaciones o estu
dios para la revisión del Convenio se pro
rrogasen por plazo que excediera al de la 
vigencia del Convenio, se en t ende rá és te 
prorrogado hasta finalizar la negociación, 
respetando el ca rác te r de retroactividad. 

C O M P E N S A C I O N Y A B S O R C I O N 

Art . 7." Las mejoras retributivas que 
por disposición legal se produzcan con 
posterioridad a la entrada en vigor del 
Convenio ún i camen te serán aplicables s i 
sumadas a las reglamentarias vigentes con 
anterioridad al mismo, excedan global-
mente de las retribuciones pactadas, efec
tuándose el c ó m p u t o por per íodos anua
les. E n el supuesto de que existieran dife
rencias por encima de dicho c ó m p u t o a 

favor del trabajador, se abonarán P 
concepto retributivo de que se tr ^ ̂  

A r t . 8.° E n las mejoras P ^ v l s / i d a S to-
presente Convenio quedan aosor e n su 
das las condiciones económicas q ] a S 

conjunto excedan globalmen te fil 

retribuciones pactadas, efectu ^ g U , 
c ó m p u t o por per íodos anua ¡ a S p 0 r 
puesto de que existiesen d l t e r e J ' v 0 r ¿ e l 

encima de dicho cómputo a i e p t o 
trabajador, se abona rán por ei 
retributivo de que se trate. 

C O M I S I O N PARITARIA • ^ 

A r t . 9.° Para la vigilancia d d ^ y 

nio, in te rpre tac ión auténtica d q „ e 

concil iación o arbitraje en ios . n , se 
las partes interesadas asi lo conv { Q t . 
se cons t i tu i rá una Comis'0? ¿«¿[cato W 
mada por cl Presidente del sin V o c a i c S , 
vincial Siderometalúrgico y &™ p o r el 
tres de los cuales serán nombrau ^ 
Jurado de Empresa y los t T e \ m r i & 
por la Dirección de la misma. * ^ d e l 
Secretario, el Secretario que 
Sindicato. 

C A P I T U L O II 

O R G A N I Z A C I O N D E L T R A B A J * ^ 

A r t . 10. L a organización de y a 

es facultad exclusiva de la * s i g u ie0t e S 

tal fin tiene, entre otras, i*> 
atribuciones: 

a) E 
tos míni . . . 
de trabajo. . a n u e se e S . 

b) Determinar el sistema que y ob 
me más adecuado para Wva"l\ los ¡ f 
tener rendimientos superiores ^ d i s p o -
nimos exigibles, de acuerdo a ^ 
siciones legales. AP<ÍO^C\. 

c) Señalar los índices de desP d c p r o 
y calidad admisibles en el pr°<-
ducc ión . . v i g i l a d 

d) Señalar las normas de * 

rendí 0 1! efl 
Establecer y exigir los * u e Sto 

ínimos o los usuales en ca 

d) Señalar las normas -. 
cuidado de las máqu inas y ^ ú m \ 0 ^ s 

e) Establecer los criterios y A\S-
de d is t r ibuc ión del personal entre ¿ g 

tintas divisiones industriales y ̂ jjjjr# 
trabajo en el casco urbano de ¿c 
siempre que ello fuera posible den 
las disposiciones legales. traWÍ0' 

f) Mantener los sistemas de ^ 
aunque los trabajadores no hubie , f í 

v . „ f „ tanto no ̂  Aicp 
-abajaaore» »~ n<>rc . M 

do su conformidad, hasta tanto n &P 
autoridad laboral competente 
discrepancia. ¿e 1» 

A r t . 11. Son obligaciones ^ 
presa las siguientes: EmP r e S ? # 

a) Informar al Jurado de neral 
bre los cambios de carácter h a P a! 
tableados en la organización ^ „ v 
sin perjuicio de las facultaos ^ 
rección. . , J - los K 

b) Poner a disposición £ t ^ f ¿ 
jadores la especificación de 1

 b a j 0 y 
nadas a cada puesto dei g . ( 

tarifas vigentes para los mi- tfrmn'V 
c) Establecer y r e d a c t a r » a t ) n 

cálculo del salario con ari h q ü e 
tema claro y sencillo, ca*W ^ ü 
la medida o criterio emplea" ¡. 
rar los rendimientos. . . t ¡ v a e*3» 

d) Estimular toda o r g J n » ^ 
nada al mejoramiento de » d e s a rrO>» sa 
del trabajo y a la creación y u c n n p 
un clima de colaboración 
y trabajadores. -jurarán 

A r t . 12. N o se c o n s i d e r a r a ^ ^ 
ciones del sistema de o r & _ , „ s t o &.ofi ciones del sistema de ° ^ e S to d e ¿f l 
blecido en una sección o v i n t r o d % n 
hajo, aquellos cambios que &Q m ¿ c l 

dichos sistemas y $*ión p a * ' V 
irnmPntn a lina n i o d l " c a .acQ op 

baj 
en 
ún 

dichos sistemas .T" j o n Vai~ñV 

ún icamen te a una modifica* e S 0 oP 
modelo o alguna fase d d i 
torio 

E n . n ingún caso nSgSSt^.. 
Ifl' 

•n. n ingún caso se c " ' ' ; ¡ ó n o 
en este ar t ícu lo la modihea 
del chasis general. e l parra1 | 

En los casos previstos ci ¿ 
ero del presente a r t í c u ^ * en<> p 
rá un pe r íodo de adaptac' 1 0 s c y 
Ceripr a quince d í a S ; c e n * > 

norcibira C 1 i rniS11' 
corres 
los 

icro del presente articuK c ^ 
rá un pe r íodo de adaptac 1 0 s c y 

' í r i o r a quince dte'/T¡n<*nU?% 
trabajador percibirá ei ^ ^ s n 

•rresponda al obtenido P $ 
.% noventa días anteriores- á r e v i S f V 

A r t . 13. La Empresa P « ? e S d f t ^ í 
¡stemas, m é t o d o s y c0"*%cción «¡1 fe 

bajo establecidos para una c o m P r i i e " 0 í » 
íc terminada, cuando se d e t e r m ' y r 
vistencia de errores en de 

las tarifas correspondí « r 

_ con las disposiciones i » o r as 
A r t . 14. Cuando pot d ^ tr 

pendientes de la voluntad 

SI! 

d 
exi 
de 
do 
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M A R T E S 24 D E A G O S T O 3 

d o r es, taW 
Jfaj de C O m o f a l t a d e materiales, 
^ erro p i e z a s , y r e c e p c i ó n de ó r -
c'ón del t r a h - e n l o s c á l c u , o s de prepara-
^'"terrnm • 0 c a u s a s a n á l o g a s , debie-
Nrán ser o 1 " 5 6 e l t r a b a i ° > los empleados 
Petando e n ^ C U D a d ° s en otras tareas, res-
Has. Ja medida posible las catego-

C A P I T U L O III 

I N G R E S O Art, l 5 

Realizará ? ° l n S r e s o en la Empresa 
1 0 1 1 será- a l o d e P r u e b a » c u y a d u " 

HB ) A n ^ y e s P e c i a l i s t a s : Quince d í a s . 

° : U n rn« p r e s a y Profesionales de 

ti 

HIA p r e n d i c e s , profesionales de l a a 

• u n mes. 

1) S

A

u , b a lternos: U n mes. 
e) £ Q m « n i s t r a t i v o s : U n mes. 
f) T ¡ C N . L C O S n o t i tu lados : D o s meses. 
A.n ^ c n i c ° s t i tulados: Seis meses. 

ri°do "do6* ^ u ^ u t e el t ranscurso de l pe-
51 trabai S r u e b a « t a n t o l a Empresa como 
5 t t ^ t r t p o d r á n resolver l ibremente 
Mi A , a t o> sin r ec l amac ión alguna d e n -

acto de r e s o l u c i ó n . 

C A T E G O R l A S P R O F E S I O N A L E S 

^goría T o d o trabajador t e n d r á l a 
M i s m l p r o f e s i o n a l que, de acuerdo c o n 

^dtat e n l a Ordenanza Labora l para 
N a J n . a S i d e r o m e t a l ú r g i c a , le corres-
< S e S u n las funci 

Art, 
:iones que tenga asig-

la? n a l es o,, / e l a c i ó n d e c a t e g o r í a s pro-
PliP ai^exa ai f , g u r a n en l a tabla dc sa-
«Ü? l a obíio! 1 p r e s e n t c Conven io , no i m -
% a c " g a c I O n de la Empresa de tener 

a una de dichas c a t e g o r í a s . 

Art. i 9 A S C E N S O S 

'faK6 e n ¡a ^ U a n d o se p roduzca una v a -
de fiador s í n t i l l a d e Personal y a lgún 
V E ^nre ' C , t C O C u P a r l a , la D i r e c c i ó n 
fiJN ¿i a e x a m i n a r á la pe t i c ión y 
C í a | - A n ¿ u r r c s P ° n d i e n t e examen pro-

o c ü n ° b a d o d icho examen el t ra-
V ° P u e s t 0 i a d u r a n t e tres m e s e s - e l 
hl S u P e n ^ t r a b a J o a t í t u l o de prue-
\ ' *>dq'u- • , s n t i ^ a c t o r i a m e n t e d icha 
S o ^ d i e n t ' ^ l a c a t e g o r í a profesional 
^ d ' - , ^ c a ¡ J ? n u c v o P re s to de tra-
V T 1 ' n t e r r inept i tud manifiesta, 

u C 0 n c n n i p i d a P r u e b a . E n el 
C n «Xamen l r d o s ° m a s trabajadores 
"5 la ° n e s r i p V h a , , a r s c en las mismas 
7: M h u ? «Pt i tud . se t e n d r á en cuen-

A 20 laá c * I a Empresa . 
¡ eAw f 0 r r n

 f l n de cumpl i r con los de-
V P r o n T C l ó n Profesional , y al ob-
%íS.?aT e r

 C l a s c C n s o d c 1 o s t r a ' 
% J t r abai .H P r c s a ' d e c o m ú n acuerdo 
V, P e f 5<> do 1 p o d r á asignar a é s t e el 
: < ^ ^ e r i o v \ F U „ e S t o d e t r a b a > ? d C 

% n P r o v ¡ s i o i ° í 3 1 S u y ° « ^ e t e n d r á ca-
\ á d e la r y n o i n i P l i c a r á modif i -
S n a dur t - 1 ' b u c i ó r 1 , E s , a s i t u a c i ó n 
H o ^ ú í i a í 0 l O n n i » 'n ima de tres me-
S S e veali d e , S c i s * a l t é r m i n o dc los 
1 « 2 e l ca C l c x a m c n de capacita-
J tr > r i a n r

s ° f

 d e superarlo a d q u i r i r á 

reali 
Z a d o con c a r á c t e r definí-

J j t 2 j C E S E S 

) L^nur-S t r a b a Í a d o r e s que deseen 
í c C v i o n i C m c e ° el servicio de 
W ^ c n t ^ í í o b l i 8 a d o s a ponerlo 
Í l o s siu d e I a D i r e c c i ó n , c u m -
b) °b re ro s

 S p l a z o s d e P r e a v i s o : 

^ N322¿ 0 u i n c c días-VCfc* c , l W O S : U n mes. 
c) eSes> titulares administrativos: 

i f t C n ¡ c o w ? ^ t u l a d o s : Dos meses. 
k% 2 2 . gS b u l a d o s : Dos meses. 
í ® ? v i s o d ^ l n c u m p l i m i c n t o del plazo 

Wt4 h?á?sa i,na dcdr ión 

(i dHcr; ° n , n,,H , X s d e retraso en la co-2 dc¡ S Í c ? d o "evarsc a cabo esta 
C S i a b a l ' a d L e n g 0 s ^uc correspon-
"O 0 r , a le s ¡ í r e n concepto de partes 

e gratificaciones extraor-

C A P I T U L O I V 

j f c ' D E T R A » A , ° 
^ S c e e i o n ° r n a d a d e trabajo en las 

C o n t ¡ n , ° departamentos se rá 
l u a c i ó n se detalla : 

a) Para el personal adscrito al Depar
tamento Comerc ia l y durante los meses 
de enero, febrero, marzo, octubre, noviem
bre y diciembre, la jornada de trabajo se 
e fec tua rá de lunes a s á b a d o , con los s i 
guientes horar ios: 

D c lunes a viernes: D e 8,30 a 13,30 y 
de 15,30 a 19 horas. 

S á b a d o s : De 8,30 a 12,56 horas 
Durante los meses de abr i l , mayo, junio, 

ju l io , agosto y septiembre, l a jornada de 
trabajo se e fec tua rá de lunes a viernes, 
con los siguientes hora r ios : 

Meses de abr i l , mayo y jun io (hasta el 
d í a 14 inclusive): De 8,30 a 13,30 y de 
15,30 a 19 horas. 

Desde el d ía 15 de junio a l d í a 30 del 
mismo mes (ambos inclusive) , as í como 
en los meses de jul io, agosto y septiembre 
hasta c l d ía 14 de este mes : D e 8 a 14 
horas. 

Desde el d ía 15 dc septiembre a final 
de este mes: De 8,30 a 13,30 y desde 
15,30 a 19 horas. 

b) Para el personal adscri to a los Ser
vicios Técn i cos de Pos t -Venta se r ea l i za rá 
una jornada dc trabajo de lunes a viernes 
durante seis meses del a ñ o , y de lunes a 
s á b a d o durante los otros seis meses, con 
los siguientes horar ios : 

1. ° E n taller de reparaciones y oficinas, 
dc 8,30 horas a 13,30 horas, y de 16 a 
19 horas ocho minutos, lunes a viernes. 
Los s á b a d o s de 8.30 a 13,30 horas. 

2. ° Asis tencia domic i l i a r i a , de 13 ho
ras a 20 horas y 50 minutos. 

c) Para cl personal adscri to a l depar
tamento de taller de aire acondic ionado 
se r ea l i za r á una jornada dc trabajo de l u 
nes a viernes durante seis meses de l a ñ o 
y de lunes a s á b a d o durante los otros seis 
meses, c o n los siguientes hora r ios : 

De 8.30 a 1,30 y de 2,30 a 5,15 horas 
de lunes a viernes. 

D c 8.30 a 12,30 horas los s á b a d o s . 
E n dicha jornada es t á i nc lu ido el t iem

po de r e c u p e r a c i ó n dc las fiestas, que d u 
rante los a ñ o s 1976 y 1977 tengan d icho 
c a r á c t e r . 

A r t . 24. Los porteros y vigilantes rea
l i za rán una jornada dc 10,5 horas diarias 
durante c inco d ías a la semana, o sea, de 
52,5 horas semanales, s iendo el sa lar io 
que tienen asignado el correspondiente 
a dicha jornada. N o obstante, r e a l i z a r á n 
su trabajo en forma de turnos rotat ivos 
a fin de que el servicio quede cub ie r to 
todos los d ías de la semana. 

V A C A C I O N E S 

A r t . 25. Los trabajadores d i s f r u t a r á n 
de vein t i sé is d í a s naturales continuados 
de vacaciones anuales retribuidas. 

N o obstante, cuando las necesidades 
e c o n ó m i c a s o de la p r o d u c c i ó n as í l o 
aconsejaran, l a Empresa p o d r á d i v i d i r en 
dos p e r í o d o s de vacaciones: uno de ve in 
te d í a s naturales continuados y otro de 
seis d í a s , t a m b i é n consecutivos y labora
les. E n las divisiones cn que fuera nece
sar io, p o d r á n efectuarse las vacaciones 
por turnos, que se a n u n c i a r á n con la an
te lac ión correspondientes. 

A r t . 26. L a Empresa c o m u n i c a r á a los 
trabajadores la fecha del comienzo de las 
vacaciones con una an t e l ac ión m í n i m a de 
tres meses, avisando asimismo la forma en 
que se l levará a cabo, o sea, seguidas o 
partidas. 

C A P I T U L O V 

R E T R I B U C I O N E S 

A r t . 27. A part ir de la fecha de v i 
gencia del presentc Convenio el sistema 
salarial e s t a r á formado por los conceptos 
y cantidades que para las distintas catego
r ías figuran en el anexo n ú m e r o 1. Dichas 
tablas de salarios constituyen para el p r i 
mer a ñ o de este Convenio los sistemas 
ret r ibut ivos que aplica la Empresa en el 
momento dc entrar en vigor el presente 
Conven io . 

A par t i r del 1 de enero de 1977, las 
cantidades que figuran en las tablas de 'sa
larios anteriormente expresadas, se r ev i 
s a r á n de la siguiente fo rma: sobre el i m 
porte total de la n ó m i n a satisfecha al 
personal afectado por este Conven io du
rante 1976, calculada tomando como base 
la n ó m i n a teór ica de la mensual idad de 
diciembre de 1976. mul t ipl icada por ca
torce, se ap l icará el mismo porcentaje de 
aumento que haya experimentado el ín 
dice nacional del coste dc la v ida durante 

el a ñ o 1976, m á s dos puntos, s e g ú n datos 

del Insti tuto N a c i o n a l de E s t a d í s t i c a . L a 
cant idad as í obtenida se d iv id i rá por e l 
n ú m e r o de trabajadores que formen parte 
de la plant i l la de l a Empresa en 1 de 
enero de 1977, s iendo la cantidad resul
tante el incremento que c o r r e s p o n d e r á a 
cada trabajador, el cual se r e p a r t i r á por 
catorce pagas (12 mensualidades y dos 
pagas extras). 

A s i m i s m o , el total importe de este i n 
cremento se d i s t r i b u i r á de l a siguiente 
forma: 55,56 por 100 para salario base, 
27,77 por 100 para c l complemento sala
r i a l y el 16,67 por 100 restante para i n 
centivos. 

A r t . 28. E l complemento salarial se 
a b o n a r á , para el personal operario, por 
semanas enteramente trabajadas, de acuer
do con los calendarios laborales, y para 
el personal mensual, de acuerdo con los 
meses y con los mismos calendarios. T a m 
bién se h a r á efectivo en el p e r í o d o de va 
caciones. 

A r t . 29. E l complemento salarial c o m 
pensa y comprende de manera especial los 
siguientes conceptos: 

a) E l plus de transporte regulado por 
la Orden minister ial de 24 de septiembre 
de 1958 y disposiciones complementarias. 

b) E l plus de dis tancia regulado por 
las Ordenes ministeriales do 10 de febre
ro y 4 de junio de 1958. 

A r t . 30. Las modificaciones que pue
dan producirse en la co lumna de salario 
base, por efecto de disposiciones superio
res, s e r á n compensadas, hasta donde a l 
cance, con el importe que figura en el 
concepto de complemento salarial , de for
ma que la suma de ambos conceptos siga 
siendo la misma. 

H O R A S D E A U S E N C I A 

A r t . 31. Las faltas o ausencias no au
torizadas que se produzcan o las que se 
autoricen sin r e t r i b u c i ó n , s e r án desconta
das a r a z ó n del impor te por hora que, se
gún sea el n ú m e r o de horas dc ausencia, 
consta en el anexo n ú m e r o 2. 

H O R A S E X T R A O R D I N A R I A S 

A r t . 32. A los trabajadores que real i 
cen horas extraordinarias a part i r de la 
vigencia del presente Convenio , se les abo
n a r á n dichas horas a tenor de las cant i 
dades que se detallan en el anexo n ú m e r o 
3 de este Convenio . 

P E R M I S O S R E T R I B U I D O S 

A r t . 33. Los trabajadores t e n d r á n de
recho a los siguientes permisos re t r i 
buidos : 

a) Tres d ías naturales en caso de fa-
l l e c i n ú e n t o de padres, padres po l í t i cos , 
abuelos, hijos, nietos, c ó n y u g e y herma
nos, y dos d ías naturales en caso de falle
c imiento de hermanos po l í t i cos e hijos 
po l í t i cos . 

b) Dos d ías naturales en caso de en
fermedad grave dc padres, abuelos, hijos 
y c ó n y u g e y dos d ías laborables por a lum
bramiento de esposa. 

c) D iez d ías naturales en caso de ma
t r imonio . 

d) Cuatro d ías naturales de permiso 
re t r ibuido en el supuesto de que el pro
ductor tenga que desplazarse a distancias 
superiores a 300 k i l ó m e t r o s por muerte 
de padres pol í t icos , abuelos, hijos, nietos, 
c ó n y u g e y hermanos, y se desplace efec
tivamente. 

I N C E N T I V O S 

A r t . 34. E l personal que trabaja en 
r é g i m e n dc trabajo controlado pe rc ib i r á , 
a d e m á s de los conceptos retr ibutivos es
tablecidos en el anexo n ú m e r o 1, los i n 
centivos que le correspondan de acuerdo 
con el sistema vigente en la s ecc ión o 
puesto de trabajo. 

A r t . 35. Las cantidades que en con
cepto de incentivo correspondan perc ibi r 
al trabajador se d e v e n g a r á n ú n i c a y ex
clusivamente por hora de trabajo contro
lado. L a l iquidac ión y pago de los incen
tivos se efec tuará mensualmente 

A r t . 36. Las retribuciones por incen
tivos se ca lcu la rán por hora de trabajo 
cont ro lado y se o b t e n d r á n dc la forma s i 
guiente : 

A l salario total, compuesto de salario 
base m á s complemento salar ia l , se le ap l i 
ca r á el porcentaje que suponga la dife
rencia entre el rendimiento conseguido 
y la act iv idad normal exigible, es decir, 
100. 

Po r ejemplo: s i el rendimiento r ea l 
conseguido fuera de 120, el incent ivo su 
p o n d r í a el 20 por 100 de la r e t r i b u c i ó n 
compuesta de salario base y complemento 
salarial. 

A r t . 37. E n los paros previstos en el 
a r t í c u l o 14 del presente Conven io , cuan
do no se pueda ocupar al personal en otras 
tareas, se a b o n a r á al trabajador en c o n 
cepto de incent ivo el promedio ob ten ido 
durante la ú l t i m a semana, siempre que d i 
chos paros no excedan de una semana la-» 
borable computada dentro de cada mes 
natural . Si tales paros exceden de este pe
r í o d o , se a b o n a r á en concepto de incen
t ivo el 25 por 100 del salario base, o sea, 
la pr imera co lumna del anexo n ú m e r o 2. 

F O R M A D E P A G O 

A r t . 38. Se p a g a r á a todo el personal 
mensualmente. 

E n la l i qu idac ión mensual , el concepto 
de incentivo se a b o n a r á de acuerdo con el 
rendimiento obtenido y las horas trabaja
das, e f e c t u á n d o s e el cá l cu lo por p e r í o d o s 
de cuatro o cinco semanas completas. Del 
importe bruto de las retr ibuciones deven
gadas se d e d u c i r á n las cuotas de Segur i 
dad Social que legalmente sean a cargo 
del trabajador, así como el importe del 
Impuesto sobre Rendimien to de Traba ja 
Personal que corresponda en cada caso. 

A U M E N T O S P O R A N T I G Ü E D A D 

A r t . 39. Se a b o n a r á en concepto de 
premio de a n t i g ü e d a d en forma dc quin
quenios el c inco por ciento del sa lar io 
base y complemento salar ial , s e g ú n e l 
anexo n ú m e r o 1. 

E l personal que cumpla un qu inquenio 
durante el pr imer semestre, p a s a r á a per
c ib i r lo desde el pr imero de enero del 
mismo a ñ o . Quien l o cumpla en e l se
gundo semestre, lo p e r c i b i r á desde el d ía 
1 de ju l io del mismo a ñ o . 

G R A T I F I C A C I O N E S E X T R A O R D I N A R I A S 

A r t . 40. A todos los trabajadores de 
la Empresa, tanto que tengan asignada 
r e t r i b u c i ó n semanal como mensual, se les 
a b o n a r á una gra t i f icación extraordinar ia 
de una mensualidad con mot ivo de la fies
ta de Nav idad , y otra gra t i f icac ión d e l 
mismo importe con ocas ión de la fes t ivi
dad dc 18 de Julio. Dichas gratificaciones 
se a b o n a r á n a tenor de los salarios reales 
correspondientes a cada ca t ego r í a . 

A r t . 41. L a gra t i f icac ión de 18 de J u 
l io se a b o n a r á el d ía laborable inmedia ta 
mente anterior a d icha fecha, y la de N a 
vidad, el inmediato anterior al 22 de d i 
ciembre. L a l i qu idac ión de dichas gratifi
caciones para el personal de nuevo ingre
so se a b o n a r á en c u a n t í a proporc ional a 
los d í a s de permanencia en la Empresa , 
y en los casos de cese se a b o n a r á la parte 
proporcional que corresponda hasta la fe
cha de baja del trabajador. 

A r t . 42. E l personal que se halle cum
pliendo cl servicio mi l i t a r , pe r c ib i r á las 
gratificaciones extraordinarias del 18 de 
Jul io y Navidad , cn la misma forma que 
se regula para el resto del personal en 
los a r t í cu los anteriores. 

D O T E P O R M A T R I M O N I O 

A r t . 43. L a mujer trabajadora que an
tes dc contraer mat r imonio opte por no 
cont inuar al servicio de la Empresa , res
cindiendo definitivamente su contrato con 
és ta , r ec ib i rá en concepto de dote una 
i n d e m n i z a c i ó n equivalente a tantas men
sualidades como a ñ o s de servicio haya pres
t a d o , a la Empresa, con un m á x i m o de 
nueve, calculadas sobre el salario base o 
primera columna que figura en el anexo 
n ú m e r o 1. Será preciso la p r e s e n t a c i ó n 
del L ib ro de F a m i l i a para la p e r c e p c i ó n 
de dicho premio. 

C A P I T U L O V I 

M E J O R A S S O C I A L E S 

A r t . 44. La Empresa c o m p l e t a r á la 
pres t ac ión e c o n ó m i c a del S. O . E . hasta 
alcanzar el setenta y cinco por ciento de 
la r e t r i b u c i ó n asignada al trabajador, a 
tenor de las tablas de salarios que figu
ran en el anexo n ú m e r o 1, m á s cl por
centaje de pr ima obtenido durante el últ i
mo mes, desde el d ía que c l Insti tuto Na
cional dc P rev i s ión reconozca la baja con 
pres t ac ión e c o n ó m i c a y hasta un p e r í o d o 
m á x i m o de doce meses. 

Si la baja procede de accidente laboral, 
l a Empresa c o m p l e t a r á las prestaciones 
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económicas de la Seguridad Social hasta 
alcanzar el ciento por ciento de la retr i
buc ión asignada al trabajador en l a for
ma expresada en el pá r ra fo anterior. 

As imismo c o m p l e t a r á n las prestaciones 
económicas de la Seguridad Social hasta 
alcanzar el ciento por ciento de salario 
real en caso de in t e rvenc ión qu i rú rg ica y 
hasta el tiempo m á x i m o que la Ley esta
blece en caso de baja qu i rúrg ica . 

PREMIO D E NUPCIALIDAD 

A r t . 45. C o n independencia de lo que 
determina el a r t í cu lo 43 para el personal 
femenino, se establece para todo el per
sonal que lleve más de un año al servicio 
de la Empresa, un premio de nupcialidad, 
consistente en el abono de diez días de 
haber calculados sobre cl importe que se 
fija en el anexo n ú m e r o 1 para la ca tegor ía 
profesional correspondiente. A d e m á s , se 
le en t r ega rá un obsequio consistente en un 
a r t í cu lo de fabricación propia, por un va
lor aproximado de cinco mi l pesetas. 

PREMIO D E NATALIDAD 

Á r t . 46. Consiste en el abono de tres 
mi l pesetas en metá l ico por cada hijo na
cido mientras el trabajador permanezca en 
la planti l la, sin tener en cuenta la ant i 
güedad . 

AYUDA POR DEFUNCION 

A r t . 47. Consiste en el abono de tres 
mi l pesetas en me tá l i co en caso de falle
cimiento de a lgún familiar que conviva 
con el trabajador o que obligue a despla
zamiento superior a 300 k i lóme t ros (cón
yuge, hijos, padres, hermanos, cons ide rán 
dose los parentescos pol í t icos) . 

FONDO D E ASISTENCIA SOCIAL 

A r t . 48. Es ta rá formado por la canti
dad de 100.000 pesetas para cada a ñ o de 
vigencia de este Convenio, con cargo ex
clusivo de la Empresa, que se d e s t i n a r á 
a los siguientes fines: 

a) A y u d a de Estudios de E n s e ñ a n z a 
General Básica para cada hijo de todo tra
bajador, comprendido en edad escolar de 
Cuatro a catorce años . 

b) A y u d a de Estudios de E n s e ñ a n z a 
Media y Superior, o asimilada, para tra
bajadores estudiantes o hijos de trabaja
dores, que cursen estudios de este t ipo. 

c) Cubr i r alguna necesidad imprevista 
de ca rác t e r social , que puede afectar a 
trabajadores de la Empresa. 

A r t . 49. E l Jurado de Empresa, previa 
la conformidad de la Dirección de la E m 
presa, d e t e r m i n a r á la as ignación corres
pondiente a cada uno de los apartados pre
vistos en el a r t í c u l o anterior, y fijará l a 
cuant ía de las ayudas teniendo en cuenta 
el n ú m e r o de peticiones presentadas. A s i 
mismo, estas ayudas de estudios, cuando 
sean solicitadas por los interesados, se 
somete rán a las exigencias y condiciones 
establecidas en el Reglamento de A y u d a 
de Estudios aprobado por el Jurado de 
Empresa y que consta en acta. 

C A P I T U L O VI I 

PRENDAS D E TRABAIO 

A r t . 50. La Empresa en t rega rá a todo 
el personal obrero una prenda de trabajo 
al año . E l cuidado de dichas prendas co
r re rá a cargo de los trabajadores. 

A r t . 51. Es obligatorio vestir la pren
da de trabajo durante el horario laboral y 
mientras el trabajador se halle de servicio 
dentro dc l a Empresa o en desplazamiento. 

A r t . 52. A la t e rminac ión de la rela
ción laboral, el trabajador es tá obligado 
a devolver a la Empresa la prenda de tra
bajo. 

D I S P O S I C I O N E S F I N A L E S 
Pr imera . E n todo lo no previsto en el 

presente Convenio se es ta rá a lo estable
c ido en la vigente Ordenanza Labora l para 
la Industria S iderometa lúrg ica . 

Segunda. Se considera que todas las 
condiciones laborales, económicas y socia
les existentes con anterioridad a la fecha 
del in ic io del presente Convenio , cua l 
quiera que sea la procedencia o causa de 
las mismas, quedan absorbidas y supera
das por el conjunto de las mejoras pacta
das en el presente Convenio, en cuya ne
gociación han sido tenidas en cuenta 
aquél las . 

A N E X O N U M E R O 1 

P E R S O N A L M E N S U A L 

Percepciones brutas S/prima 

C A T E G O R I A S Salario 
base 

Jefe 1." A 24.979 
Jefe l . " B 24.688 
Jefe ! • C ..* 22.396 
Jefe í.» 19.021 
Jefe 2.* 18.013 
Ingeniero Superior 17.450 
Ingeniero Técnico 15.54» 
Oficial 1.a A 11.486 
Delineante 1.a A 14.486 
Anal is ta laboratorio 1.a A 11.486 
Técn ico organ izac ión 1.a A 11.486 
A u x i l i a r t é c n i c o sanitario 13.888 
Viajante 11.398 
Oficial 1.a 11.398 
Delineante 1.a 11.398 
Ana l i s t a laboratorio 1.a 11.398 
Técn i co o rgan izac ión 1.a . . . ..' 11.398 
Oficial 2." B 11239 
Delineante 2. a B 11.239 
Anal i s ta laboratorio 2 . a B 11.239 
Técn i co o rgan izac ión 2. a B 11.239 
Oficial 2 . a 10.996 
Delineante 2 . a 10.996 
Ana l i s t a laboratorio 2 . a 10.996 
T é c n i c o o rgan izac ión 2 . a 10.996 
A u x i l i a r B 10.462 
A u x i l i a r A 10.400 
A u x i l i a r 10-380 
Aspirante especial 7.091 
Aspirante 17 a ñ o s 6 - 9 ° 0 
Aspi rante 16 a ñ o s 6.500 
Telefonista • 10.350 
Ordenanza 1 0 - 4 0 0 

a r t e r o 10.400 

Complemento 
salarial 

15.438 
12.062 
10.687 
11.862 
11.257 
9.396 
9.247 

11.746 
11.746 
11.746 
11.746 
7.291 
9.781 
9.781 
9.781 
9.781 
9.781 
5.892 
5.892 
5.892 
5.892 
5.335 
5.335 
5.335 
5.335 
5.250 
4.581 
3.607 
3.945 
3.411 
2.034 
4.283 
4.581 
4.581 

Tota l 
bruto 

40.417 
36.750 
33.083 
30.883 
29.270 
26.846 
24.787 
23.232 
23.232 
23.232 
23.232 
21.179 
21.179 
21.179 
21.179 
21.179 
21.179 
17.131 
17.131 
17.131 
17.131 
16.331 
16.331 
16.331 
16.331 
15.712 
14.981 
13.987 
11.036 
10.311 
8.534 

14.633 
14.981 
14.981 

P E R S O N A L S E M A N A L 

C A T E G O R I A S 

Percepciones brutas semanal** 

Total 
bruto Salario 

base 
Complemento 

salarial 

Encargado 1.a A . . . 
Encargado 1.a 

Encargado 2 . a A . . . 
Encargado 2. a 

Encargado 3. a A . . . 
Encargado 3 . a 

Oficial 1. a C V 
Oficial 2 . a C V 
Oficial 3 . a C V 
Oficial 1.a 

Oficial 2 . a 

Oficial 3 . a 

Oficial 1.a B F 
Oficial 2 . a B F 
Of ic ia l 3 . a B F 
Jefe de equipo . . . . 
Especialista especial 
Especialista 
P e ó n 
Chófer 1.a 

Chófer 2. a 

Almacenero 
Vigi lante . . ." . . . . . . . 
Pinche especial . . . . 
Pinche 17 años . . . . 
Pinche 16 años . . . . 

1.923 2.150 
1.902 1.985 
1.883 1.817 
1.864 1.650 
1.846 1.484 
1.827 1.340 
1.888 1.817 
1.859 1.678 
1.790 1.317 
1.866 1.735 
1.839 1.506 
1.774 1.180 
1.839 1.369 
1.822 1.343 
1.766 1.063 
1.772 1.160 
1.759 744 
1.746 639 
1.714 626 
1.828 1.145 
1.802 896 
1.735 847 
1.723 662 
1.150 663 
1.134 560 
1.068 334 

Las retribuciones que figuran en la presente tabla de salarios 
brutas, o sea, sin las correspondientes deducciones de la Seguridad 
retenciones del Impuesto Rendimiento Trabajo Personal . 

P E R S O N A L S E M A N A L 

4.073 
3.887 
3.700 
3.5H 
3.330 
3.167 
3.705 
3.537 
3.107 
3.601 
3.345 
2.954 
3.208 
3.165 
2.829 
2.932 
2.503 
2.385 
2.340 
2.973 
2.698 
2.582 
2.385 
1.813 
1.694 
1.402 

0 0 ^ 5 
Social y ^ 

C A T E G O R I A S 

Percepciones brutas mensuales^ j^ 

Total 
Complemento b f ü t 0 

rinia 

Salario 
base salarial 

Encargado 1.a A . . . 
Encargado 1.a 

Encargado 2.* A . . . 
Encargado 2 . a 

Encargado 3.* A . . . 
Encargado 3 . a 

Oficial 1.a V C 
Oficial 2 . a V C 
Oficial 3.* V C 
Oficial 1.a 

Oficial 2 . a 

Oficial 3 . a 

Oficial L * B F 
Oficial 2 * B F 
Oficial 3 . a B F 
Jefe de equipo 
Especialista especial 
Especialista 
Peón 
Chófer 1. a 

Chófer 2.* 
Almacenero 
Vigilante 
Pinche especial 
Pinche 17 a ñ o s . . . 
Pinche 16 a ñ o s .... • 

Las retribuciones que figuran en la presente tabla de salarios 

11.700 13.087 
11.576 12.075 
11.460 11.055 
11.345 10.040 
11.230 9.032 
11.115 8.158 
11.486 11.061 
11.312 10.210 
10.893 8.011 
11.352 10.558 
11.193 9.162 
10.798 7.175 
11.192 8.326 
1 1.088 8.173 
10.749 6.467 
10.785 7.058 
10.704 4.529 
10.627 3.888 
10.428 3.812 
11.126 6.964 
10.967 5.453 
10.556 5.160 
10.486 4.029 
7.091 3.944 
6.900 3.410 
6.500 2.034 

-«o 1111' u l u l a n en la presente tabla de saianua - . 
brutas, o sea, sin las correspondientes deducciones de la Seguridad SOCJ 
retenciones del Impuesto Rendimiento Trabajo Personal. 

con 
jal y 

s i n W 

A N E X O N U M E R O 2 

P E R S O N A L M E N S U A L 

C A T E G O R I A S 

Jefe 1.a A 
Jefe I a B 
Jefe 1.a C • 
Jefe I a 

Jefe 2. a 

Ingeniero Superior 
Ingeniero Técn ico 
Oficial 1.a A ••• 
Delineante l . : i A 
Anal is ta laboratorio 1. a A 
Técn i co organ izac ión 1. a A 
A u x i l i a r t écn ico sanitario 
Viajante 
Oficial 1.a 

Delineante 1.* 

Pesetas por 
hora 

ausencia 

343 
312 
281 
262 
248 
228 
210 
197 
197 
197 
197 
180 
180 
180 
180 

C A T E G O R I A S 

Anal i s t a laboratorio 1.* • 
T é c n i c o o rgan izac ión i . 
Oficial 2 . a B 
Delineante 2 . a B • 
Anal i s ta laboratorio 2." B 
Técn i co o rgan izac ión 2. a 

Oficial 2 . a 

Delineante 2 . a 

Anal i s ta laboratorio 2. a • 
Técn i co o rgan izac ión 2. a 

A u x i l i a r B ' 
A u x i l i a r A 
A u x i l i a r ••• ' 
Aspirante especial 
Aspirante 17 a ñ o s : 
Aspirante 16 a ñ o s ' 
Telefonista 
Ordenanza ' 
Por tero • 

180 
180 
,45 
14 
145 

* 3 

1 3 

l 3 

1 3 

L 3 J 

93 
87 
72 

124 

127 
127 
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P E R S O N A L S E M A N A L 

r • Pesetas por 
C A T E C O R l A S hora 

ausencia 
C/prima 

fe * ••• ••:::::: § 
S i 2« v e 1 9 1 

S i 1., C 160 
S i 2 . 186 
S i 3 . a • 172 
S i l.« ¿ p 152 

fel'::::::::::::: % 
S a l í s a

 C S p e c i a I 129 
3 123 

pk

hófer f ; ' 121 
Sfcr 2 » - 153 
; S c e n e r n 139 
S n t e F 0 133 

S e #«¡* 94 
0 a nos 7 2 

% X ° N U M E R O 3 

p £ H S O N A L M E N S U A L 
HORAS E X T R A S 

" ^ ^ " « ' A S n o r a s , A h o r a s 2 > 

s » , 
j: Y B - 310 354 

e 1.» r 282 322 
- 254 290 

l e 2 . \ " * - 237 270 
Infero V " 225 256 
; S e r o ^ n o r 2 0 6 235 
S , » T é c n I C 0 1 9 0 2 1 7 

An n e a n t e i . " - 178 203 
? S 5 h ' . í - v 178 203 
C ' c o Orí ' , A 178 203 
fe T é c 8 . ' » • A - 178 203 
0 > e ' S a n - 163 185 
b > - 163 185 

C e ? l t M - 1 6 3 1 8 5 

C .Lab . 163 ' 185 

C l a l 2.» I ' *' 163 185 

A n S n t e 2 V R 132 150 
3S 2 * S 1 3 2 150 
C c ° Orí* ? 132 150 
b > 2 > 2 - a B . . . 1 3 2 150 
A n ? > t e 2 . 125 143 
< : U . 2 . 125 143 

A ^ B 8 " 2 - 125 143 

C V . •• 115 131 
Q u i s t a "* 107 122 
O a n z a •'• 112 128 V . . . . . . 115 131 

115 131 

P E * S O N A L S E M A N A L 
H O R A S R X T R A S 

C ATECO R | Pesetas Pesetas 
K ^ - ^ ^ horas 1 . * horas 2.* 

^ > d o [ \ A 190 217 

S8**© Á 181 207 
tó8^o t A 173 197 
^ a 8 a t " o 3 V A

1 6 4 1 8 7 

E N o 3 . 155 177 
9 S 5 l.» ye " 1 4 8 1 6 8 

S f i 3.a $ . . . 184 188 
S 0 h . » . V C - - H 5 165 
M 2.a - 1 6 8 192 
1 | "•' - 156 178 
S S - l > B p - 138 157 

F d i * B F 1 4 8 l 6 9 

&ól-- •" ••• ••• n i 1 2 7 
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(G. C.—6.657) 

AYUNTAMIENTOS 
M O S T O L E S 

"Provincial Panadera, S. A . " solicita 
autor izac ión para instalar venta de pan y 
bollería en paseo Arroyomolinos , edificio 
"Luxemburgo", n ú m e r o 2. 

L o que se hace púb l ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas l o deseen puedan 
formular, en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles , a 28 de jul io de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C.—6.696) (O.—5.219) 

C E R C E D I L L A 
Transcurrido el plazo de quince días 

concedidos, a tenor del a r t í cu lo 121 de la 
ley de Procedimiento Adminis t ra t ivo, para 
reclamaciones en cuanto se refiere a la 
lista provisional de admitidos y excluidos 
a la oposición de Aux i l i a r de Adminis t ra
ción General de este Ayuntamiento, pu
blicada en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia número 142, correspondiente al 15 
de junio próximo pasado, y no habiéndo
se presentado reclamaciones he resuelto 
aprobar la lista definitiva de aspirantes, 
que es la siguiente: 

Admitidos 
María Teresa Moreda Herranz. 
María del Pilar Burguil lo López . 
El isa Corrales Burguil lo. 

Excluidos 

Ninguno. 
Cercedil la, 12 de agosto de 1976.—El 

Alcalde , Enrique Espinosa Amboage. 
(G. C.—6.679) <0.—5.235) 

M O S T O L E S 
"Provincia l Panadera, S. A . " solicita 

au tor izac ión para instalar venta de pan 
y bollería en calle Camino Humanes, nú
mero 1. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas l o deseen puedaq 
formular en el plazo de quince d ías las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Mós to les , a 28 de julio de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.705) (O.—5.256) 

Don Diego Vivar Romero solicita au
torización para instalar venta de aparatos 
de saneamiento en la calle de Camino 
Humanes, n ú m e r o 1. 

L o que se hace púb l ico para general 
conocimiento, al objeto de que las per
sonas interesadas puedan formular en el 
plazo de quince d ías las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Mós to les , a 28 de jul io de 1976.—El 
Alca lde (Firmado). 

(G. C—6.706) (O.—5.257) 

D o n Francisco García Moreno solicita 
au tor izac ión para instalar venta menor de 
calzado en la avenida Santiago Vivas , n ú 
mero 37. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, ai objeto de que cuantas 
personas interesadas l o deseen puedan 
formular en el plazo de quince d í a s las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Mós to les , a 28 de julio de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.707) (O.—5.258) 

D o ñ a A l i c i a Ruiz Torija solicita auto
r ización para instalar venta menor de ropa 
de n iños y juguetes en la calle Baleares, 
n ú m e r o 39. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince d í a s las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Mós to les . a 28 de julio de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.708) (O.—5.259) 

Don Federico M e r o ñ o García solicita 
au tor izac ión para instalar venta menor de 
muebles en la calle Santiago Vivas , nú 
mero 113. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas l o deseen puedan 

formular en el plazo de quince d ías las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Mós to les , a 28 de julio de 1976.—El 
Alca lde (Firmado). 

(G. C—6.709) (O.—5.260) 

S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 
A los efectos de los ar t ícu los 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba 
na de esta localidad, se hace públ ico que 
"Instituto Berna de España , S. A . " ha 
solicitado licencia para instalar una am
pliación de maquinaria sita en carretera 
N - I , k i l ó m e t r o 20,900. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez d ías , a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n San Sebast ián de los Reyes, a 19 
de julio de 1976. — E l Alcalde , Felipe 
Laporta. 

(G. C—6.710) (O.—5.261) 

Con el fin de constituir la Asociac ión 
Administrat iva de Contribuyentes relati
va a la ejecución de las obras de pavi
mentac ión , alumbrado y aceras de ave
nida de España (adicionales), calle Dos de 
Mayo, barrio de la Zaporra, barrio del 
Prade rón y Nuestra Señora del Carmen, 
aprobadas por acuerdo plenaria de 23 de 
junio de 1976, por el presente se convoca 
a todos los interesados, especialmente be
neficiarios por dichas obras, que constan 
en la re lación de contribuyentes expuesta 
en el tablero de edictos de este Ayunta
miento, a la r eun ión constitutiva de la 
mencionada Asociac ión , que t endrá lugar 
en esta Casa Consistorial , a las diecinue
ve horas del día en que se cumplan dieci
séis hábiles, contados desde la publica
ción del presente edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la, provincia, cuya r eun ión 
tendrá lugar con arreglo al siguiente: 

Orden del día 
1. Cons t i tuc ión de la mesa provisio

nal, que se c o m p o n d r á del señor Alcalde 
o Concejal en quien delegue, como Pre
sidente; dos Vocales elegidos libremente 
por el Presidente entre los contribuyentes 
que asistan a la r eun ión , y un Secretario 
encargado de levantar la correspondiente 
acta de la sesión, cargo que recaerá en un 
funcionario de la Corporac ión . 

2. Designación de los Delegados, en 
n ú m e r o no menor de dos ni mayor de 
seis, que serán elegidos por votac ión en
tre todos los asistentes. 

3. Redacción de los Estatutos por los 
que tenga que regirse la Asociac ión de 
Contribuyentes que se constituye. 

A l mismo tiempo se previene que la 
Asociación se cons t i tu i rá cualquiera que 
sea el número de asistentes y en el caso 
de que no acudiera ninguno de los inte
resados, la Alcaldía la dec larará consti
tuida de oficio y designará dos Delegados, 
uno de los cuales hab rá de ser el mayor 
contribuyente afectado por la obra. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento. 

E n San Sebastián de los Reyes, a 22 
de julio de 1976. — E l Alca lde . Felipe 
Laporta. 

(G. C—6.711) (O.—5.262) 

Por cl i lustr ís imo señor Delegado de 
Hacienda, mediante resolución de 9 de 
jul io de 1976, se ha aprobado la modif i 
cac ión de la Ordenanza fiscal n ú m e r o 17, 
reguladora de la tasa por pres tación del 
servicio de recogida de basuras, que fué 
acordada en sesión plenaria de 30 de abril 
de 1976. 

L o que se hace púb l i co a los efectos 
del ar t ículo 7.° del Reglamento de Servi
cios de las Corporaciones Locales, comen
zando su vigencia a partir de la inserc ión 
de este edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia. 

San Sebastián de los Reyes, a 22 de 
jul io de 1976.— E l Alca lde , Felipe L a -
porta. 

(G. C—6.712) (X.—8.049) 

na de esta localidad, se hace públ ico que 
el vecino don Ado l fo Vázquez García ha 
solicitado licencia para instalar una char
cuter ía sita en galería comercial , puesto 
n ú m e r o 1, de la calle Mayor , n ú m e r o 39. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días , a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n San Sebast ián de los Reyes, a 21 
de julio de 1976. — E l Alcalde , Felipe 
Laporta. 

(G. C — 6 . 7 1 3 ) (O.—5.263) 

A los efectos de los ar t ícu los 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 'de marzo 
de 1963 y conforme a l o dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía U r b a -

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta localidad, se hace públ ico que 
la vecina d o ñ a María Teresa Calonge Cue
vas ha solicitado licencia para instalar un 
bar-restaurante en calle Perpetuo Socorro, 
n ú m e r o 9. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez d ías , a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n San Sebast ián de los Reyes, a 20 
de jul io de 1976. — E l Alcalde , Felipe 
Laporta. 

{G. C—6.714) (O.—5.264) 

A los efectos de los a r t í cu los 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta localidad, se hace púb l i co que 
el vecino don Julián Mar t í nez Dome-
nech S. ha solicitado licencia para instalar 
una fruter ía sita en l a calle Sacramento, 
n ú m e r o 19. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez d ías , a contar desde la 
inserc ión de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En San Sebast ián de los Reyes, a 20 
de jul io de 1976. — E l Alcalde , Felipe 
Laporta. 

(G . C—6.715) (O.—5.265) 

A los efectos de los a r t í cu los 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en Lis 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta localidad, se hace púb l ico que 
la vecina d o ñ a Pi lar Baranda del T í o ha 
solicitado licencia para instalar frutos se
cos en la calle Dos de Mayo , n ú m e r o 3. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez d í a s , a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N -
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En San Sebast ián de los Reyes, a 20 
de julio de 1976. — E l Alcalde , Felipe 
Laporta. 

(G. C—6.716) (O.—5.266) 

Ignorándose el domic i l io de los señores 
don Luis Fomet, don Anton io Bermejo y 
don Rafael Espín, y de conformidad con 
lo dispuesto en el a r t í cu lo 80,3 de la ley 
de Procedimiento Adminis t ra t ivo, por me
dio del presente anuncio se les notifica a 
los efectos de los ar t ículos 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961 y 4.°-4 
de la Ins t rucc ión de 15 de marzo de 1963 
y ar t ícu lo de las Ordenanzas de Policía 
Urbana de esta localidad, que por don 
Manuel García Cañizares ha sido solicita
da la licencia para instalar un bar de cuar
ta categor ía en la calle Independencia, 20, 
de esta localidad, a fin de que en el plazo 
de diez d ías puedan formular ante esta 
Alcaldía cuantas observaciones convengan 
a sus derechos e intereses. 

San Sebast ián de los Reyes, a 20 de 
julio de 1976.— E l Alcalde, Felipe L a -
porta. 

(G. C—6.717) (O.—5.267) 

A los efectos de los a r t í cu los 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta localidad, se hace púb l ico que 
el vecino don Antonio Mar t ín Lahoz ha 
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solicitado licencia para instalar venta de 
ultramarinos sita en galería de alimenta
ción, puesto número 33, de la calle Már
tires del Pueblo, número 12. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 21 
de julio de 1976. — E l Alcalde, Felipe 
Laporta. 

(G. C—6.718) (O.—5.268) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta localidad, se hace público que 
la vecina doña Natividad Sanz Prieto ha 
solicitado licencia para instalar productos 
lácteos sito en calle Nuestra Señora del 
Rosario, n ú m e r o 7 (galería de alimenta
ción, puesto número 15). 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N -
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n San Sebastián de los Reyes, a 22 
de julio de 1976. — E l Alcalde, Felipe 
Laporta. 

(G. C.—6.719) (O.—5.269) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta localidad, se hace público que 
la vecina doña Lucía Rivero Mateo ha so
licitado licencia para instalar ultramarinos 
en calle Nuestra Señora del Rosario, nú
mero 7 (galería de al imentación, puesto 
n ú m e r o 24). 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C Í A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 22 
de julio de 1976. — E l Alcalde, Felipe 
Laporta. 

(G. C.—6.720) (O.—5.270) 

G E T A F E 
Aprobados por la Comisión Permanen

te de este Ayuntamiento, en sesión ce
lebrada el 23-7-76, los Padrones munici
pales de derechos y tasas por pres tac ión 
de servicios y aprovechamientos especia
les, como también los arbitrios con fines 
no fiscales, todos ellos correspondientes 
al ejercicio actual, se hace públ ica su 
exposición en las oficinas de la Adminis 
t ración de Rentas y Exacciones en esta 
Casa Consistorial, de nueve a trece horas, 
por el per íodo de quince días, a fin de 
que puedan ser examinados por cuantos 
interesados lo estimen conveniente y se 
formulen aquellas reclamaciones que pue
dan dar lugar a inclusiones o exclusio
nes indebidas, errores de l iquidación y 
otras omisiones que justamente deban 
subsanarse. 

E l mencionado pe r íodo de exposición 
y de formulación de reclamaciones em
pezará a contarse a partir del día si
guiente a la fecha en que aparezca inserto 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

L o s Padrones municipales aprobados 
objeto de esta exposición son los siguien
tes: 

1. Derechos y tasas por inspección de 
motores, calderas de vapor, transforma
dores, etc. 

2. Derechos y tasas por desagüe de 
canales, canalones y bajadas a la vía pú
blica o terrenos del común. 

3. Derechos y tasas por entrada de 
carruajes en edificios y solares. 

4. Derechos y tasas por tribunas, tol
dos y voladizos sobre la vía pública. 

5. Derechos y tasas por escaparates, 
anuncios y letreros visibles desde la vía 
pública. 

6. Derechos y tasas de conservación 
y uso del alcantarillado general. 

7. Derechos y tasas sobre recogida de 
basuras de domicilios particulares y es
tablecimientos en general. 

8. Arb i t r io con fin no fiscal sobre po
zos negros. 

9. Derechos y tasas sobre t ránsi to , se
guridad y sanidad de animales domést icos 
por la vía pública. 

10. Arb i t r io con fin no fiscal sobre 
solares sin vallar. 

Una vez transcurrido el per íodo de 
exposición y de formulación de reclama
ciones, se procederá a la apertura del pla
zo en per íodo voluntario en la oficina de 
Recaudación Munic ipa l , sita en lá calle 
Calvario, n ú m e r o 1, de esta V i l l a , durante 
los días hábiles comprendidos desde el 16 
de septiembre al 15 de noviembre, am
bos inclusive. 

Transcurrido el día 15 de noviembre, 
los que no hubiesen satisfecho sus recibos 
podrán hacerlo desde los días 16 al 30 
del indicado mes con el recargo de p ró 
rroga establecido en el ar t ículo 92 del 
Reglamento General de Recaudación, que 
será del 5 por 100 y se hará efectivo 
conjuntamente con la deuda sobre que 
recaiga. 

Pasado que sea el plazo de prór roga 
mencionado si no hubiese satisfecho la 
deuda tributaria se expedirá , en conse
cuencia, el t í tu lo que llevará aparejado 
ejecutiva, iniciándose el procedimiento de 
apremio. 

E l recargo de apremio será del 20 por 
100 del importe de la deuda, siendo in
compatible este recargo con el de p r ó 
rroga. 

L o que se hace público para general 
conocimiento, en cumplimiento de las dis
posiciones legales en vigor. 

Getafe, 28 de julio de 1976.—El A l 
calde, Angel Arroyo Soberón. 

(G. C—6.721) (X.—8.050) 

Todo ello de conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 24 del Reglamen
to de Contra tac ión de las Corporaciones 
Locales. 

L o que se publica para general cono
cimiento. 

Getafe, a 16 de julio de 1976.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—6.724) (O.—5.273) 

E l Ayuntamiento Pleno, én sesión or
dinaria celebrada el día 6 del corriente 
mes de julio, ap robó el pliego de condi
ciones que ha de regir en la subasta de 
las obras de pavimentación y acondicio
namiento de la calle Hospital de San José, 
ú l t imo tramo. 

Durante el plazo de ocho días, contado 
a partir de la inserción de este anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
queda expuesto al público el mencionado 
pliego de condiciones en Jas oficinas mu
nicipales, pudiendo presentarse reclama
ciones contra el mismo dentro del plazo 
señalado. 

Todo ello de conformidad con lo pre
ceptuado en el ar t ículo 24 del Reglamen
to de Cont ra tac ión de las Corporaciones 
Locales. 

L o que se publica para general cono
cimiento. 

Getafe, a 21 de julio de 1976.—El A l 
calde (Firmado). 

ÍG. C—6.722) (O.—5.271) 

E l Ayuntamiento Pleno, en sesión or
dinaria celebrada el día 6 del corriente 
mes de julio, aprobó el pliego de condi
ciones que ha de regir en el concurso para 
la adquisición de un camión recolector de 
basuras con elevador de contenedores. 

Durante el plazo de ocho d ías , contado 
a partir de la inserción de este anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
queda expuesto al público el mencionado 
pliego de condiciones en estas oficinas 
municipales, pudiendo presentarse recla
maciones contra el mismo dentro del pla
zo señalado. 

Todo ello de conformidad con lo pre
ceptuado en el art ículo 24 del Reglamen
to de Contra tac ión de las Corporaciones 
Locales. 

L o que se publica para general cono
cimiento. 

Getafe, a 16 de julio de 1976 — E l A l 
calde (Firmado). 

(G. C—6.723) (O.—5.272) 

E l Ayuntamiento Pleno, en sesión or
dinaria celebrada el día 6 del corriente 
mes de julio, ap robó el pliego de condi
ciones que ha de regir en el concurso que 
se convoque para la adquis ic ión de 160 
contenedores de basura domiciliaria y via-
ria en Getafe. 

Durante el plazo de ocho días , contado 
a partir de la inserción de este anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
queda expuesto al públ ico el mencionado 
pliego de condiciones en las oficinas mu
nicipales, pudiendo presentarse reclama
ciones contra el mismo dentro del plazo 
señalado. 

Por " A r c o n , S. A . " se ha solicitado 
cambio de un tanque de oxígeno l íquido 
TM-3000 por otro CC-27000 en el mismo 
sitio, con emplazamiento en "Azraa , So
ciedad Anónima" , polígono industrial Los 
Angeles. 

L o que se hace público en cumplimien
to de lo preceptuado en el ar t ícu lo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presen ta rán en la 
Secretar ía del Ayuntamiento, las obser-

| vaciones pertinentes durante el plazo de 
- diez días hábiles. 

Getafe, 23 de julio de 1976.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—6.725) <0.—5.274) 

Por "Asfaltos Chova, S. L . " se ha so
licitado apertura de almacenamiento de 
productos asfálticos para la cons t rucc ión 
con emplazamiento en la Travesía de 
Torneros, sin número . 

L o que se hace públ ico en cumplimien
to de lo preceptuado en el ar t ículo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las obser
vaciones pertinentes durante el plazo de 
diez días hábiles. 

Getafe, 30 de julio de 1976.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—6.726) (O.—5.275) 

Por "Til lo dc Maquinaria, S. A . " se ha 
solicitado apertura de calderería media y 
ligera con emplazamiento en calle Par
ticular de Torneros, sin n ú m e r o . 

L o que se hace públ ico en cumplimien
to de lo preceptuado en el ar t ículo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presen ta rán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las obser
vaciones pertinentes durante el plazo de 
diez días hábiles. 

Getafe, 30 de julio de 1976.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—6.727) (O.—5.276) 

Por don Celedonio Morales Ruiz se ha 
solicitado apertura dc una carpinter ía me
tálica de aluminio con emplazamiento en 
calle Valencia, número 35, local núm. 3, 
entrada por Zafra. 

L o que se hace públ ico en cumplimien
to de lo preceptuado en el ar t ículo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las obser
vaciones pertinentes durante el plazo de 
diez días hábiles. 

Getafe, 30 de julio de 1976.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—6.728) (O.—5.277) 

Por don Gerardo Barrios Es tebarán se 
ha solicitado apertura de una droguería 
con emplazamiento en calle Teruel, nú 
mero 7. 

L o que se hace públ ico en cumplimien
to de lo preceptuado en el ar t ículo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas. 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las obser-

de 
vaciones peftinentes durante el p l a Z 0 

diez días hábiles. . A j . 
Getafe, 6 de agosto de 1976.—W 

calde (Firmado). ^ c n*) 
(G. C . - 6 . 7 2 9 ) (0.-5.278) 

En cumplimiento de lo que disP 0 

número 2 del ar t ículo 790 de l a * e s 

ley de Régimen Local y las P r e s c ¿ i p

u l o U 
que señala el n ú m e r o 2 del. &t ¿c 

de la Circular de 1." de diciembre de la Circular de l . " ae u « . . ~ 
1958, de la Dirección General ae ¡ a 

nis t rac ión Local , se expone a l p

 x t r a 0 r -
Cuenta general del" Presupuesto e j cuerna generar aei r i w » r — Pncia flCJ 

dinario de la red general de urge ^ 
alcantarillado de esta población u e r i o 

fe, que fué aprobado por el w j 4 d e 

de Hacienda según Orden de lee ^ p e . 
diciembre de 1964, y asimismo j é n 

diente de suplementos de crédiio, $ Q . 
sancionado por el citado M\nis\e [965, 
gún Orden de fecha 28 de julio• u ^ , a 

y cuyo dictamen ha sido í a , C o r n i s i ó A 
citada Cuenta general por la, celebra-
Municipal Permanente en sesio 
da el día 6 de los corrientes. h a C e 

La citada exposición Pub¿lf*i]es € 0 las 
por ei piazo ae quince - c 0 n ta o i / 

oficinas de este Ayuntamiento» e n 

a partir del día siguiente a i e n el 
que aparezca inserto este anun ^ o b . 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, » j j 0 

jeto de que durante el expresado P n t e S ( 

de exposición y los ocho días sig 
también hábiles, puedan presentarse { e S 

tas reclamaciones se estimen pe r t 

contra la citada Cuenta. general 
L o que se hace público para S 

conocimiento. . ¿ L 
Getafe, 9 de agosto de 1976.—* 

calde (Firmado). 7o) 
(G. C—6.730) ( 0 . - 5 - ^ 

T O R R E J O N D E **V° s0\ici& 
Doña Rosario Avalos Bonilla 

autor izac ión para instalar v / n t a

 eto, 0 ' 
bollos en la calle Virgen de LO 
mero 32. ' gei^ 3 ' 

L o que se hace público p a £ * ^ f í & 
conocimiento, al objeto de a." p]}ed& 
personas interesadas lo d e ? e ¿fas la 

formular en el plazo de fl"111

 r t u D as-
reclamaciones que estimen op . ^ de 

Torrejón de Ardoz , a ] 7 e 

1976.—El Alcalde (Firmado). 2 g 0 ) 

(G. C—6.731) ( 0 ' ~ ^ ' 

" soÜcita 

Don Federico del Río s*0* to 
autor ización para instalar * V $ \& x ; 
variantes en la galería "Coiv 
n ú m e r o 54. n a r a g e I , e L 

L o que se hace público pa gritas 
conocimiento, al objeto de qu u e da ' 
personas interesadas lo desee ^ ja» 
formular en el plazo de qum 
reclamaciones que estimen op ^ 0e 

Torrejón de Ardoz , a J 7 e 

1976.—El Alcalde (Firmado)^ ̂  2 8l) 
(G. C—6.732) ( ° ' " ~ 

jvlai" tí" 
Doña Rosario Mar ía Pilar Prcf v e n t a 

solicita autor ización para i n S Í a ! f ¿ e Sa-
de muebles y lámparas en Ronaa 
Jiente, n ú m e r o 8. <,ener3* 

L o que se hace público P^ 
conocimiento, al objeto de q " c yedai» 
Personas interesadas l o deseen v JaS 

formular en el plazo dc q u i n C C , l i r i a S . 
reclamaciones que estimen ° P ° u j i o ót> 

Torrejón de A r d o z , a 17 de J 
'76.—El Alcalde . (Firmado)^ -
(G. C—6.733) 

i c A " ̂ f c í " A i r w e l l Española , S. A ; . ¿ 0 de ^ 
cencía municipal para el «i cansuru" é s-
actividad de instalación P a r a

u S 0 S d0** 
gas licuado de pet róleo en ] o n a , * 
ticos en la carretera de J* a 

metro 18. .•• , A e \o es<* ¿. 
L o que en cumplimiento °c h a C e P 

cido en la legislación v igen£¿ n f * g * ¿ 
blico para que los que m g g a C t i £ 
afectados por la ruen^onfs p°> 
puedan formular las observa ^ p]ato ^ 
nentcs en esta Secretaria e e r C i ó n ¿ e 

diez días , a contar de Ja 0 p í c i ^ 

presente edicto en el BOX* 1 ¿ e 

la provincia. 2 0 de J u 

Torrejón de Ardoz , a ¿ 
1976.—El Alcalde (Firmado) 5 ( 2 8 ^ 

(G. C—6.734) 
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 L A S R ° Z A S D E M A D R I D 
«n ses°ón

a H° ? ° r c l Ayuntamiento Pleno, 
reParce]af>Í7 d e l a c t u a l , el proyecto de 
S a l do r\ P o l í 8 ° n o 4 del P lan 

Qsanche H í c i o n U r b a n a y Pr imer 
latut0s v

 s R o z a s , así como los Es-
Sac'ón, ¿ J í ? y ? ? t o d e bases de compen-

•uch 
: t ) i 
i ef 
en 

i el 
R, 

C—6.735) 

•4Cifin J i""j"-'-Lo ae oases de compcn-M P Í c h a
0 í 1 0 v l d o P ° r don Bienvenido R i -

Público a e s ; s e encuentra expuesto al 
"jes a € f e

 r

f

 e l P ] azo reglamentario de un 
e n cu d e s u examen y presenta-

c°ntra ej m

C a s o ' d e l a s alegaciones que 
i Las Rn» , ° Pudieran formularse. 

9 ? 6 - R l AS, d e M a d r i d , 24 de julio de 
(G. c Alcalde (Firmado). • 

' ^ b - 7 3 5 ) (O.—5.284) 

S s o ^ í d e d o n Ricardo Ballesteros 
pación d P

 s o l l c i t a d o licencia para am-
> de a f .* U n t a l l e r m e c a n i c o de repara-
? f i n c a del T i ó v U e s - chapa y pintura en 

a a e L a r

 m e t r o 1 8 » 4 0 0 d e l a carre-
0 qu e

 u ñ a . de esta municipalidad. 
° n ° c i mient e C C p ú b l i c o para general 

rf c °nsid P r° y a l o b Í e t o de que quienes 
? l a activa j a f e c t a d o s de a lgún modo 

n puedan L q u e s e Pretende estable-
? t e s dentr i ' " l a s observaciones perti-

n f o rmidad d e l p l a z o d e d i e z días , de m 30 LCln
 l o dispuesto en el ar-

s

e , nbre de íQA § l a m e n t o d e 3 0 , d c n o " 
T r en h e * m e d i a n t e escrito a pre-

l<b s Ho?»; í * f c r e t a r í a del Ayuntamiento. 
,JhEl A i d e , M a d r i d « a 24 de julio de 
( G > C-Lfi l C a i d e (Firmado). 

0 / 3 6 ) (O.—5.285) 

Í N e ^ H P ? r e l Ayuntamiento, en se-
(kiiRenacíl , u h o d e l a c t u a J . el proyecto 

A l t o de Las Cabanas" ^hVZ'l60)' Promovido 
üei 
íes 
tar 
y presenta

ron A h i j a y * ' 0 ^ ' Promovido por don 
bu 6 9 /76 , B a l t a s a r , expediente n ú m e -
J ° Po r ' j encuentra expuesto al pü-
¿ S a eíect<v ° reglamentario dc un 
2 5 en

 d e su examen y pi 
° ^ a e l S í , ¡ C a s o ' d c , l n s alegaciones que 1 e ' mi a s alegaciones i 
lüv s H o z a l ? 0 Pudieran formularse. 

í í '^El AI • M a d r i d . a 23 de julio de 
G > ^ 6 7 ^ D E f i r m a d o ) . 

° - 7 37) (O.—5.286) 

^^ÜLA*?} Ayuntamiento de Las 
c í C > e o n C l

d

r

n d <Madrid) por la que se 
O I i m n ¡ : ° p a r a contratar los servi

a s , y***, recogida domici l iar ia de 
mili5°rte y e l iminación , 

fohi *°de I? C , ó n : N o se determina. 
PÍ S Por l n , e í U c i ó n : C inco años prorro

ga 8 0 d e

 a c i t a -
^rt E s t a r á n o n d i c > o n e s , expediente y de-

£ m unicir> ? e manifiesto en la Secre-
r r a a t í a n 

lo ^ a a t í a ^ r i s » o n a l : 250.000 pesetas. 
C ° n el aru n , l t i v a : Se fijará de acucr-
% ^ ^ i ó n d ° 8 2 d e l Reglamento de 

^ e ' a s Corporaciones L o -

^ C i p a í a d u r

n

a

 d . € p l i c a s : E n la Secre tar ía 
C O T E S a n T ° l o s v e in te d ías hábiles 
S ^ o r i a a r t , r , d e l en que aparezca la A d e %01 OFICIAL de la 
C i e . r t ü r a d r t , a catorce horas. 
CÍSN, a u P i c a s : E n la Secretar ía 

An i a - de H - ^ ' ^ ' N OFICIAL 
C i e . r t ü r a d i T C Z , a ^ ^ r c e horas. 
\ iC lPal, a T P h cas : E n la Secreiarm 

^v¡ b i l al i i h o r a s d e l siguiente 
« C s t e c r é d i a 2 ° d e P resen tac ión . 
S i l ° 0 r dinar i ° / u f i c i e n t e en el Presu-
! ° s 0 se ' K , D C L a ñ o actual y el A y u n -

E] dientes g a a hacerlo figurar en 
'OH* Ay 

- ^ s a ? J ! ? t 0 > obtenido las au-
Q «cesa r i a s . 

Codein ^ 
u <te proposición 

N I í a d nliín D o c u m e n t o Nacional de 
^ e

( o de i 1 K : r o en nombre pro-
K c ° n S t a r . ^ o e d a d que representa), 

V , Que " 
; ,Par a u * s u admis ión al con-

l S l i m „ i P , C o n t r a t a c i ó n de los servi-
? ° Avim? C o n v o c a d o por el exce-

S ® ^ el " n a n i , c n t o de Las Rozas de 
? C ° • 5 e t í n Oficial del Estado" 
V 1 - d e iá' c f echa y B<ILKTIN 

... , a Provincia n , ' , m « r « de 

^ P o s " ! ^ 0 0 " m e n t ó acreditativo de 
^••'''^Pesetas l a s a r a n t í a provisional 

ÍS ^ ' ó n n n a d ° c u m e n t o s exigidos en 
* aK % o n U o d é c i m a -
C°«»C nárseie C ° m ° P ^ c i o que habrá 
, P 0 r

 c ¡ ó n : * ° r e l servicio objeto de 

X l e ^ c i o de limpieza pese-

Por el servicio de recogida pese
tas anuales. 

Transporte y e l iminación pesetas 
anuales. 

5.° Acepta plenamente los pliegos de 
condiciones de este concurso y cuantas 
obligaciones del mismo se derivan, como 
concursante y como adjudicatario, si lo 
fuera. 

Las Rozas de M a d r i d de 
de 1976. 

(Firma.) 
Las Rozas de M a d r i d , 31 de julio de 

1 9 7 6 — E l Alcalde (Firmado). 
(G. C—6.738) {O.—5.287) 

Por parte de don Migue l Angel Loren
te Bravo se ha solicitado licencia para 
instalar una pasteler ía y venta de fiam
bres en la finca n ú m e r o 4 de la calle 
Doctor Toledo, de esta municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Las Rozas de Madr id , a 30 de jul io de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.739) (O.—5.288) 

Resolución del Ayuntamiento de Las 
Rozas de Madr id (Madrid) por la que se 
anuncia concurso para contratar los servi
cios de conservación del alumbrado pú
blico del Munic ip io . 

T ipo de licitación: N o se determina. 
Plazo de ejecución: U n a ñ o prorroga-

ble por la tácita. 
Pliego de condiciones, expediente y de

más : Es ta rán de manifiesto en la Secre
tar ía municipal. 

Garan t ía provisional: 250.000 pesetas. 
Garan t ía definitiva: Se fijará de acuer

do, con el a r t í cu lo 82 del Reglamento de 
Con t ra t ac ión de las Corporaciones L o 
cales. 

Presen tac ión de plicas: E n la Secre tar ía 
municipal durante los veinte días hábi les 
siguientes a partir del en que aparezca la 
convocatoria en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, de diez a catorce horas. 

Apertura de plicas: En la Secre ta r ía 
municipal, a las doce horas del siguiente 
día hábil al plazo de presentac ión . 

Existe c réd i to suficiente en el Presu
puesto ordinario del a ñ o actual y el A y u n 
tamiento se obliga a hacerlo figurar en 
los siguientes. 

E l Ayuntamiento ha obtenido las au
torizaciones necesarias. 

Modelo de proposición 

D o n Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o en nombre pro
pio (o de la Sociedad que representa), 
hace constar: 

1. ° Que solicita su admis ión al con
curso para la cont ra tac ión de la conser
vación del alumbrado públ ico convocado 
por el Ayuntamiento de Las Rozas de 
Madr id en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia n ú m e r o » fecha y " B o 
letín Oficial del Estado" n ú m e r o 
fecha 

2. ° Adjunta documento acreditativo de 
haber depositado la garantía provisional 
de pesetas. 

3. ° A c o m p a ñ a documentos exigidos en 
la condic ión octava. 

4. ° Propone como precio que habrá 
de abonárse le por el servicio objeto de 
con t r a t ac ión pesetas anuales. 

5. ° Acepta plenamente los pliegos de 
condiciones de este concurso y cuantas 
obligaciones del mismo se derivan, como 
concursante y como adjudicatario, si lo 
fuera. 

Las Rozas de Madr id de 
de 1976. 

(Firma.) 
Las Rozas de Madr id , 31 de ju l io de 

1976.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C—6.740) (O .—5.289) 

C E N I C I E N T O S 
S o l i c i t a d a por "Manufacturas Rodr í 

guez" la devolución dc la fianza que en 
su día cons t i tuyó para responder del apro
vechamiento de maderas en el monte de 
estos Propios, se expone al púb l ico el ex

pediente durante el plazo de quince d ías j 
al objeto de reclamaciones. 

Cenicientos, 30 de julio de 1976.—El 
Alca lde (Firmado). 

(G. C—6.750) <0.—5.292) 

A R G A N D A D E L R E Y 
Aprobado por este Ayuntamiento, en 

ses ión plenaria celebrada el día 15 de ju
nio de 1976, el expediente de contr ibu
ciones especiales que comprende los s i 
guientes conceptos: 

a) Impos ic ión de contribuciones espe
ciales por el beneficio especial que repre
senta l a ejecución de la obra de pavimen
tación de la calle Arroyada, según pro
yecto aprobado por esta Corporac ión por 
un presupuesto de contrata que asciende 
a la cifra de 3.543.549 pesetas. 

b) Ordenac ión de las citadas contr i 
buciones, cuyas caracter ís t icas principales 
son: 

Tipo de imposic ión: 44 por 100 del cos
te de la obra. 

Cantidad a repartir en concepto de con
tribuciones especiales: 1.559.161 pesetas. 

Sujetos pasivos: Los propietarios de 
fincas con fachada a la calle que se pavi
menta. 

c) Aplicación de las contribuciones 
especiales, conteniendo los documentos 
señalados en el a r t í cu lo 39 del Reglamen
to de Haciendas Locales. 

Los interesados legí t imos podrán exa
minar el expediente y formular sus re
clamaciones con sujeción a las normas 
que se señalan a con t inuac ión : 

a) Contra el acuerdo de imposición, 
así como contra el de ordenac ión de las 
citadas contribuciones especiales: 

Plazo de exposición y de admisión de 
reclamaciones: Quince días hábi les , a par
tir del siguiente a la fecha de inserción 
de este anuncio en el B O L E T T N O F I C I A L de 
la provincia. 

Oficina de p resen tac ión : Ayuntamiento 
o Delegación de Hacienda. 

Organismo ante el que se reclama: De
legación de Hacienda. 

b) Contra el acuerdo de aplicación de 
las citadas contribuciones: 

Plazo de exposición: Quince días hábi
les, a partir del siguiente a la fecha de 
inserc ión de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

Presentac ión de reclamaciones: Duran
te los ocho días siguientes a la finaliza
ción del plazo de exposic ión. 

Oficina de p resen tac ión : Ayuntamiento. 
Organismo ante el que se reclama: 

Ayuntamiento. 
Arganda del Rey, 12 de julio de 1976. 

E l Alcalde (Firmado). 
(G. C—6.751) (O.—5.293) 

H U M A N E S D E M A D R I D 
Por los señores que a con t inuac ión se 

relacionan se ha solicitado de esta A l c a l 
día la concesión de licencia de apertura 
de industria, que también se indica: 

"Mabsa", taller de carpinter ía de ma
dera en zona industrial La Solanilla, nave 
n ú m e r o 28. 

Benito Zarza del Valle , taller de tapi
cería en camino de la Vía. n ú m e r o 1. 

Luis Alonso Moñibas , a lmacén de l i 
bros en zona industrial Valdonaire, nave 
n ú m e r o 234. 

Teófilo Viñaras de Pablo, taller de re
parac ión de au tomóvi les en carretera a 
Fuenlabrada-Humanes, k i l óme t ro 1,000. 

"Hierros del Centro. S. A . " , a lmacén 
de hierros en camino de la Frai la , sin nú
mero. 

"Repagas, S. A . " , fabr icación y repara
ción de cocinas de gas en carretera Fuen
labrada-Humanes, k i l ó m e t r o 1,000, nave 
n ú m e r o 10. 

Pedro Fernández Herrera, taller de ce
rrajería en zona industrial Valdonaire, 
nave número 338. 

Eugenio Bar to lomé Leal , a lmacén y 
venta al por mayor de aceitunas en zona 
industrial Los Llanos, naves 27 y 28. 

Luis Gut iérrez Prieto, taller de ar t ícu
los de ar tesanía en zona industrial La So-
lanilla, nave n ú m e r o 35. 

" C a t i , S. L . ' \ fábrica de sillas y con
vertibles en zona industrial Los Llanos, 
nave número 13. 

Julio Losada Casana, fábrica de cajas 
de ca r tón en zona industrial Los Llanos, 
nave n ú m e r o 25. 

Constancio Jiménez M e i l a y otros, fá
brica de embutidos en zona industrial 
Valdonaire, nave n ú m e r o 327. 

"Perfisan, S. L . ' \ taller de cerrajer ía en 
carretera Fuenlabrada-Humanes, k i lóme
tro 1,000. 

A l i c i a Fe rnández González , fábrica de 
muebles en zona industrial L a Solanilla, 
nave n ú m e r o 37. 

Pedro Antonio Alarcón Garr ido, fabri
cación de cosmét icos en zona industrial 
Valdonaire, nave n ú m e r o 418. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y para que puedan formu
larse reclamaciones ante esta Alcaldía 
dentro de un plazo de diez días hábi les , 
de conformidad con el ar t ículo 30 del Re
glamento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas. 

Humanes de M a d r i d , 11 de agosto de 
1976.—El Alcalde , A n d r é s Alvarez. 

{G. C—6.752) (O.—5.294) 

. V I L L A D E L P R A D O 
En la Secre tar ía de este Ayuntamiento 

y a los efectos del a r t í cu lo 691 de la ley 
de Régimen Loca l , se halla expuesto al 
público el expediente de modif icación de 
c réd i to n ú m e r o 3, que afecta al Presu
puesto ordinario del ejercicio actual, apro
bado por acuerdo del Ayuntamiento Ple
no adoptado en sesión celebrada el d ía 
12 de agosto de 1976. 

Los interesados legí t imos que menciona 
el citado texto legal en su a r t í cu lo 683 
y conforme a las causas que indica la 
misma Ley en el a r t í cu lo 684, pod rán 
formular sus reclamaciones con sujeción 
a las normas que se detallan a continua
ción: 

a) Plazo de admis ión : Quince días há 
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de presen tac ión : Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

V i l l a del Prado, 13 de agosto de 1976. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.753) {O.—5.295) 
A L C A L A D E H E N A R E S 

Objeto: Es objeto de este concurso la 
conservac ión de la totalidad de señales 
semafór icas y sus accesorios instaladas cn 
la ciudad. 

T ipo : Libre , según ofertas. 
Plazo: E l plazo de concesión será de 

cuatro años , a contar de la fecha de for-
malización del contrato. 

Garan t í a s : Provisional , 50.000 pesetas: 
definitiva, la que resulte de aplicar loe 
porcentajes mín imos del a r t í cu lo 82 del 
Reglamento de Con t r a t ac ión de las C o r 
poraciones Locales. 

Expediente: Puede examinarse en la Se
cretar ía General, durante horas hábi les de 
oficina. 

Proposiciones: Debidamente reintegra
das y a c o m p a ñ a d a s de los documentos 
exigidos por las bases de la l ici tación, se 
presentarán en sobre cerrado en dichas 
oficinas de Secretar ía en el plazo de vein
te días hábiles, contados desde el siguien
te, también hábi l , a aquel en que apa
rezca la presente publ icac ión en el " B o 
letín Oficial del Estado" y hasta las trece 
horas del ú l t imo día en que finalizará el 
plazo. 

Apertura: A las doce horas del día há 
b i l siguiente al de la expirac ión del plazo 
antes referido y en esta Casa Consistorial . 

Modelo de proposición 
Don mayor de edad, vecino de 

(calle y n ú m e r o ), en nombre 
propio (o en representac ión de ), de
clara que perfectamente enterado de los 
pliegos de condiciones económico-admi
nistrativas que han de regir en el con
curso convocado para la conservac ión de 
la totalidad de señales semafóricas y sus 
accesorios instalados en Alcalá de Hena
res, se compromete a su ejecución, con 
sujeción al contenido de expresados docu
mentos, por la cantidad de (en letra 
y número) pesetas, en prueba de lo cual 
deja asegurada esta proposic ión, declaran
do que las remuneraciones del personal 
que se emplee en este servicio, tanto por 
jornada legal como por horas extraordi
narias, no serán inferiores a las fijadas 
para cada categoría por la legislación v i 
gente. 

Acompaña los siguientes documentos: 
a) Memoria comprensiva de sus refe

rencias. 
b) Resguardo cons t i tuc ión fianza pro

visional. 
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c) Declarac ión jurada de no hallarse 
incurso en causa alguna de incapacidad o 
incompatibilidad. 

d) Carnet de Empresa con responsa
bil idad. 

e) 
(Fecha y firma del licitador.) 

Alcalá de Henares, 27 de jul io de 1976. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.754) (O.—5.296) 

Objeto: Es objeto de este concurso la 
ejecución de las obras de acondiciona
miento de las calles 7osé del Campo y 
Ambros io Morales , de esta ciudad. 

T ipo : 2.265.489,09 pesetas. 
Plazo: E l plazo para ejecución de estas 

obras se fija en cuatro meses, a contar 
de la fecha de formalización del contrato. 

Garan t í a s : Provisional, 38.982 pesetas; 
definitiva, la que resulte de aplicar los 
porcentajes mín imos del ar t ícu lo 82 del 
Reglamento de Cont ra tac ión de las C o r 
poraciones Locales. 

Expediente: Puede examinarse en la Se
cre ta r ía General, durante horas hábi les de 
oficina. 

Proposiciones: Debidamente reintegra
das y a c o m p a ñ a d a s de los documentos 
exigidos por las bases de la l ici tación, ven
d rán contenidas en un sobre cerrado, pre
sen tándose en dichas oficinas de Secreta
ría en el plazo de veinte días hábi les , con
tados desde el siguiente, t ambién hábi l , a 
aquel en que aparezca la presente publi
cación en el "Bolet ín Oficial del Estado" 
y hasta las trece horas del ú l t imo día en 
que finalizará el plazo. 

Apertura: A las doce horas del día há
bi l inmediatamente siguiente al de expi
rac ión del plazo antes referido y en esta 
Casa Consistorial. 

Modelo de proposición 
Don , mayor de edad, vecino de 

(calle y n ú m e r o ), en nombre 
propio (o en represen tac ión de ), de
clara que perfectamente enterado de los 
pliegos de condiciones económico-admi
nistrativas que han de regir en el con
curso convocado para ejecución de las 
obras necesarias al acondicionamiento de 
las calles José del Campo y Ambros io 
Morales, de Alcalá de Henares, se com
promete a realizar las mismas, con suje
ción al contenido de expresados documen
tos, por la cantidad de (en letra y 
n ú m e r o ) pesetas, en prueba de lo cual 
deja asegurada esta propos ic ión , declaran
do que las remuneraciones del personal 
que se emplee en estas obras, tanto por 
jornada legal como por horas extraordi
narias, no serán inferiores a las fijadas 
para cada categoría por la legislación v i 
gente. 

A c o m p a ñ a los siguientes documentos: 
a) Resguardo const i tuc ión fianza pro

visional . 
b) Declaración jurada de no hallarse 

incurso en causa alguna de incapacidad o 
incompatibilidad. 

c) Carnet de Empresa con responsa
bil idad o documento que acredite su po
sesión. 

d) Memoria comprensiva de sus refe
rencias. 

e) 
(Fecha y firma del proponente.) 

Alcalá de Henares, 27 de jul io de 1976. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.755) (O.—5.297) 

Por An ton io López Neira , c o n ' d o m i c i 
lio en M a d r i d , calle de Francisco Silvela, 
n ú m e r o 56, se ha solicitado licencia mu
nicipal necesaria para apertura de fábrica 
de muebles ubicada en carretera de Da-
ganzo, k i l ó m e t r o 1,700, nave n ú m e r o 32, 
de esta ciudad. 

L o que se hace púb l ico a efectos de 
presentar reclamaciones en el plazo de 
diez d ías , a contar del siguiente al en que 
aparezca esta publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, conforme deter
mina el a r t í cu lo 30 del vigente Reglamen
to de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas. 

Alcalá de Henares, 23 de julio de 1976. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.756) (O.—5.298) 

M A N Z A N A R E S E L R E A L 
Habiendo acordado el Pleno de este 

Ayuntamiento, en debida forma y quorum 
bastante, en sesiones de 15 de diciembre, 

15 de marzo y 28 de jul io de 1976, la i m 
posición, d i s t r ibuc ión y cuotas individua
les por las contribuciones especiales con 
motivo de las obras de pavimentac ión de 
la carretera de L a Pedriza. 

Se hace saber que la relación de afec
tados, con el seña lamien to de cuotas i n 
dividuales, juntamente con el expediente 
correspondiente, queda expuesto al públ i 
co en la Secre tar ía de este Ayuntamiento 
por plazo de quince días y ocho más , to
dos ellos hábi les , a contar desde el s i 
guiente a la inserción del presente en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, a fin de 
que puedan presentarse sobre las listas de 
c o ntribuyentes, inclusiones, exclusiones, 
cuotas individuales y demás , las reclama
ciones que los interesados crean conve
nientes. 

En Manzanares el Real , a 29 de julio 
de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.757) (O.—5.299) 

C O L M E N A R V I E J O 
En cumplimiento,y a los efectos de lo 

establecido en el ar t ículo 698 de la vigen
te ley de Régimen Loca l , se hace constar 
que este Ayuntamiento ha aprobado el 
proyecto dé Presupuesto extraordinario 
formado para la cons t rucc ión de un edi
ficio destinado a centros oficiales y de
pendencias municipales en esta poblac ión , 
cuyo proyecto estará de manifiesto al p ú 
bl ico en la Secretar ía de este Ayunta 
miento por espacip de quince d ías hábi les , 
durante cuyo plazo los interesados legíti
mos que menciona la ley de Régimen L o 
cal en su ar t í cu lo 683 y conforme a las 
causas que indica la misma Ley en el ar
t ículo 684, p o d r á n formular sus reclama
ciones con sujeción a las normas que se 
detallan a con t inuac ión : 

a) Plazo de admis ión : Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de presentac ión: Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Colmenar Viejo, a 26 de julio de 1976*. 
E l Alcalde, Francisco Sanz M a d r i d . 

(G. C—6.758) (O.—5.300) 

L E G A N E S 
A los efectos de los ar t í cu los 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963, se hace públ ico que por los in
teresados que a cont inuac ión se relacio
nan se ha solicitado la ins ta lac ión y fun
cionamiento de las actividades que a con
t inuación se indican: 

Expediente núm. 1.156/76, de don Car
los Diez Valdezate para instalar y ejercer 
la actividad de churrer ía en calle V i l l a -
verde, n ú m e r o 13. 

Expediente n ú m e r o 1.157/76, de d o ñ a 
María J iménez Regaño para instalar y 
ejercer la actividad de taller de lavado y 
engrase en calle Mayorazgo, n ú m e r o 2. 

Expediente n ú m . 1.189/76, de don A n 
tonio Arguello Fe rnández para instalar y 
ejercer la actividad de ca rn ice r í a y sal
chichería en la galería "For tuna" , puesto 
n ú m e r o 13. 

Durante el plazo de diez días quien se 
considere afectado de algún modo por la 
actividad puede hacer las observaciones 
pertinentes. 

Leganés, a 26 de jul io de 1976. — E l 
Alcalde accidental, Antonio Mayora l Vela . 

(G. C—6.759) (O.—5.301) 

actividad puede hacer las observaciones 
pertinentes. 

Leganés, a 26 de jul io de 1976.— E l 
Alcalde accidental, Antonio Mayoral Vela 

(G. C—6.759-1) (O.—5.302) 

A los efectos de los a r t í cu los 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963, se hace públ ico que por los in
teresados que a con t inuac ión se relacio
nan se ha solicitado la ins ta lac ión y fun
cionamiento de las actividades que a con
t inuac ión se indican: 

Expediente n ú m e r o 1.190/76, de doña 
F lora Mar t ínez Megina para instalar y 
ejercer la actividad de guarder ía infantil 
en calle Alcar r ia , n ú m e r o 1, primero D . 

Expediente n ú m e r o 1.191/76, de d o ñ a 
Ramona M u ñ o z Caldeiro para instalar y 
ejercer la actividad de lác teos y deriva
dos en plaza del Salvador, n ú m . 1, bajo. 

Expediente n ú m e r o 1.192/76, de d o ñ a 
Pi lar Mínguez Zalona para instalar y ejer
cer la actividad de comestibles en la calle 
Rioja, n ú m e r o 55. 

Durante el plazo de diez días quien se 
considere afectado de algún modo por la 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace públ ico que por los in
teresados que a cont inuac ión se relacio
nan se ha solicitado la ins ta lac ión y fun
cionamiento de las actividades que a con
t inuac ión se indican: 

Expediente n ú m e r o 1.193/76, de "Estu
dios Serigráficos Viscont i , S. L . " para ins
talar y ejercer la actividad de industria 
de serigrafía en calle San Melchor , n ú 
mero 14. 

Expediente n ú m e r o 1.194/76, de doña 
Mar ía del Pilar Díaz Egido para instalar 
y ejercer la actividad de colegio de pár
vulos en calle Priorato, n ú m . 97, bajo. 

Expediente número 1.195/76, de "Cons
tructora Degasa" para instalar y ejercer 
la actividad de central té rmica en calle 
R í o Duero, con vuelta a R í o Geni!. 

Durante el plazo de diez días quien se 
considere afectado de algún modo por la 
actividad puede hacer las observaciones 
pertinentes. 

Leganés, a 26 de jul io de 1976. — E l 
Alcalde accidental, An ton io Mayora l Vela . 

(G. C—6.759-2) (O.—5.303) 

A M B I T E 
Aprobado por e l Ayuntamiento Pleno 

la l iquidación del Presupuesto municipal 
ordinario correspondiente al a ñ o 1975, 
queda expuesto al públ ico en la Secre tar ía 
municipal por t é rmino de quince días , du
rante los cuales podrán los interesados a 
que hace referencia la ley de Régimen 
Local presentar las reclamaciones ante la 
Corporación municipal que estimen pro
cedentes. 

Ambite , 28 de julio de 1976.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—6.766) (O.—5.315) 

PROVIDENCIAS IÜDICIALES 
Juzgados Municipales 

CITACIONES 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artícido 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 31 
E n v i r tud de lo acordado en providen

cia de esta fecha recaída en el juicio dc 
faltas n ú m e r o 358 de 1976, seguido so
bre lesiones por imprudencia, causadas a 
Juan Pérez Redondo, de cincuenta años 
de edad, casado, ferroviario y que tuvo 
su domicil io accidental en la calle Luca 
de Tena, n ú m e r o 8, e n c o n t r á n d o s e actual
mente en ignorado paradero, contra Joa
quín Rodr íguez González , por medio de 
la presente se cita al referido lesionado 
anteriormente para que el día 23 de sep
tiembre p róx imo y hora de las once quin
ce de su mañana , comparezca ante la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
Puerto de Monasterio, n ú m e r o 1, segun
do, a la ce lebrac ión del correspondiente 
juicio. 

(B.—2.943) 
J U Z G A D O N U M E R O 32 

E l señor don Augusto Goyanes Sotelo, 
Juez municipal sustituto del Juzgado mu
nicipal n ú m e r o 32 de los 'de Madr id , en 
vir tud a lo acordado en providencia dic
tada en el d ía de hoy, cn las diligencias 
de juicio de faltas n ú m e r o 524 de 1976, 
seguidas en este Juzgado sobre d a ñ o s y 
en las que aparece como denunciado A n 
gel Apar ic io Alonso , y como responsable 
c iv i l "Diema", ambos en ignorado para
dero, ha acordado se cite de comparecen
cia a los mismos, para ante este Juzgado, 
sito en la calle Val le Inc lán , n ú m e r o 18, 
posterior, y el p r ó x i m o día 22 de septiem

bre del corriente y hora de las doce de 
su m a ñ a n a , al objeto de asistir a la cele
bración del correspondiente juicio de tai
tas, a d v i n i é n d o l e s que deberán compare
cer con los medios de prueba con <P* 
intenten valerse. 

(B.-2.939) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
E n providencia dictada en juicio de fa * 

tas con el n ú m e r o 356 de 1976, sobre le
siones y d a ñ o s en a /c , en donde bW* 
como denunciante David Herbert DaW' 
y como denunciado Benjamín Alalfo Gon
zález, he acordado a V . I. mandar el pre
sente edicto a fin de citar de compare
cencia ante este Juzgado en un plaz° 0 

tres d ías al denunciado Benjamín A« 
González , cuyo ú l t i m o domicilio lo t e 

«n la calle Leopoldo Gimeno, número 
- - • , - n „ „ « v hoy e n 

sen té edicto a u n ae t i iai »~ d f 

cencia ante este Juzgado en un p l i o 

tres días al denunciado Benjamín ^ 
González , cuyo ú l t imo domicilio m ^ 
en la calle Leopoldo Gimeno, num .„ 
de San Sebas t ián de los Reyes, y 
ignorado paradero. 1 034) 

(G. C—6.532) Í B ' " * 

G E T A F E v i I l 3 ( 

E l señor Juez municipal de esta^ 
en providencia de hoy, dictada ^ n i e . 
ció de faltas que .tramita bajo d a do 
ro 577 de 1976, sobre hurto, na 
se cite a la denunciada AraoeU _ c a s a . 
Bel t rán , de ve in t i t rés años de e 0 'forni
da, sus labores y úl t imamente co ^ m 

ci l io en M a d r i d , Camino Viejo a ^ y € í l 

cas, Cabola Buse, n ú m e r o 27 y ̂  c 0 n 
toa, v^auuid 1111 . L . jiuii'w~ y£ V" 
desconocido paradero, a fin de vaierse 
las pruebas que tenga e inten' j a de 
comparezca ante la Sala de aua g e p , 
este Juzgado municipal el día ¿ , ob-
tiembre p róx imo , a las doce h 0 ' ¿ , ' c o r r « s ' 
jeto de asistir a la celebración o 
pondiente juicio. 

(G. C—6.528) (B.- .2.930). 

A N T E Q U E R A i d e f l . 
E n v i r tud de lo acordado en P ^ 

cia dictada hoy por el señor J" ¡ a S de 
cipal de esta ciudad, en las dmgB

 e I „u-
juicio de faltas que se siguen oaj ^ Ja 
mero 282 de 1976, con atestan „. 
Guardia C i v i l de Tráf ico de Mawfc . o f l ís 
tra E m i l i o Coiduras Lujan, sobre ^ 
y d a ñ o s en accidente de circuiat ] a 

rr ido el d ía 15 de abril de l9/%at f 
presente, que se ha mandado P -a de 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la Pr°ls¡0^s 

M a d r i d , se ci tan a las menores 1 ^ es-
Eva y Silvia Marín Palacios, Q u e quie
tado habitando en la calle Sesen . s C e i 
ro 7, en dicha capital, desconocí»^ j g n 0 -
actual domici l io y se encuentra^ ^ s ep-
rado paradero, para que el día ^ y 
tiembre p r ó x i m o y hora dc < $ ü pa-
treinta, comparezcan asistidas ^ au-
dre o representante legal ante: , sito 
diencia de este Juzgado mun"- ¿ o b , e to 
en la calle Alameda, n ú m e r o h .¿0 w 
de asistir a la celebración oei 
faltas correspondiente. , n _ - 2 . 9 2 5 ' 

(G. C—6.517) { Y > ' 

P U E R T O L L A N O rf $ e ñ o r 
E n v i r tud de lo acordado P f ] o c a l i d a d ' 

Juez municipal sustituto de csu ^ e 
en providencia dictada en esi 733 o 
el juicio verbal de faltas n u j u r

 o I 1 t r » 
1975, sobre lesiones, y f 
Eduardo Vargas Ruiz , de tic g s t e ban ' 
años de edad, soltero, hijo de ( C ó r d o 
de Cris t ina, natural de Montei c Z f o 
ba), y Vicente Angel Pérez Ro h ¡ j o d 
vein t i t rés años de edad. £ a ^ a n d a , ^l), 
Vicente Bernardino y de Fern<« T c n e r d & J 
ral de Los Llanos de A n d a n * 1 d r , d> 
ambos con domici l io ú l t imo e deto, 
en la actualidad en ignorado P n U „ c i a a 
acordado se cite a dichos ^ o Ctubre J 
para que el p r ó x i m o día c 0 m p a r c Z \t 
hora de las diez quince, g i t 0 e n 
ante este Juzgado munic ipal ü í n e r o . 
calle Don José Mar ía Gómez, n JtJlc> 
al objeto de celebrar el op» 
de faltas. f B — 2 ' 9 

(G. C—6.513) 

el W% A L M E R I A 
En vir tud de lo dispuesto P ^0>' 

García Teruel , Juez m " " * ^ cita a * Cf» 
de Almer ía , por el presente * e 0 t r4 J j i S 

eos Et izábal Ramí rez , que se ^ c o n ^ 
paradero desconocido, P a

 a ante r a 

pruebas que tenga compar y ¿ e \ 
Juzgado el día 22 de sePU

cl]ebr^f 
de las diez quince, para l a r ¿ c 19 ' ° ' 
juicio de faltas n ú m e r o W •) 
bre daños . ( B - ^ 2 

(G. C—6.540) 
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l a ^ a c i ó n número 3.333 bis/75, 
mal ? e TribiiníiP 0 d c A duanas, seguida en 

?« Mendî K i , n s t a » c i a de doña Victo-
2̂-75 ' f f 1 C a n o , se ha dictado en 

Slt¡va s e d ¡ c e ° ! u c , ó n . en cuya parte dispo
nte Tr¡hn«ai - . . 

acuér
date Tr'K 

i ^ d o n i r í ? 1 ' , 0 1 1 S e S Í O n d e ^ 
""•Puesta n V , í d o s t e r c i o s de la multa 

t a s

d » dejándola rcduc 
No h aK-x P e, c t i V amente.' 

^ S e tas t aro Ci e , á n d o l a aducida" a 50Ó~y 8.400 
No h a ry^ P e c t i 

Sci l fo S d o s e .podido notificar en cl c» ,v; i«o <?Pñ i I .H^UIUU noiincar e 
1 d e s c o n S a d o p o r c l interesado, por 
od¡,° de ° e n e l mismo, se haceP a 
?n l°eshf;i • J

a n u n c i o « de conformidad 
CüI° 89 y q , C l d o e " el número 4 del ar-

J°Cedimier,t vigente Reglamento de 
* ic°-adm,° e n I a s reclamaciones eco-

a f „ S ! [ a t i v a s -
0 d e l Ést A , u l i o d e 1 076.—El Abó

belo, Secretario (Firmado). 
(G.—14.579) 

t l° r do " 
Nrid n D i o n ' s io Santos Velasco. — 

l í i ó n ecnnx 3 - * 7 2 interpuso usted reda
c c i ó n n " 1 1 0 0 - administrativa contra 
C d e T r i £ f C t , c a d a Por la Administra-
fe d e Emnr ° S p o r c l apuesto de Trá-

nüfn ^ evLi a ° f i c i n a gestora la re-
nto hav d l e n t e - s i n o.u e h a s t a e l 

Prn d e estP % S \ d o recibido en la Sccre-
5 Si V i a \ , b u n a l » s e ic notifica esta 
íe N a m ! S c f e c t o s del artículo 95, 
pLnoviembrJ 1 t o d c Procedimiento de 26 
f ° de qUi d ° ] q ™< a fin dc que cn el 
S i W C c e P c i ó n

C l d , í a s ' contados a partir 

do 
presente, comunique 

os ri:'ento ¿ S _ e n , a continuación del pro-
íes 

8 o b r e m i t a n a e s t e í r i b í n a l ^ r o n u ¿ 
\ - idación

 a d c c u a c i ó n a derecho de 

, cu'itient e ° C a s o afirmativo aporte 
i ^ 0 Pernij? V a n t e cedentes y alegacio-

'mpugnada, apercibiéndole 
%UiUcidarí H U C S e declara, en su caso. 
MÍi° U3 H i instancia, a tenor del 

fcdnTta, 27 c i t a d o Reglamento 

( 
C 

d e l Es¿taride a b r i l ~ de* 1976.—El Abo 
a ° . Secretario (Firmado). 

(G.—14.580) 
d o n — - — 

¿'^ciJ.^Pe del Moral y González 
C.feoK_ Madrid 

22-6-72 
r¡o>id ( lección 

interpuso usted re
mico - administrativa con-

Practicada por el Ministe-
*e lTasas S ' c a s p o r 

^ ¡ N a d . ,rafisca,es) 
V del 6 1 3 Ofirinn 

•cas por el impuesto de 

oficina gestora la re-
S > h a v 7 e d i c n t e » sin que hasta el 
S i n este T *u recibido en la Secre-
W c ' a . a í U n a 1 , s e l e notifica esta 

Sov^ameni ' . ? f e c t o s d e l artículo 95, 
S > C d ^ Procedimiento dc 26 
S í ! 2 5 9 ' a fln d e t p j e e n e l 

•'C^Pción d , ' contados a partir 
l \ ¡ l n teré s n i Presente, comunique 
No. 0 y on continuación del pro-
t- quintosiv ° a s o afirmativo aporte 
l S p e>rnitn„ anteccdcntes y alegacio-

liq,,5bre u n . a este Tribunal pronun-
N I d a c ' ó n ¡ a ° c u a c i ó n a derecho dc 
! de q ^ P U 8 n a d a , apercibiéndole 
%¡£° I d a d d^i S G dcclara," cn su caso, 
h V J l 3 d o , , a instancia, a tenor del 
% '.d' 22 £ C ; t a d o Reglamento. 

l E «tado ? r i l d e 1976.-E1 Abo-
' secretario (Firmado). 

. (G.—14.581) 

& ^ t l c r l o
 d i s p u e s t o e n e l 

CNa^ionto " ° 9 7 del Rég lamelo 
^ i^inistr.;" a s reclamaciones cco-NV 9 5 9 cst*Ul» s de 26 de noviem-

hS iNnifi'nJ! T r i b una l ha acordado 
C ^ ^ U e s , 0 p o r término de quin-
"o ° * ni" Qe ' e s

P a r t i r del siguiente B la 
Ihí su ° s VeiaV a n u n c i o a don Dio-
<le Í CoJnst<-ínci-, e l cxPedicntc incoa-
Í M Í t r a Í Q , a , C O n c I número 2.375 
)¿> ' C o de 8 "dación p o r el Impuesto 
V 3 t e r n t r o d M P r c s a s (Apremio), a fin 

«hS^to de í i C U a d o Pia^o pueda fot* 
V° H ; l e R a c « o n e s y proposición 
» < > e P o d 

e, d 
un c¡' ^ e ha 

¡do notificar a dicho 
omiciiio que oportuna-

'c io de * e p o r medio del pre-
acuerdo con lo dispuesto 

en el número 4 del artículo 89 del refe
rido Reglamento de Procedimiento. 

Madrid, 12 de mayo de 1976.—El Abo
gado del Estado, Secretario (Firmado). 

(G.—14.582) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo 1.° del artículo 97 del Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones eco
nómico-administrativas de 26 de noviem
bre de 1959, este Tribunal ha acordado 
poner de manifiesto por término de quin
ce días hábiles a partir del siguiente a la 
publicación de este anuncio a "Construc
ciones Aeronáuticas, S. A." el expedien
te incoado a su instancia con el número 
4.675/75, contra liquidación por el Im
puesto de Tasas y Exacciones Parafiscales, 
a fin de que dentro del citado plazo pueda 
formular escrito de alegaciones y propo
sición de prueba. 

No habiéndose podido notificar a dicho 
reclamante en el domicilio que oportuna
mente sgñaló, se hace por medio del pre
sente anuncio de acuerdo con lo dispuesto 
en el número 4 del artículo 89 del refe 
rido Reglamento de Procedimiento. 

Madrid, 11 de mayo de 1976.—El Abo 
gado del ¿stado, Secretario (Firmado). 

(G.—14.583) 

En la reclamación número 2.707/74, se 
guida ante este Tribunal a instancia de 
don Antonio Muñoz García, contra liqui 
dación del Impuesto de Transmisiones Pa 
trimoniales, se ha requerido para que apor 
te 20 pesetas en pólizas del Estado de la 
reclamación formulada, bajo apercibimien
to de tener la misma por no presentada 
de no cumplimentar el trámite dentro de 
los diez días siguientes al dc recibo de la 
notificación. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el núme
ro 4." del artículo 89 y 92 del vigente Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico-administrativas de 26 
dc noviembre dc 1959. 

Madrid. 30 de abril de 1976.—El Abo
gado del Estado, Secretario (Firmado). 

(G.—14.584) 

En la reciamación número 947/75, se
guida ante este Tribunal a instancia de 
Luis Costa Mur se ha requerido al inte
resado Para que manifieste si tiene in
terés cn la continuación del procedimien
to de la reclamación interpuesta, relativa 
al Impuesto General sobre Transmisiones, 
y en caso afirmativo aporte los documen
tos y antecedentes que permitan a este 
Tribunal pronunciarse sobre la adecuación 
a derecho de la liquidación impugnada, 
apercibiéndole asimismo de que se decla
rarán, en su caso, la caducidad de la ins
tancia, a tenor del artículo 113 del Re
glamento de Procedimiento Económico 
Administrativo de 26 de noviembre de 
1959, si cn el plazo de diez días hábiles, 
contados desde el siguiente al del recibo 
de la notificación, no cumplimenta el trá
mite. 

Y no habiéndose podido notificar el re
querimiento cn el domicilio señalado por 
el interesado, se hace por medio dc este 
anuncio, de conformidad con lo estableci
do cn el número 4.° del artículo 89 y 92 
del vigente Reglamento de Procedimiento 
en las reclamaciones económico-adminis
trativas antes citado. 

Madrid, 30 de abril de 1976.—El Abo
gado del Estado, Secretario (Firmado). 

(G.—14.585) 

En la reclamación número 1.692/75, se
guida ante este Tribunal a instancia de 
Angel Miguel Domínguez Colomer se ha 
requerido al interesado para que mani
fieste si tiene interés en la continuación 
del procedimiento de la reclamación inter
puesta, relativa al Impuesto General so
bre Transmisiones, y en caso afirmativo 
aporte los documentos y antecedentes que 
permitan a este Tribunal pronunciarse so
bre la adecuación a derecho de la liqui
dación impugnada, apercibiéndole asimis
mo de que se declararán, en su caso, la 
caducidad de la instancia, a tenor del ar
tículo 113 del Reglamento de Procedi
miento Económico Administrativo de 26 
dc noviembre dc 1959, si en el plazo de 
diez días hábiles, contados desde el si

guiente al del recibo de la notificación, 
no cumplimenta el trámite. 

Y no habiéndose podido notificar el re
querimiento en el domicilio señalado por 
el interesado, se hace por medio de este 
anuncio, de conformidad con lo estableci
do en el número 4.° del artículo 89 y 92 
del vigente Reglamento de Procedimiento 
en las reclamaciones económico-adminis
trativas antes citado. 

Madrid, 3 de mayo de 1976.—El Abo
gado del Estado, Secretario (Firmado). 

(G.—14.586) 

En la reclamación número 1.958/75, se
guida ante este Tribunal a instancia de 
don Alberto Jiménez Arellano y Cuadra
do, contra liquidación del Impuesto Ge
neral sobre Transmisiones núm. T27.303/ 
1975, se ha dictado con fecha 9-1-76 acuer
do cn relación con la petición de aplaza
miento de ingreso solicitada por el recla
mante, cuya parte dispositiva dice: 

Este Tribunal, en sesión del día de la 
fecha, acuerda denegar la solicitud de sus
pensión formulada, debiendo el reclaman
te ingresar el importe de la liquidación 
recurrida en un plazo igual al que en la 
fecha de interposición de esta reclamación 
faltare por transcurrir del período volun
tario de ingreso. 

Dicho acuerdo de aplazamiento, así co
mo la puesta de manifiesto del expedien
te, se remitió al reclamante al domicilio 
señalado para notificaciones en oficio de 
este Tribunal dc 10-2-76, y no habiéndo-

podido notificar lo acordado en dicho 
domicilio, por ser desconocido en el mis
mo, se hace por medio de este anuncio, 
de conformidad con lo establecido en el 
número 4 del artículo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las Re
clamaciones Económico-Administrativas. 

El Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—14.587) 

En la reclamación número 2.206/75 se
guida ante este Tribunal a instancia de 
doña Antonia Canales Sanz y otro se ha 
requerido al interesado para que mani
fieste si tiene interés en la continuación 
del procedimiento de la reclamación inter
puesta, relativa al Impuesto General so
bre Transmisiones, y en caso afirmativo 
aporte los documentos y antecedentes que 
permitan a este Tribunal pronunciarse so
bre la adecuación a derecho de la liqui
dación impugnada, apercibiéndole asimis
mo de que se declararán, en su caso, la 
caducidad de la instancia, a tenor del ar
tículo 113 del Reglamento de Procedi
miento Económico Administrativo de 26 
de noviembre de 1959, si en el plazo de 
diez días hábiles, contados desde el si
guiente al del recibo de la notificación; 
no cumplimenta el trámite. 

Y no habiéndose podido notificar el re
querimiento en el domicilio señalado por 
el interesado, se hace por medio de este 
anuncio, dc conformidad con lo estableci
do en el número 4." del artículo 89 y 92 
del vigente Reglamento de Procedimiento 
en las reclamaciones económico-adminis
trativas antes citado. 

Madrid, 30 de abril de 1976.—El Abo
gado del Estado. Secretario (Firmado). 

(G.—14.588) 

En la reclamación núm. 2.236/75, segui
da ante este Tribunal a instancia de Cándi
do del Pozo Moreno se ha requerido al in
teresado para que manifieste si tiene in
terés en la continuación del procedimien
to de la reclamación interpuesta, relativa 
al Impuesto General sobre Transmisiones, 
y en caso afirmativo aporte los documen
tos y antecedentes que permitan a este 
Tribunal pronunciarse sobre la adecuación 
a derecho de la liquidación impugnada, 
apercibiéndole asimismo de que se decla
rarán, en- su caso, la caducidad de la ins
tancia, a tenor del artículo 113 del Re
glamento de Procedimiento Económico 
Administrativo de 26 de noviembre de 
1959, si en el plazo de diez días hábiles, 
contados desde cl siguiente al del recibo 
de ¡a notificación, no cumplimenta el trá
mite. 

Y no habiéndose podido notificar cl re
querimiento en el domicilio señalado por 
el interesado, se hace por medio de este 
anuncio, dc conformidad con lo estableci
do en cl número 4." del artículo 89 y 92 
del vigente Reglamento de Procedimiento 

en las reclamaciones económico-adminis
trativas antes citado. 

Madrid. 30 de abril de 1976— El Abo
gado del Estado, Secretario (Firmado). 

(G.—14.589) 

En la reclamación número 2.388/75, se
guida ante este Tribunal a instancia de 
"Garciago. S. A.", contra liquidación del 
Impuesto General sobre Transmisiones Pa
trimoniales, se ha requerido para que apor
te documento que acredite la representa
ción del firmante y 165 pesetas cn pólizas 
del Estado de la reclamación forrrtulada* 
bajo apercibimiento de tener la misma por 
no presentada de no cumplimentar el trá
mite dentro de los diez días siguientes al 
de recibo de la notificación. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado se 
hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el núme
ro 4.° del artículo 89 y 92 del vigente Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico-administrativas de 26 
de noviembre de 1959. 

Madrid. 30 de abril de 1976.—El Abo
gado del Estado, Secretario (Firmado). 

(G.—14.590) 

En la reclamación número 6.240/75, se
guida ante este Tribunal a instancia de don 
Hessmann Friederich, contra liquidación 
del Impuesto de Transmisiones Patrimo
niales número T82.477/75, se ha dictado 
con fecha 14-1-76 acuerdo en relación con 
la petición de aplazamiento de ingreso so
licitada por el reclamante, cuya parte dis
positiva dice: • 

Este Tribunal, en sesión del día de la 
fecha, acuerda denegar la solicitud dc sus
pensión formulada, debiendo el reclaman
te ingresar el importe de la liquidación 
recurrida en un plazo igual al que en la 
fecha de interposición de esta reclamación 
faltare por transcurrir del período volun
tario de ingreso. 

Dicho acuerdo de aplazamiento, así co
mo la puesta de manifiesto del expedien
te, se remitió al reclamante al domicilio 
señalado para notificaciones cn oficio de 
este Tribunal de 26-1-76, y no habiéndo
se podido notificar lo acordado en dicho 
domicilio, por ser desconocido en el mis
mo, se hace por medio de este anuncio, 
de conformidad con lo establecido en el 
número 4 del artículo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las Re
clamaciones Económico-Administrativas. 

El Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—14.591) 

En la reclamación número 2.213/76, se
guida ante este Tribunal a instancia de Ja
vier María Corral Ibargaray, contra liqui
dación del Impuesto General sobre Trans
misiones Patrimoniales, se ha requerido 
para que aporte cédula de notificación del 
acto administrativo impugnado, necesaria 
para tomar datos que permitan tramitar la 
reclamación formulada, bajo apercibimien
to de tener la misma por no presentada 
de no cumplimentar el trámite dentro de 
los diez días siguientes al de recibo de la 
notificación. 

No habiéndose podido notificar cn el 
domicilio señalado por el interesado se 
hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el núme
ro .4.° del artículo 89 y 92 del vigente Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico-administrativas de 26 
de noviembre de 1959. 

Madrid. 30 de abril de 1976.—El Abo
gado del Estado, Secretario (Firmado). 

(G.—14.592) 

En la reclamación número 6.876/75, se
guida ante este Tribunal a instancia de 
don Antonio Cáscales López, por el con
cepto de Tasa de Alcantarillado, se ha re
querido para que aporte 15 pesetas en pór-
Hzas de la reclamación formulada, bajo 
apercibimiento dc tener la misma por no 
presentada de no cumplimentar el trámite 
dentrO de los diez días siguientes al de 
recibo de la notificación. 

No habiéndose podido notificar en eí 
domicilio señalado por el interesado se 
hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el núme
ro 4." del artículo 89 y 92 del vigente Re
glamento de Procedimiento en las recla-

á 
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maciones económico -admin i s t r a t i vas de 26 
de noviembre de 1959. 

M a d r i d , 30 de abril de 1976.—El A b o 
bado del Estado, Secretario (Firmado). 

(G.—14.593) 

E n la rec lamación n ú m e r o 7.050/74, se
guida ante este Tr ibuna l a instancia de 
don Jovino Rodr íguez Garc ía , por el con
cepto de Plusval ía , se ha requerido para 
que aporte 40 pesetas en pól izas de la 
rec lamación formulada, bajo apercibimien
to de tener la misma por no presentada 
de no cumplimentar el t r á m i t e dentro de 
los diez d ías siguientes al de recibo de la 
not i f icac ión . 

N o h a b i é n d o s e podido notificar en el 
domic i l io s eña l ado por el interesado se 
hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4.° del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente R e 
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico-admin i s t r a t ivas de 26 
de noviembre de 1959. 

Madr id . 30 de abril de 1976.—El A b o 
gado del Estado, Secretario (Firmado). 

(G.—14.594) 

E n la rec lamac ión n ú m e r o 6.966/75, por 
el concepto de T. Personal, seguida en este 
Tribunal a instancias de don A n d r é s P é 
rez García , se ha dictado en 31 de octu
bre de 1975 resolución, en cuya parte dis
posit iva se d ice : 

Este Tr ibunal , en sesión de hoy, acuer
da en única instancia declararse incompe
tente para resolver la presente reclama
ción y que sea remitida a la Admin i s t r a 
ción de Tributos para que si es tá inter
puesto en plazo hábil y d á n d o l e el recur
so de agravio absoluto se tramite y re
suelva en forma reglamentaria y denegar 
l a sol ici tud de suspens ión pedida, debien
do de ser ingresado el déb i to en el Tesoro 
en el t é r m i n o hábil que faltara por trans
curr i r al momento de interponer la recla
mac ión e igualmente ingresar el importe 
de la l iquidación de intereses de demora 
por el tiempo que haya durado el aplaza
miento preventivo que por la administra
ción se practique en el t é r m i n o que en la 
misma l iqu idac ión se señale . 

N o hab i éndose podido notificar en el 
domic i l io s e ñ a l a d o por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o 4 del ar
t ícu lo 89 y 92 del vigente Reglamento de 
Procedimiento en las reclamaciones eco
nómico -admin i s t r a t i va s , s ignif icándole que 
contra la reso luc ión citada, cuyo texto ín
tegro tiene a su disposición en la Secre
tar ía de este Tr ibunal , pod rá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo C o n 
tencioso Adminis t ra t ivo de la Aud ienc i a 
Terr i tor ia l de Madr id dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
c ión de este anuncio. 

M a d r i d , a 29 de abril de 1976.—El A b o 
gado del Estado. Secretario (Firmado). 

( G . __14 .595) 

E n la rec lamación n ú m e r o 1.374/65, por 
el concepto de L . Fiscal , seguida en este 
Tribunal a instancias de don Francisco 
F e r n á n d e z Giménez , se ha dictado en 9 
de febrero de 1976 reso luc ión , en cuya 
parte dispositiva se d i ce : 

Este Tr ibunal , en ses ión de hoy, por 
unanimidad y en ún ica instancia, acuerda 
denegar la sol ic i tud de suspens ión de la 
ejecución del acto administrat ivo impug
nado, debiendo ser ingresado el d é b i t o en 
el Tesoro en el t é r m i n o hábi l que faltara 
por transcurrir al momento de interponer 
la r ec lamac ión , del de quince días hábi les 
establecido para formularla e, igualmente, 
ingresar el importe de la l iqu idac ión de 
intereses de demora por el t iempo que 
haya durado el aplazamiento preventivo 
que por la A d m i n i s t r a c i ó n se practique, 
en cl t é r m i n o que en la misma l iqu idac ión 
se seña le . 

A l propio tiempo este Tr ibunal ha acor
dado poner a usted de manifiesto, por t é r 
mino de quince días hábi les , el expedien
te de rec lamac ión promovido por usted, 
por el concepto de Licencia F i sca l , a fin 
de que dentro del plazo citado formule el 
escrito de alegaciones y de p ropos ic ión de 
prueba. 

N o h a b i é n d o s e podido notificar en c l 
domici l io s e ñ a l a d o por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o 4 del ar

t ículo 89 y 92 del vigente Reglamento de 
Procedimiento en las reclamaciones eco
nómico -admin i s t r a t i va s , s ignif icándole que 
contra la reso luc ión citada, cuyo texto ín
tegro tiene a su d ispos ic ión en l a Secre
tar ía de este Tr ibunal , p o d r á interponer 
recurso ante la Audienc ia Terr i tor ial den
tro de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publ icac ión de este anuncio. 

Madr id , a 8 de abri l de 1976.—El A b o 
gado del Estado, Secretario (Firmado). 

(G.—14.596) 

E n la r ec lamac ión n ú m e r o 2.668/67, por 
el concepto de Cuota Beneficios, seguida 
en este Tr ibunal a instancias de don Pe
dro Buendía Sáenz , se ha dictado en 9 de 
febrero de 1976 reso luc ión , en cuya parte 
dispositiva se d i ce : 

Este Tr ibunal , en ses ión de hoy, por 
unanimidad y en ún ica instancia, acuerda 
denegar la sol ici tud de suspens ión de la 
ejecución del acto administrativo impug
nado, debiendo ser ingresado el d é b i t o en 
el Tesoro en el t é r m i n o hábi l que faltara 
por transcurrir al momento de interponer 
la rec lamación, del de quince días hábi les 
establecido para formularla e, igualmente, 
ingresar el importe de la l iqu idac ión de 
intereses de demora por el tiempo que 
haya durado el aplazamiento preventivo, 
que por la A d m i n i s t r a c i ó n se practique, 
en el t é r m i n o que en la misma l iqu idac ión 
se seña le . 

A l propio tiempo este Tr ibunal ha acor
dado poner a usted de manifiesto, por t é r 
mino de quince días hábi les , el expedien
te de rec lamac ión promovido por usted, 
por el concepto de Licencia Fisca l , a fin 
de que dentro del plazo citado formule el 
escrito de alegaciones y de p ropos ic ión de 
prueba. 

N o h a b i é n d o s e podido notificar - en el 
domic i l io s e ñ a l a d o por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o 4 del ar
t ículo 89 y 92 del vigente Reglamento de 
Procedimiento en las reclamaciones eco
nómico -admin i s t r a t i va s , , s ignif icándole que 
contra la reso luc ión citada, cuyo texto ín
tegro tiene a su disposición en la Secre
tar ía de este Tr ibunal , pod rá interponer 
recurso ante la Audiencia Terr i tor ia l den
tro de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publ icac ión de este anuncio. 

M a d r i d , a 8 de abril de 1976.—El A b o 
gado del Estado. Secretario (Firmado). 

(G.—14.597) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
pá r ra fo 1." del a r t í cu lo 97 del Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico -admin i s t r a t i va s de 26 de no
viembre de 1959, este Tr ibuna l ha acor
dado poner de manifiesto, por t é r m i n o de 
quince d ías hábi les a partir del siguiente 
a ¡l,i publ icac ión de este anuncio, a don 
losé M . a Sánchez Car r i l l o el expediente 
incoado a su instancia con el n ú m . 4.350 
dc \ 97\t contra l iquidación por el Impues
to de Cuota Beneficios, a fin de que 
dentro del citado plazo pueda formular 
escrito de alegaciones y p ropos ic ión de 
prueba. 

N o hab i éndose podido notificar a d i 
cho reclamante en el domic i l io que opor
tunamente señaló , se hace por medio del 
presente anuncio, de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del a r t í cu lo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

M a d r i d . 19 de mayo de 1976.—El A b o 
gado del Estado. Secretario (Firmado). 

• (G.—14.598) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
pár rafo L " del a r t í cu lo 97 del Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico -admin i s t r a t i va s de 26 de no
viembre de 1959, este Tr ibuna l ha acor
dado poner de manifiesto, por t é r m i n o de 
quince días hábi les a partir del siguiente 

i la ' publ icación de este anuncio, a d o ñ a 
.esusa A m i g ó Moyano el expediente i n 
coado a su instancia con el n ú m e r o 5.975 
de 1974. contra l iqu idac ión por el Impues
to de Cuota Beneficios, a fin de que 
dentro del citado plazo pueda formular 
escrito de alegaciones y p ropos ic ión de 
prueba. 

N o hab iéndose podido notificar a d i 
cho reclamante en el domic i l io que opor
tunamente señaló , se hace por medio del 
presente anuncio, de acuerdo con lo dis

puesto en el n ú m e r o 4 del a r t í cu lo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

M a d r i d , 19 de mayo de 1976.—El A b o 
gado del Estado, Secretario (Firmado). 

(G.—14.599) 

E n la rec lamación n ú m e r o 7.709/74, se
guida en este Tribunal a instancias dc don 
Alejandro de Lorenzo Mar t ín , en nombre 
de " A l m i r , S. A . " , se ha dictado en 9-2-76 
reso luc ión , en cuya parte dispositiva se 
d ice : 

Este Tribunal , en sesión de hoy, por 
unanimidad y en única instancia, acuerda 
denegar la solicitud de suspens ión de la 
e jecución del acto administrativo impug
nado, debiendo ser ingresado el d é b i t o en 
el Tesoro en el t é rmino hábi l que faltara 
por transcurrir al momento de interponer 
la rec lamación , del de quince d ías hábi les 
establecido para formularla, e igualmente 
ingresar el importe de la l iqu idac ión de 
intereses de demora por el t iempo que ha
ya durado el aplazamiento preventivo que 
por la Admin i s t rac ión sc practique, en el 
t é r m i n o que en la misma l iqu idac ión se 
seña le . 

A l propio tiempo, este Tr ibuna l ha acor
dado poner a usted de manifiesto, por 
t é r m i n o de quince d ías hábi les ,»e l expe
diente de rec lamación promovido por 
usted, por el concepto de Trabajo Perso
nal, a fin de que dentro del plazo citado 
formule el escrito de alegaciones y de pro
posic ión de prueba. 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o 4 del ar
t í cu lo 89 y 92 del vigente Reglamento de 
Procedimiento en las reclamaciones eco
nómico-admin i s t r a t ivas , s ignif icándole que 
contra la resolución citada, cuyo texto 
integro tiene a su d ispos ic ión en l a Se
cre ta r ía de este Tr ibunal , p o d r á interpo
ner recurso ante la Audienc ia Terr i tor ia l 
dentro de los dos meses siguientes a l a 
fecha de la publ icación de este anuncio. 

Madr id , a 8 de abri l de 1976.—El A b o 
gado del Estado. Secretario (Firmado). 

(G.—14.600) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
pár rafo 1.° del a r t í cu lo 97 del Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico -admin i s t r a t i vas de 26 de no
viembre de 1959, este Tr ibunal ha acor
dado poner de manifiesto, por t é r m i n o de 
quince días hábi les a partir del siguiente 
a la publ icac ión de este anuncio, a don 
Juan Gamboa del Barr io el expediente i n 
coado a su instancia con el n ú m e r o 2.093 
de 1975, contra l iquidación por el Impues
to de Cuota Beneficios, a fin dc que 
dentro del citado plazo pueda formular 
escrito de alegaciones y p ropos i c ión de 
prueba. 

N o hab i éndose podido notificar a d i 
cho reclamante en el domic i l io que opor
tunamente señaló , se hace por medio del 
presente anuncio, de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del a r t í cu lo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

M a d r i d . 8 de abri l de 1976.—El A b o 
gado del Estado, Secretario (Firmado). 

(G.—14.601) 

En la r ec l amac ión n ú m e r o 1.466/73, por 
el concepto de Urbana , seguida en este 
Tr ibunal a instancias de don Daniel Diez 
Diez, se ha dictado en 27-2-75 resoluc ión , 
en cuya parte disposit iva se d ice : 

"Este Tr ibuna l , en sesión dc hoy y en 
única instancia, acuerda desestimar por 
falta de prueba la r ec l amac ión interpues
ta por don Danie l Diez Diez, impugnando 
el acuerdo dictado por la Admin i s t r ac ión 
dé Impuestos Inmobil iarios por Cont r ibu
ción Terr i tor ial Urbana relativa al " B J B " 
de la finca n ú m e r o 58 dc la calle A r r o y o 
del Ol ivar . " 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io s e ñ a l a d o por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o 4 del ar
t ícu lo 89 y 92 del vigente Reglamento de 
Procedimiento cn las reclamaciones eco
nómico -admin i s t r a t i va s , s ignif icándole que 
contra la reso luc ión citada, cuyo texto 
integro tiene a su d ispos ic ión en la Se
c re ta r í a de este Tr ibuna l , p o d r á interpo
ner recurso ante la Sala Pr imera de l o 
Contencioso Admin i s t r a t ivo dc la Aud ien 
cia Terri torial de M a d r i d dentro de los 

dos meses siguientes a la fecha de la P 
bl icación de este anuncio. 107/í—El 

M a d r i d , a 26 de febrero de W^o), 
Abogado del Estado, Sec r e t anoJ^nT^ 

E n la r ec l amac ión n ú m e r o 2.638169, P° r 

el concepto dc Sociedades, seguida en e g 
Tr ibunal a instancias de "Constructor 
Sacr i s t án , S. A . " , se ha dictado en 5-*-» 
reso luc ión , en cuya parte dispositiva 
d ice : . 

"Este Tr ibunal , haciendo uso de la *, 
cuitad discrecional que le atribuye el n 
mero 1.° del a r t í cu lo 83 del vigente * 
glamento de Procedimiento, acuerda c 
cederles la suspens ión pretendida, con 
diendo al interesado un plazo dc diez 01< 
contados a par t i r de la notificación de t 
acuerdo, para que constituya debidaniei 
la ga ran t ía ofrecida y acredite ante 
Tr ibunal , documentalmente, el etnw 
miento de tal di l igencia." c o r . 

A l propio tiempo, este Tribunal na 
dado poner a usted de manifiesto,,v 
t é r m i n o de quince días hábiles, el « v 
diente de r ec lamac ión promovían 
usted. e l 

N o h a b i é n d o s e podido notificar e 
domic i l io s e ñ a l a d o por el interesa aiD. £ F 

ser desconocido cn el mismo, se n . 
medio de este anuncio, de conioi' ^ 
con lo establecido en el número 9 » ¿e 

t í cu lo 89 y 92 del vigente Regíame" 1 ^ 
Procedimiento en las redamación* ^ 
n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s , significana ^ Q 

contra la r e so luc ión citada, cuyo ' $ e . 
integro tiene a su disposición en 
c re t a r í a de este Tr ibunal , podrá 
ner recurso. io76—# 

M a d r i d , a 6 de febrero de W 'Á0). 
Abogado del Estado, S e c r e t a r i o J ^ ^ j 

E n la r ec l amac ión n ú m e r o ^ifíéW 
el concepto de Sociedades, seguida ^ 
Tr ibunal a instancias de 
tructuras Metá l i cas , S. A . " , se n a " d ¡ s . 
en 24-6-75 reso luc ión , en cuya pa r 

posit iva se d i ce : , . „« Voí 

"Este Tr ibunal , en sesión de w ^ 
unanimidad y en ún ica instancia. ¿ e Ja 
denegar la sol ic i tud de suspens' 0 ' 
e jecución del acto administrativo ^ e í l 

nado, debiendo ser ingresado el a f a , t a ra 
el Tesoro en el t é r m i n o hábil ^ L f p o f f 

por transcurrir al momento de m ^ ¡ l e s 
la r ec l amac ión , del de quince d.'** j,nenje 

establecido para formularla, e Jjj ¡(jn n e 

ingresar el importe de la hQüia

 q U c h 3 ' 
intereses de demora por el t i e n l p " t ¡ v o 
ya durado el aplazamiento VttS.n..» en e ' 
Por la A d m i n i s t r a c i ó n se P r a c t ,

i d a C i ó n s e 

t é r m i n o que en la misma "°PX 

s e ñ a l e . " . h a acó1" 
A l propio tiempo, este Tribunal p 0 r 

dado poner a usted de man» '* , c xp e ' 
t é r m i n o de quince días hábiles, 
diente de rec lamac ión p rom° 
usted. . f > q r en *\ 

N o h a b i é n d o s e podido p«™2&* K 
domic i l io s e ñ a l a d o por cl ínter ^ * 
ser desconocido en el mismo, {orrCiidW 
medio de este anuncio, de c , ¿e\ p 
con lo establecido en el numero 0 o 
t í cu lo 89 y 92 del vigente R e í e ( f i 
Procedimiento en las reclanjac' ^ ge 
n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s , s i g n » ' ^ 0 teJjl 

contra la reso luc ión citada, ^ j a > 
integro tiene a su disposición .flterp 
c r e t a r í a de este Tr ibunal , P ° a r

 n 0 n d i e J \ 
ner recurso ante la Sala f ° £ „ t r o dc ¡J 
de la Aud ienc i a Terri torial o u ^ ¡ a p 
dos meses siguientes a la ' e C l 

bl icación de este anuncio. \9^^n) 
M a d r i d , a 6 de febrero g ftfrmgf 

Abogado del Estado, S e c r e t a n 0 ^ ¿ 04) 
e j j e¡ 

De conformidad con lo 
Párrafo l.« del a r t í cu lo 97 ^ % ^ c ^ 
de Procedimiento en las r ^ ¿ e \ 
e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s cíe ^ ¿c 
viembre de 1959. este Tribuna i n o o 
dado poner de manifiesto, V™ ¡ s i g l l , C ] o í i 

quince d ías hábi les a partir u a o 
a la pub l i cac ión de este ^S^SSfi 
Augus to Garc ía dc Paredes e flüIne 

- - 'a con e i rmP11 • 
a . , _ „ n r el in£ j c>' 

& 
Augusto uarc ia «c * n ei - n,t^ 
incoado a su instancia J c i Inji, 
1.839/74, contra l i q u i d a c i ó n ^ . n t f 0 o # , dentrd 
to de R . Capi ta l , a fin de qu ^ 0 C to ae i \ . ̂ a pua i , « - . e s c o 
tado plazo pueda formular b a . 
gaciones y propos ic ión o ¡ f i c a r » 

N o h a b i é n d o s e podido n oPo* ^ 
reclamante en el domic i»o M ¡ 0 ae reclamante en cl a ° " " v 

mente seña ló , se hace por 



202 M A R T E S 24 D E AGOSTO 11 

> e n el £Sl d e a c u e r d o con lo dispues
t o R e B í ^ e r 0 4 d e l ^ t í c u l o 89 del rc-

Irid í T 1 ? 0 d e Procedimiento. 
l«i ^ Q e febrero de 1976.—El A b o -

Mad 

' d e I Estad [ ° . Secretario (Firmado). 
(G.—14.605) 

ipt< 

fe< r ln? t x c I u s ivas" , se ha dictado 

í ^ t o ^ c 0 ' 6 . 1 1 n u m e r o 4.442/73, por 
Í S a l a i » ° o ^ _ o c . , e d a d e s ' seguida en este 

roRni. : 7 I " 0 , V ««> , se na a ic iaao en 

"Est6 ̂ e: 6 n C U y a P 3 r t e d Í S P ° " 

!? n ^da r dv U n a 1 ' e n s e s i ó n d e hoy, P ° r 

la L C n u n i c a instancia, acuerda 
5>ción dol u d d e suspensión de la 
? d e b i e n L a C t ° administrativo impug-
Tesoro Pn , S e r i n g r e s a d o el débi to en 
Sscur,;! _ ! é r m i n o h á b i l que faltara 

tiento de interponer 
decidoi"ñ"l.u®1 d e Quince días hábiles 

de 

> C o d e l d e 

Í S s d e c í l p o r t e d e la liquidación 
r , U r a d o el a l ° r a P. o r e l ^ m p o que 

i l k AdmL• z a m i e n t o preventivo que 
> í t T i ó n . s e p r a c t i ^ e n e l 

Jk» en la m i s m a i i q u i d a c i ó n s e 

!?° Pponé°r ̂ P 0 ' e s t e Tribunal ha acor-
¿ ' n ° d e n ! - Ü S t e d de manifiesto, por 
I 6 de S c e d>'as hábiles, cl expe-

aclamación promovido por 

^ b S ? S , e p ° d i d o notificar en el 
C e s c o n o c i H a P 0 r e l interesado, por 
C ^ es o e n e I m i s m o , se hace a 
S r ° estable- a n u n c i o . de conformidad 
8 89 y i ' c , d o , en el número 4 del ar-
C d i m i e n t o v iSente Reglamento de 
cJCo"aclmin; I a s reclamaciones eco-

^ S r a . t i v a s , significándole que 
e r > ti e np 0 , u c i ó n citada, cuyo texto 
V r í a ^ L í S u disposición cn la Se
do ]a

r°cUrs0

 T r i b u n a l . podrá íntcrpo-
C A u d i e n i ? J a S a l a correspondiente 

sil • T c r r i t o r i a l dentro de los 
» de * " ; e n t e s a la fecha de la pu-

^¡d, a

 s * e anuncio. 
" delp d e febrero de 1976.—El 

t s tado. Secretario (Firmado). 
(G.—14.606) 

%1 

«1 c''« r e c i a r n 

%?>o de l C l ó . n n ü m c r o 2-681/74, por 
V Í a l a ¡ n ; f

 0 c , G d a d e s , seguida cn este 
S C ; A " ¿ l n c i a s de "Electrónica Ibé-
#'Wcm 9 d i c t a d o en 28-10-75 re-

c C e l ' r i h n « a , p a r t e dispositiva se dice: 
< V i s c r e c i

n

n

a l ' l ^ciendo uso de la fa-
H l del pT?a q u e l c atribuye el nú-
^ al • S u s p e n c r - i c u l ° 8 3 » acuerda conec-

nterc<?,i n Pretendida, concedicn-
^ ' P a t i i ^ p l a z o de diez días, 
5 P¿a „, r d e l a notificación dc este 
O t f a ofSUc constituya debidamente 

H t ^ W , d a y acredite ante este 

C>Xl̂ 6"̂ a." 6 n t e 6 1 

tó^í???» este Tribunal ha acor
de o.,;" S t ed de manifiesto, por 

V d e r c ó í C C días hábiles, el expe
lo a r n a c i ó n promovido por 

? t * * S S A S P 0 d i d o n o t i f ¡ c a r en el 
No >oc id a 0 P o r e l interesado, por 
> lo d e esteV" e I m i s m o . se hace a 
No R > b l e c ¡ H y u n c i ó , de conformidad 

NX> 92 del ^ C l n Ü m c r ° 4 d d a r _ 

S > e n t 0 , v , 8 e n t e Reglamento de 
¡ X T ^ i n i s t " a s reclamaciones eco-
Sr- í * £ 2 u 8 ' ^ i f i c á n d o l e que 
Sd C n e a su S- d t a d a ' c u y ° t c X t ° 

r e c ' d e este i d , S p o s i c i ó n e n l a S c " 
V ^ 0 , l b u n a l » Podrá interpo-

d e l EstalS f e b r c r o de 1976.-E1 
' aao, Secretario (Firmado). 

5 (G.—14.607) 

^ H ^ i d a T 
tSL1 , 0 ¿eToüS c o n l o dispuesto en el 

i C C ( l i ^icntn C U l 0 9 7 d e l Reglamento 
V o C o * a U m ? í ? c n ]as reclamaciones 
tóp* d« • de no-

acor-
rmino de 

ión'TÍ a Partir del siguiente 
SS° Crin ^ d e este anunc.o. a don 

^e"^ Sistrativa7 de I T S 
^ JS« hdl a n , f , « t o . por térmii 

,)3/? 4

a su i n

 l a r a n H i n t el expediente 
¿ S ' S c ° n t r a ^ncia con cl número 
V ° P l í ^ n H l u ' u i d a c i ó n por cl Im-
K T P u ? d a f f i n ^ ^ e dentro del 

V W m-oS f o r mular escrito de ale-
sSn^^oseOS,CÍÓn de prueba. 

soff ^ ef P ° d i d o notificar a dicho 
k so í 0 r n i c i l i o que oportuna-

c i o » do C p o r m c d i ° del pre-
c acuerdo con Ib dispues

to en el número 4 del artículo 89 del re
ferido Reglamento de Procedimiento. 

Madrid, 3 de febrero de 1976.—El Abo
cado del Estado, Secretario (Firmado). 

(G.—14.608) 

Dc conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo l . p del artículo 97 del Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas de 26 de no
viembre de 1959, este Tribunal ha acor
dado poner de manifiesto, por término de 
quince días hábiles a partir del siguiente 
a la publicación de este anuncio, a don 
José L. del Campo Aristizábal el expedien
te incoado a su instancia con el número 
6.138/74, contra liquidación por el Im
puesto dc Renta, a fin de que dentro del 
citado plazo pueda formular escrito de ale
gaciones y proposición de prueba. 

No habiéndose podido notificar a dicho 
reclamante en el domicilio que oportuna
mente señaló, se hace por medio del pre
sente anuncio, de acuerdo con lo dispues
to en cl número 4 del artículo 89 del re
ferido Reglamento de Procedimiento. 

Madrid. 3 de febrero de 1976.—El Abo
gado del Estado, Secretario (Firmado). 

(G.—14.609) 

Dc conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo 1 . c dcl artículo 97 del Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas de 26 de no
viembre de 1959, este Tribunal ha acor
dado poner de manifiesto, por término de 
quince días hábiles a partir del siguiente 
a la publicación dc este anuncio, a don 
José Angel Pércz-Ullivarri Brasac el expe
diente incoado a su instancia con el núme
ro 478/75, contra liquidación por el Im
puesto dc Renta, a fin de que dentro del 
citado plazo pueda formular escrito de ale
gaciones y proposición de prueba. 

No habiéndose podido notificar a dicho 
reclamante en el domicilio que oportuna
mente señaló, se hace por medio del pre
sente anuncio, de acuerdo con lo dispues
to en el número 4 del artículo 89 del re
ferido Reglamento dc Procedimiento. 

Madrid. 3 dc febrero de 1976.—El Abo
gado del Estado, Secretario (Firmado). 

(G.—14.610) 

En la reclamación número 4.010/73, p o r 

el concepto de T. Personal, seguida en 
este Tribunal a instancias de doña P j i a r 

Cambronero Martínezt se ha dictado en 29 
de noviembre de 1975 resolución, en cuya 
parte diapositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda desestimar la re
clamación interpuesta. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del ar
tículo 89 y 92 del vigente Reglamento de 
Procedimiento en las reclamaciones eco
nómico-administrativas, significándole que 
contra la resolución citada, cuyo texto ín
tegro tiene a su disposición en la Secretaría 
dc este Tribunal, podrá interponer recurso 
ante la Sala Primera de lo Contencioso 
Administrativo de la Audiencia Territo
rial dc Madrid dentro de los dos meses 
siguientes a la fecha de la publicación de 
este anuncio. 

Madrid, a 4 de marzo de 1976.— E l 
Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

En la reclamación número 4.051/73, por 
el concepto dc Cuota Beneficios, seguida 
en este Tribunal a instancias de don José 
Carmena Montero, se ha dictado cn 29 de 
noviembre de 1975 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy, acuer
da en única instancia desestimar la pre
sente reclamación, confirmando el acuer
do impugnado. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido cn el mismo, se hace a 
medio dc este anuncio, de conformidad 
con lo establecido cn el número 4 del ar
ticulo 89 y 92 del vigente Reglamento de 
Procedimiento en las reclamaciones-eco
nómico-administrativas, significándole que 
contra la resolución citada, cuyo texto ín 
tegro tiene a su disposición cn la Secretaría 
de este Tribunal, podrá interponer recurso 

ante la Sala Primera de lo Contencioso 
Administrativo de la Audiencia Territo
rial de Madrid dentro de los dos meses 
siguientes a la fecha de la publicación de 
este anuncio.. 

Madrid, a 4 de marzo de 1976. — E l 
Abogado del Estado, Secretano (Fir
mado). 

(G.—14.612) 

En la reclamación número 7.418/75, por 
el concepto de Cuota Beneficios-Apre
mios, seguida en este Tribunal a instan
cias de don Miguel Manrique Pulido, se 
ha dictado en 29 de noviembre de 1975 re
solución, en cuya parte dispositiva se 
dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy, acuer
da en única instancia desestimar la pre
sente reclamación, confirmando el acuer
do impugnado. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del ar
tículo 89 y 92 del vigente Reglamento de 
Procedimiento en las reclamaciones eco
nómico-administrativas, significándole que 
contra la resolución citada, cuyo texto ín
tegro tiene a su disposición en la Secretaría 
de este Tribunal, podrá interponer recurso 
ante la Sala Primera de lo Contencioso 
Administrativo de la Audiencia Territo
rial de Madrid dentro de los dos meses 
siguientes a la fecha de la publicación de 
este anuncio. 

Madrid, a 4 de marzo de 1976. — El 
Abogado del Estado. Secretario (Fir
mado). 

(G.—14.613) 

En la reclamación número 8.421/75. por 
el concepto de Cuota Beneficios, seguida 
en este Tribunal a instancias de don Je
sús Romero Rielves, se ha dictado en 29 
de noviembre de 1975 resolución, en cuya 
parte dispositiva «se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy, acuer
da en única instancia declararse incom
petente para resolver la presente reclama
ción, la cual será remitida a la Adminis
tración de Tributos para que si está inter
puesto en plazo hábil se declare la com
petencia del Jurado Territorial Tributario 
y se tramite y resuelva como recurso de 
aplicación indebida dc las normas de dis
tribución y denegar la solicitud dc sus
pensión pedida, debiendo de ser impug
nado el débito en el Tesoro en el término 
hábil que faltara por transcurrir al mo
mento de interponer la reclamación, igual
mente ingresar el importe de la liquida-" 
ción de intereses de demora por el tiempo 
que haya durado el aplazamiento preven
tivo que por la Administración se practi
que, en el término que en la misma liqui
dación se señale. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 dcl ar
tículo 89 y 92 del vigente Reglamento de 
Procedimiento en las reclamaciones eco
nómico-administrativas, significándole que 
contra la resolución citada, cuyo texto ín
tegro tiene a su disposición en la Secretaría 
de este Tribunal, podrá interponer recurso 
ante la Sala Primera de lo Contencioso 
Administrativo de la Audiencia Territo
rial de Madrid dentro de los dos meses 
siguientes a la fecha dc la publicación de 
este anuncio. 

Madrid, a 4 de marzo de 1976. — El 
Abogado del Estado. Secretario (Fir
mado). 

(G.—14.614) 

En la reclamación número 8.498./75, por 
el concepto dc Cuota Beneficios, seguida 
en este Tribunal a instancias de doña Te
resa Villar Varona, se ha dictado en 29 de 
noviembre de 1975 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy, acuer
da en única instancia declararse incom
petente para resolver la presente recla
mación y que sea remitida a la Adminis
tración de Tributos para que si está inter
puesto en plazo hábil, y dándole el carác
ter de recurso de agravio absoluto, se tra
mite y resuelva cn forma reglamentaria. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 

ser desconocido en el mismo, se hace- a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 dcl ar
tículo 89 y 92 del vigente Reglamento de 
Procedimiento en las reclamaciones eco
nómico-administrativas, significándole que 
contra la resolución citada, cuyo texto í n 
tegro tiene a su disposición en la Secretaría 
de este Tribunal, podrá interponer recurso 
ante la Sala de lo Contencioso Adminis
trativo de la Audiencia Territorial de M a 
drid dentro de los dos meses siguientes a 
la fecha de la publicación de este anuncio. 

' Madrid, a 4 de marzo de 1976. — E l 
Abogado del Estado, Secretario (Firma
do). / 

' (G.—14.615) 

En la reclamación número 3.365/74, por 
el concepto de Tasa de Basuras, seguida 
en este Tribunal a instancias de don Juan 
Manuel Pascal, se ha dictado en 29-3-75 
resolución, en cuya parte dispositiva se 
dice: 

"Por todo lo anterior, este Tribuna! 
acuerda, en única instancia, estimfir la pre
sente reclamación, anulando la resolución 
del Delegado de Servicios de Hacienda, 
Rentas y Patrimonio del Excmo. Ayunta
miento de Madrid, por el que se fiian 
nuevas cuotas del Arbitrio de Recogida-
de Basuras." 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del ar
tículo 89 y 92 del vigente Reglamento de 
Procedimiento en las reclamaciones eco
nómico-administrativas, significándole que 
contra la resolución citada, cuvo texto í n 
tegro tiene a su disposición en la Secretaría 
.de este Tribunal, podrá interponer recurso 
ante la Sala Primera de lo Contencioso 
Administrativo de la Audiencia Territo
rial dentro de los dos meses siguientes a 
la fecha de la publicación dc este anuncio» 

Madrid, a 25 de febrero de 1976.—El 
Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—14.616) 

En la reclamación número 31/74, por 
el concepto de Sociedades, seguida en 
este Tribunal a instancias de 'Desarrollo 
Ganadero Español, S. A.", se ha dictado 
en 30-9-75 resolución, en cuya parte dis
positiva se dice: 

"El Tribunal acuerda declarar caducada 
la instancia, procediéndose al archivo de 
las actuaciones." 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del ar
tículo 89 y 92 del vigente Reglamento de 
Procedimiento en las reclamaciones eco
nómico-administrativas, significándole que 
contra la resolución citada, cuyo texto í n 
tegro tiene a su disposición en la Secretaría 
de este Tribunal, podrá interponer recurso 
ante la Sala de lo Contencioso Adminis
trativo de la Audiencia Territorial de Ma
drid dentro de los dos meses siguientes a 
la fecha de la publicación de este anuncio. 

Madrid, a 26 de marzo de 1976.—El 
Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—14.617> 

En la reclamación número 5.240/74 bis» 
por el concepto de R. Capital, seguida en 
este Tribunal a instancias de "Vidal G ó 
mez López, S. A.", se ha dictado en 30 
de iunio de 1975 resolución, en cuya par
to dispositiva se dice: 

"Este Tribunal, en sesión de hoy. acuer
da en única instancia declararse incom
petente para resolver la presente reclama
ción y que la misma sea remitida a la Te
sorería de la Delegación de Hacienda de 
Madrid para que si se interpuso en plazo 
hábil se tramite cn forma reglamentaria." 

No habiéndose podido notificar en e& 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del ar
tículo 89 y 92 del vigente Reglamento de 
Procedimiento en las reclamaciones eco
nómico-administrativas, significándole que 
contra la resolución citada, cuyo texto í n 
tegro tiene a su disposición en la Secretaría 
de este Tribunal, podrá interponer recurso 
ante la Sala de lo Contencioso Adminis 
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tratjvo de la Audiencia Terr i tor ia l de M a 
dr id dentro de los dos meses siguientes a 
la fecha de la publ icación de este anuncio. 

M a d r i d , a 26 de marzo de 1976.—El 
Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—14.618) 

E n la r ec lamac ión n ú m e r o 7.105/74, por 
el concepto de Sociedades, seguida en este 
Tribunal a instancias de "Construcciones 
para la Industria y el Transporte", se ha 
dictado en 29-11-75 resolución, en cuya 
parte dispositiva se d ice : 

"Este Tr ibunal , actuando en primera 
instancia, acuerda desestimar la presente 
rec lamac ión , confirmando, por tanto, la» 
l iqu idac ión impugnada." 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o 4 del ar
t ículo 89 y 92 del vigente Reglamento de 
Procedimiento en las reclamaciones eco
nómico-admin i s t r a t i vas , s ignif icándole que 
contra la reso luc ión citada, cuyo texto ín 
tegro tiene a su disposic ión en la Secre ta r í a 
de este Tr ibunal , p o d r á interponer recurso 
ante el Tr ibunal Económico Admin i s t r a 
tivo Central dentro de los quince días s i 
guientes a la fecha de la publ icac ión de 
este anuncio. 

M a d r i d , a 26 de marzo de 1976.—El 
Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G—14.619) 

En la rec lamación n ú m e r o 4.416/75, por 
el concepto de Sociedades, seguida en este 
Tr ibuna l a instancias de " T e l i , S. A . " , se 
ha dictado en 29-11-75 reso luc ión , en cuya 
parte dispositiva se d ice : 

" E l Tr ibunal , en sesión de hoy, por 
unanimidad y en ún ica instancia, acuer
da tener por no presentada la rec lamac ión 
interpuesta por don José Luis Robles A c u 
ña, en nombre de " T e l i , S. A . " 

N o hab i éndose podido notificar en el 
domici l io s eña l ado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o 4 del ar
t í cu lo 89 y 92 del vigente Reglamento de 
Procedimiento en las reclamaciones eco
n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s , s ignif icándole que 
contra la reso luc ión citada, cuyo texto ín
tegro tiene a su d isposic ión en la Secre ta r í a 
de este Tr ibunal , p o d r á interponer recurso 
an te ' l a Sala de lo Contencioso A d m i n i s 
trativo de la Audienc ia Terr i tor ia l de M a 
dr id dentro de los dos meses siguientes a 
la fecha de la publ icación de este anuncio. 

M a d r i d , a 26 de marzo de 1976.—El 
Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—14.620) 

De conformidad con lo dispuesto en c l 
pá r ra fo 1." del a r t í cu lo 97 del Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico -admin i s t r a t i vas de 26 de no
viembre de' 1959, .este Tr ibuna l ha acor
dado poner de manifiesto, por t é r m i n o de 
quince días hábiles a partir del siguiente 
a la publ icación de este anuncio, a don V i 
cente Pérez Díaz, en nombre de "Coope
rativa de Viviendas Sociales para Funcio
narios dc Bolsa, A h o r r o y Banca" , el ex
pediente incoado a su instancia con el nú 
mero 4.376/72. contra l iqu idac ión por el 
Impuesto de Licencia de C o n s t r u c c i ó n , a 
fin de que dentro del citado plazo pueda 
formular escrito de alegaciones y propo
sición de prueba. 

N o h a b i é n d o s e podido notificar a dicho 
reclamante en el domici l io que oportuna
mente seña ló , se hace por medio del pre
sente anuncio, de acuerdo con lo dispues
to en el n ú m e r o 4 del a r t í cu lo 89 del re
ferido Reglamento de Procedimiento. 

M a d r i d , 5 de abri l de 1976.—El Aboga 
do del Estado, Secretario (Firmado). 

(G.—14.621) 

E n la r ec l amac ión n ú m e r o 4.534/71, por 
el concepto de Lujo, seguida en este T r i 
bunal a instancias de don José Mar í a Iz
quierdo Pascual, se ha dictado cn ún ica 
instancia reso luc ión , en cuya parte dispo
sitiva se d ice : 

Este Tr ibuna l , en ses ión de hoy, por 
unanimidad y en ún ica instancia, acuerda 
denegar la sol ici tud de suspens ión de la 
e j ecuc ión del acto administrat ivo impug

nado, debiendo ser ingresado el d é b i t o en 
el Tesoro en el t é r m i n o hábi l que faltara 
por transcurrir al momento de interponer 
la rec lamación , del de quince días háb i les 
establecido para formularle e, igualmente, 
ingresar el importe de la l iqu idac ión de i n 
tereses de demora por el tiempo que haya 
durado el aplazamiento preventivo que 
por la A d m i n i s r t a c i ó n se practique, en el 
t é r m i n o que cn la misma l iqu idac ión se 
señale . 

N o h a b i é n d o s e podido notificar en el 
domici l io s e ñ a l a d o por el interesado, por 
ser desconocido en. el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el h ú m e r o 4 del ar
t ículo 89 y 92 del vigente Reglamento de 
Procedimiento en las reclamaciones eco
nómico-admin i s t r a t ivas , s ignif icándole que 
contra la reso luc ión citada, cuyo texto ín
tegro tiene a su d ispos ic ión en la Secre
tar ía de este Tr ibunal , p o d r á interponer 
recurso ante la Sala correspondiente de l a 
Audiencia Terr i tor ia l dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publ i 
cación de este anuncio. 

Madr id , a 25 de marzo de' 1976.—El 
Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—14.622) 

E n la rec lamación n ú m e r o 4.084/74, por 
el concepto de Tráf ico de Empresas, se
guida en este Tribunal a instancias de don 
Juan Galán López, se ha dictado resolu
c ión , en cuya parte dispositiva se d ice : 

Este Tr ibunal , haciendo uso de la fa
cultad discrecional que le atribuye el n ú 
mero 1.° del citado ar t ícu lo 83, acuerda 
concederles la suspensión pretendida, con
cediendo al interesado un plazo de diez 
d ías , contados a partir de la not i f icac ión 
de este acuerdo, para que constituya de
bidamente la garan t ía ofrecida (aval ban-
cario debidamente legitimado o depós i t o 
en la Caja General de Depós i tos) y acre
dite ante este Tr ibunal , documentalmcnte, 
el cumplimiento de tal diligencia. A l pro
pio tiempo este Tr ibunal ha acordado po
ner a usted dc manifiesto*, por t é r m i n o de 
quince días hábi les , el expediente de re
c lamación , a fin de que dentro del plazo 
citado formule el escrito de alegaciones y 
de propos ic ión de prueba. 

N o hab i éndose podido notificar cn el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o 4 del ar
t ículo 89 y 92 del vigente Reglamento dc 
Procedimiento* en las reclamaciones eco
nómico-admin i s t r a t i vas , s igni f icándole que 
contra la reso luc ión citada, cuyo texto ín
tegro tiene a su disposic ión en la Secre
ta r ía dc este Tr ibunal , p o d r á interponer 
recurso. 

M a d r i d , a 26 de marzo de 1976.—El 
Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—14.623) 

E n la rec lamación n ú m e r o 6.778/75, se
guida ante este Tr ibunal a instancia de 
" P a r r o y á n , S. A . " , se ha requerido para 
que aporte 87 pesetas en pól izas y acre
dite personalidad según p r e c e p t ú a n los ar
t ículos 38 y 55 del vigente Reglamento 
de la rec lamac ión formulada, bajo aperci
bimiento de tener la misma por no pre
sentada de no cumplimentar el t r á m i t e 
dentro de los diez d ías siguientes al de 
recibo de la not i f icación. 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io s eña l ado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4.° del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s de 
26 de noviembre de 1959. 

M a d r i d , 26 dc marzo de 1976.—El A b o 
gado del Estado, Secretario (Firmado). 

(G.—14.624) 

E n la rec lamación n ú m . 151/74, seguida 
ante este Tr ibunal a instancia de "Sola
res, Edificios y Urbanizaciones" , se ha re
querido al interesado para que manifies
te si tiene in terés en la c o n t i n u a c i ó n del 
procedimiento de la r ec l amac ión inter
puesta, relativa al Impuesto General so
bre Transmisiones, y en caso afirmativo 
aporte los documentos y antecedentes que 
permitan a este Tr ibuna l pronunciarse 
sobre la adecuac ión a derecho de la l i 
qu idac ión impugnada, ape rc ib i éndo le asi

mismo de que se dec la rarán , en su caso, 
l a caducidad de la instancia, a tenor del 
a r t í cu lo 113 del Reglamento de Procedi
miento E c o n ó m i c o Adminis t ra t ivo de 26 
de noviembre de 1959, si en el plazo de 
diez d ías hábi les , contados desde el s i 
guiente al del recibo de l a not i f icación, 
no cumplimenta el t r á m i t e . 

Y no hab iéndose podido notificar el 
requerimiento en el domici l io s eña l ado 
por el interesado, se hace por medio de 
este anuncio, de conformidad con lo es
tablecido en el n ú m e r o 4.° del a r t í cu lo 89 
y 92 del vigente Reglamento de Procedi
miento en las reclamaciones económico -
administrativas antes citado. 

M a d r i d , 15 de marzo de 1976.—El A b o 
gado del Estado, Secretario (Firmado). 

( G . - 14.625) 

E n la rec lamación n ú m e r o 625/74, se
guida ante este Tribunal , a instancia de 
"Cotano, Sociedad A n ó n i m a " , se ha re
querido al interesado para que manifies
te si tiene in terés en la con t i nuac ión del 
procedimiento de la r ec l amac ión inter
puesta, relativa al Impuesto General so
bre Transmisiones, y en caso afirmativo 
aporte los documentos y antecedentes que 
permitan a este Tr ibuna l pronunciarse 
sobre la adecuac ión a derecho de la l i 
qu idac ión impugnada, aperc ib iéndole asi
mismo de que Se dec l a r a r án , en su caso, 
la caducidad de la instancia, a tenor del 
a r t í cu lo 113 del Reglamento de Procedi
miento Económico Adminis t ra t ivo de 26 
de noviembre de 1959, si en el plazo de 
diez días hábi les , contados desde el s i 
guiente al del recibo de la not i f icación, 
no cumplimenta el t r á m i t e . 

Y no hab iéndose podido notificar el 
requerimiento en el domic i l io s eña l ado 
por el interesado, se hace por medio de 
este anuncio, de conformidad con lo es
tablecido en el n ú m e r o 4.° del a r t í cu lo 89 
y 92 del vigente Reglamento dc Procedi
miento en las reclamaciones e c o n ó m i c o -
administrativas antes citado. 

Madr id , 7 de marzo de 1976.—El A b o 
gado del Estado, Secretario (Firmado). 

(G.—14.626) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo 1,° der a r t í cu lo 97 del Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-admin i s t r a t ivas de 26 de no
viembre de 1959, este T r i b u n a l ha acor
dado poner de manifiesto, por t é r m i n o de 
quince días hábi les a partir del siguiente 
a la publ icac ión de este anuncio, a d o ñ a 
Adorac ión Rodr íguez F e r n á n d e z , el expe
diente incoado a su instancia con el nú
mero 313/75, contra l iqu idac ión por el 
Impuesto de Transmisiones, a fin dc que 
dentro del citado plazo pueda formular 
escrito de alegaciones y p ropos ic ión de 
prueba. 

N o h a b i é n d o s e podido notificar a d i 
cho reclamante en el domic i l io que opor
tunamente señaló , se hace por medio del 
presente anuncio, de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del a r t í cu lo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

Madr id , 15 de marzo de 1976.—El A b o 
gado del Estado, Secretario (Firmado). 

(G.—14.627) 

E n la r ec lamac ión n ú m e r o 1.833/67, por 
el concepto de C o n t r i b u c i ó n T. Urbana , 
seguida en este Tr ibunal a instancias dc 
"Inmobil iar ia Matritense, S. A . " , se ha dic
tado la siguiente providencia : 

Reiterada de l a oficina gestora la re
misión del expediente, sin que hasta el 
momento haya sido recibido en la Secre
tar ía de este Tr ibuna l , se le notifica esta 
providencia, a los efectos del a r t í cu lo 95,5 
del Reglamento de Procedimiento de 26 
de noviembre de 1959, a fin dc que en el 
pla?.o de quince d ías , contados a partir 
de la recepc ión de la presente, comunique 
si tiene in te rés en la con t i nuac ión del 
procedimiento, y en caso afirmativo apor
te los documentos y antecedentes que per
mitan a este Tr ibuna l pronunciarse sobre 
la adecuac ión a derecho del acto impug
nado, aperc ib iéndo le asimismo de que se 
dec la ra rá , en su caso, la caducidad de la 
instancia, a tenor del a r t í cu lo 113 del c i 
tado Reglamento. 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io s eña l ado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4 del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Re

glamento de Procedimiento en las 
maciones económico-adminis t ra t iva • ^ 

M a d r i d , a 25 de marzo de W • P¡R. 
Abogado del Estado, Secretario i 
m a d o ) - ( G._-14.628) 

E n la r ec l amac ión n ú m e r o l - 8 4 4 ( l b a n a , 
el concepto de Cont r ibuc ión i . ¿ e 

seguida en este Tribunal a | n s t a " ¿ 0 la 
don Carlos Gamir Prieto, se ha aici 
siguiente providencia. i a re-

Reiterada de la oficina S e s t o r ^ s t a el 
mis ión del expediente, sin que S e c r C -
momento haya sido recibido en e s t a 

t a r ía de este Tribunal , se le notn ^ 
providencia, a los efectos del aruv ^ 26 
del Reglamento de Procedimiento ^ g , 
de noviembre de 1959, a fin <Je ^ p a r t i r 
plazo de quince días , contados ¡c,ue 
de la recepc ión de la presente, co ^ 
si tiene in te rés en la copunua a p o r . 
procedimiento, y en caso afirma a u e per-
te los documentos y antecedentes H ^ 
mitán a este Tr ibunal pronuncia^ . ^ g . 
la adecuac ión a derecho del a u s e 

nado, ape rc ib iéndo le asimismo u ^ l a 

dec la ra rá , en su caso, la caduciu ^ ¿ . 
instancia, a tenor del artículo 
tado Reglamento. ,-firar e ° 

N o h a b i é n d o s e podido n o t l " g S a d o , s e 

domici l io s e ñ a l a d o por el ínter ^ c o n -
hace por medio de este anuncia d e 
formidad con lo establecido e n c ¡fe-
ro 4 del a r t í cu lo 89 y 92 del ^ ^ 
glamento de Procedimiento en 
maciones económico-admin i s t r ,̂ 75.-— 

M a d r i d , a 25 de marzo de . ( F l r -
Abogado del Estado, Secrew 
mado). , —, .14.62°) 

(G.-̂A 

i n i 7 / 6 7 ' v ! 
E n la r ec l amac ión n ú m e r o ¿-» ü r b ana. 

el concepto de Cont r ibuc ión c i^.í 
seguida en este Tr ibunal a g h a ¿ic 
Don Manue l Agui r re de Carcer, 
tado la siguiente providencia: j a r 

Reiterada de la oficina ge* 0

 h a s t a j 
mis ión del expediente, sin d u

 J a $ccV 
momento haya sido recibido e es 
ta r ía de este Tr ibunal , se le 
providencia, a los efectos del ¿é -
del Reglamento dc Procedimie e n 

de noviembre de 1959. a fin f 4

a par 
plazo de quince días , contaci" uni<l l, 
de la recepción dc la presente, . ó n o 
si tiene in te rés en la c 0 " ^ a t i v O a p l 
procedimiento, y cn caso afirn q ü C p 
te los documentos y anteceder* s0w 
mitán a este Tr ibunal P r o n l

 a C to W¡e 
la adecuac ión a derecho del ^ q tje 
nado, ape rc ib i éndo le asimism d f l d de 
dec la ra rá , en su caso, l a , c a f u u 3 d e l uceiarara, en su w s ^ i , 
instancia, a tenor del articiu 
tado Reglamento. 

N o h a b i é n d o s e podido 
domici l io s e ñ a l a d o por € 

Í n t e r * * ; ^ 

aomic i l io senaiaao yui - -¡o, «** i i r t lC* 
hace por medio de este ajunc rf ^ 
formidad con lo establecido ^ t c * 
ro 4 del a r t í cu lo 89 y *2 j a S rec 
glamento de Procedimiento t l VaS- gl 
maciones económico-admin»si \<)lb. 

MnririM a 95 de marzo u ¡ 0 (1 M a d r i d , a 25 dc ™ a r Z ° : e t a r í 0 

Abogado del Estado, ^ 
mado). 

En la r ec l amac ión número l jtffy 
el concepto de Contr ibuci°i n C,as ^ 
seguida en este Tribunal a d i c t a d ° 
Hans Sverre Johansson, se ^ 
siguiente providencia : c e s t c - r a

 e\ 
Reiterada de la o f i c ina% b a r f » 

mis ión del expediente, s n ^ l a s , 
momento haya sido recibido , 
tar ía de este Tr ibunal , s e ' a r t í c u l o 4 
providencia, a los efectos ° c t 0 d e) 
del Reglamento de Procedrm q l j e & 
de noviembre de 1959. * ¿0s * |&{ 
plazo de quince días, c o n » cP^V 
de la recepc ión de la f ^ ^ c ^ 0t-
si tiene in t e r é s en la c o

f ¡ r r n a t i v o • r r . 
procedimiento, y en c a s 0

r g d c n t c s $0\>tc 
te ios documentos y B ^ o t ] v n c ^ % ^ 
m i t á n a este Tribunal orón ^ , N K $ E 

la a d e c u a c i ó n a derecho o d c qi ja 
nado, ape rc ib i éndo le a ^ a d u c i d f 1 ci' 
dec l a ra rá , en su caso. W_ H 3 
instancia, a tenor del arr ei 
tado Reglamento. ñ o t t f i c a / l d o . s ° 

N o h a b i é n d o s e podido j n t e r e s a u

 c 0 i r 
domic i l io s e ñ a l a d o P°" a I 1 u „ c i o . f j¡áF 
hace por medio de este a i - c , ; p , 
formidad con lo e s t a b l e c i ó 0 ^ 
ro 4 del a r t í cu lo 89 y 9¿ 
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Zarriento d 

lor ies P P r o c e d i r n « e n t o en las recla-
M a d r i d

 c o n ° m i c o - a d m i n i s t r a t r v a s . 
bogado H , d e m a r z o d e 1976.—El 
mado) a e I Estado. Secretario (Fir-

(G.—14.631) 

E 
61 c ° n c e m C l a ! ¡ l a c i 0 n m í m e r o 2.810/68. por 
> ida e n Cont r ibuc ión T. Urbana, 

U n ta C n m S t e T r i b u n a l a instancias de la 
S n z a i n p e n s a c i ó n de Colonia Parque 
Vl^ncia': dictado la siguiente pro-

^ ^ d e l 3 d e l a o f i c i n a gestora la re
cen to e x p c d i e n t e , sin que hasta el 
t a r í a de P ' l a y a s i d o recibido en la Secre-
f0v idenoi, V ' , b l , n a l , se le notifica esta 

e I Heg]^' a l o - s efectos del a r t ícu lo 95,5 
S v i e n T " ^ d c Procedimiento de 26 
¡ S de í r e d e I 9 5 9 « a fin de que en el 
J e l a r e c e D

q

r

U 1 . n c e días, contados a partir 
! t iene i„V 0 I l d c l a Presente, comunique 
f^ in i i cn t C n l a con t inuac ión del 
í l o s doc in y e n c a s o afirmativo apor-
N a ' i s f í t o s y antecedentes que per-

pronunciarse sobre 
? d o ' a o e r r d e r e c h o del acto impug-

t emiéndo le asimismo de que se 
n s > c i a ' a

n , s u c a s o , la caducidad de la 
T W h » n o r d c l a r t ícu lo 113 del c i 

lio ^ ^ e n t o . 
S c i l i o ' é n d o s e podido notificar en el 
f e Por m e ü a l a d o Por el interesado, se 
>'dad n '? d e este anuncio, de c o n : 

4 del !° establecido en el nume
r ó t e , 1 C " 1 0 8 9 Y 92 del vigente Re-
í ' ° n es no P r o c e d > m i e n t o en las recla-

AL^drid ^ ^ i c o - a d m i n i s t r a t i v a s . 
S a d o ' ! , 9 d e abril de 1976. — E l 
No). del Estado, Secretario (Fir-

(G.—14.632) 

i 1 1 la 
1 C 0 l > c e n t n l a m a c i O n n ú m e r o 629/70, por 
> ¡ d a i ; 0 de Cont r ibuc ión T. Urbana, 
? A d o l f . c S t e Tribunal a instancias de 
'^ente ? u z Santiago, se ha dictado la 
> t e r a í r o v i d e n c i a : 
mA d

Q a de la oficina gestora la re-
t >en t o ! e x Pediente, sin que hasta c l 
tir de «„ y a s ' d o recibido en la Secre-

? v i c }enoi a

e Tribunal, se le notifica esta 
2 * « R W 3 l 0 S c f e c t o s del a r t ícu lo 95.5 
M n° viemi ° n t 0 d c Procedimiento de 26 
SM de n C d e 1 9 5 9 « a fin de que en el 
s ¡ r e c e

 q u i n c e días, contados a partir 
Di- t l e t le i n ? 0 " d e l a Presente, comunique 
t í i ^ i m i e n f

e r é s c n l a con t inuac ión del 
mí ° s docunl 0 , y c n c aso afirmativo apor-
k n a esto l t O S y antecedentes que per-
J i j ^ u a c i í r n b u » a l pronunciarse sobre 
C 0 , apero;!1- a d e r e c h o del acto impug

n a r á p b l e n d o l e asimismo de que se 
S V g 1 1 s u caso, la caducidad de la 

y en caso afirmativo apor-
-< a e s t - t O S y antecedentes 'que per-

J i J ^ U a c S T n b u » a l pronunciarse sobre 
C 0 , apero;!1- . a d e r c c h o del acto impug
n a r a ' * ^ asimismo de que se 
t a > c i a ' . e n

4 su caso, la caducidad dc la 

í ^«¡lam n o r d e l a r t í c u l ° 1 1 3 d c l C i " 
¿ n i i c i l i o ' ' e ' l d o s e podido notificar cn cl 
C ! . p ° r n S . a d o Por el interesado, se 
fo ? ' d a d c r ? d e e s t e anuncio, de con-
úl ^ 1 a,.:/1 1°, establecido en el n ú m e -

8 9 y 9 2 d c l v ¡ * c n t c R c " 
¿ 0 nes e ( l "rocedimicnto en las recla-

A Í a d ' ' d , 0 n

n

0 m i co -admin i s t r a t ivas . 
C ^ o ' d i d e a b r i l d c 1 9 7 6 - — E 1 

a e " Estado, Secretario (Fir-

(G.—14.633) 

e l l a red 
C? Q c epto ? a c i ó n n ú m e r o 1.214/70, por 
"ffda C n ° n

d e Con t r ibuc ión T. Urbana, 
d r e s a T„, , T ' i 'mna l a instancias de 
i S l a " m o b i , i a r i a lea. S. A . " , se ha 

C t 0 r a d a H U K T t c Providencia: 
O d c i n

a e l a oficina gestora la re-
C C n t o h-u, P e d i e n t c - sin que hasta el 
C ? 0 esto r ^ d o recibido cn la Sccrc-
M ¡Scia V* l°unal, se le notifica esta 
de MkxrloL S e f e c t o s d e l ar t ículo 95,5 
% V*rrZ S d e Procedimiento de 26 
^ l ? d e oúi d e 1 9 5 9 « a f i n de que en el 
si t

a recepjJ ' n c e días, contados a partir 
V G t 1 e intP " l a Presente, comunique 
l e j o r i e n t o c n l a con t inuac ión del 
1iit,s d ° c U m o y e n c a s o afirmativo apor-
k " n a este 5. ° í y antecedentes que per-
V C u a c i ó , n b u n a l pronunciarse sobre 
m¿ a P e r c i K - i 1 d c r e c h o dcl acto impug-
' O r á , 0 ' , é n d ° l e asimismo de que se 
V ¿ ¡ a . a • S U c a s o ' ] a caducidad de la 

é^t^^-dcl a r t í c u I ° 1 1 3 d c l ci" 
C e

Í c ' l io s p

n d ° s e podido notificar en el 
V - Í 0 r m S . a d o Por el interesado, se 

f° 4 2ad c«« ? d c e s t e anuncio, de con-
d e l aiíí Io establecido en el mime-

t , c u l o 89 y 92 del vigente Re

glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico-adminis t ra t ivas . 

Madrid, a 9 de abril de 1976. — E l 
Abogado del Estado, Secretario (Fir-
MAD0)' (G.-14.634) 

En la reclamación n ú m e r o 1.502/70, por 
el concepto de Cont r ibuc ión T. Urbana, 
seguida en este Tribunal a instancias de 
"Finespa, S. A . " , se ha dictado la siguien
te providencia: 

Reiterada de la oficina gestora la re
misión del expediente, sin que hasta el 
momento haya sido recibido en la Secre
tar ía de este Tribunal, se le notifica esta 
providencia, a los efectos del ar t ículo 95,5 
del Reglamento de Procedimiento de 26 
de noviembre de 1959, a fin de que en el 
plazo de quince días , contados a partir 
de la recepción de la presente, comunique 
si tiene interés en la cont inuac ión del 
procedimiento, y en caso afirmativo apor
te los documentos y antecedentes que per
mitan a este Tribunal pronunciarse sobre 
la adecuación a derecho del acto impug
nado, apercibiéndole asimismo dc que se 
declarará , en su caso, la caducidad de la 
instancia, a tenor del a r t ícu lo 1X3 del c i 
tado Reglamento. 

N o habiéndose podido notificar en el 
domici l io señalado por el interesado, se 
hace por medio dc este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el núme
ro 4 del art ículo 89 y 92 del vigente Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico-adminis t ra t ivas . 

Madr id , a 9 de abril de 1976. - - E l 
Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—14.635) 

E n la reclamación n ú m e r o 1.957/70, por 
el concepto de Cont r ibuc ión T. Urbana, 
seguida en este Tribunal a instancias de 
don Valentín Salazar García , se ha dicta
do la siguiente providencia: 

Reiterada de la oficina gestora la re
misión dcl expediente, sin que hasta el 
momento haya sido recibido en la Secre
ta ría de este Tribunal, se le notifica esta 
providencia, a los efectos del a r t í cu lo 95,5 
del Reglamento de Procedimiento de 26 
de noviembre de 1959, a fin de que en el 
plazo de quince días , contados a partir 
de la recepción de la presente, comunique 
si tiene interés en la cont inuac ión del 
procedimiento, y en caso afirmativo apor
te los documentos y antecedentes que per
mitan á este Tribunal pronunciarse sobre 
la adecuación a derecho del acto impug
nado, apercibiéndole asimismo de que se 
declarará, cn su caso, la caducidad de la 
instancia, a tenor dcl a r t ícu lo 113 del c i 
tado Reglamento. 

N o habiéndose podido notificar en el 
domicil io señalado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio, dc con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4 del ar t ículo 89 y 92 del vigente Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico-adminis t ra t ivas . 

M a d r i d / a 9 de abril de 1976. — E l 
Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—14.636) 

E n la reclamación número 2.343/70, por 
el concepto de Cont r ibuc ión T. Urbana, 
segoidá en este Tribunal a instancias de 
don Marciano Tovar García, se ha dictado 
la siguiente providencia: 1 

Reiterada de la oficina gestora la re
misión dcl expediente, sin que hasta el 
momento haya sido recibido en la Secre-
taria de este Tribunal, se le notifica esta 
providencia, a los efectos del a r t í cu lo 95,5 
dcl Reglamento de Procedimiento de 26 
de noviembre de 1959, a fin dc que en el 
plazo de quince días, contados a partir 
de la recepción de la presente, comunique 
si tiene in terés en la con t inuac ión del 
procedimiento, y en caso afirmativo apor
te los documentos y antecedentes que per
mitan a este Tribunal pronunciarse soore 
la adecuac ión a derecho del acto impug
nado, apercibiéndole asimismo de que se 
declarará , cn su caso, la caducidad de la 
instancia, a tenor del a r t ícu lo 113 del c i 
tado Reglamento. 

N o habiéndose podido notificar en el 
domici l io señalado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio, dc con
formidad con lo establecido en el n ú m e -
ro 1 del ar t ículo 89 y 92 del vigente Re

glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico-adminis t ra t ivas . 

Madr id , a 9 de abril de 1976. — E l 
Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—14.637) 

E n la reclamación número 2.374/70, por 
el concepto de Cont r ibuc ión T. Urbana, 
seguida en este Tribunal a instancias de 
Teresa Saavedra Lambillo, se ha dictado 
la siguiente providencia: 

Reiterada de la oficina gestora la re
misión del expediente, sin que hasta el 
momento haya sido recibido en la Secre
taría de este Tribunal , se le notifica esta 
providencia, a los efectos del a r t ícu lo 95,5 
del Reglamento de Procedimiento de 26 
de noviembre de 1959, a fin de que en el 
plazo de quince días, contados a partir 
de la recepción de la presente, comunique 
si tiene in terés en la con t inuac ión del 
procedimiento, y en caso afirmativo apor
te los documentos y antecedentes que per
mitan a este Tribunal pronunciarse sobre 
la adecuación a derecho del acto impug
nado, apercibiéndole asimismo de que se 
declarará, en su caso, la caducidad de la 
instancia, a tenor del ar t ícu lo 113 del c i 
tado Reglamento. 

N o habiéndose podido notificar en el 
domicilio seña lado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el núme
ro 4 del ar t ículo 89 y 92 del vigente Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico-admin is t ra t ivas . 

Madr id , a 9 de abril de 1976. — E l 
Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—14.638) 

En la reclamación número 2.812/70, por 
el concepto de Cont r ibuc ión T. Urbana, 
seguida en este Tribunal a instancias de 
don Claudio Gamazo Arnús . se ha dictado 
la siguiente providencia: 

Reiterada de la oficina gestora la re
misión del expediente, sin que hasta el 
momento haya sido recibido en la Secre
taría de este Tribunal, se le notifica esta 
providencia, a los efectos del ar t ículo 95.5 
del Reglamento de Procedimiento de 26 
dc noviembre de 1959, a fin de que en el 
plazo de quince días, contados a partir 
de la recepción de la presente, comunique 
si tiene interés en l a cont inuación del 
procedimiento, y en caso afirmativo apor
te ;cs documentos y antecedentes que per
mitan a este Tribunal pronunciarse sobre 
la adecuación a derecho dcl acto impug
nado, apercibiéndole asimismo de que se 
declarará, en su caso, la caducidad de la 
instancia, a tenor del ar t ículo 113 del c i 
tado Reglamento. 

N o habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4 del art ículo 89 y 92 del vigente Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico-adminis t ra t ivas . 

Madrid , a ,9 de abril de 1976. — E l 
Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—14.639) 

E n la reclamación n ú m e r o 2.891/70, por 
el concepto de Cont r ibuc ión T. Urbana, 
seguida en este Tribunal a instancias de 
Fundación Benéfico-Docentc Virgen del 
Carmen, se ha dictado la siguiente provi
dencia : 

Reiterada de la oficina gestora la re
misión del expediente, sin que hasta el 
momento haya sido recibido en la Secre
tar ía de este Tribunal , se le notifica esta 
providencia, a los efectos del a r t ícu lo 95.5 
del Reglamento de Procedimiento de 26 
de noviembre de 1959, a fin de que en el 
plazo de quince días, contados a partir 
de la recepción de la presente, comunique 
si tiene interés en la con t inuac ión ' del 
procedimiento, y en caso afirmativo apor
te los documentos y antecedentes que per
mitan a este Tribunal pronunciarse sobre 
la adecuación a derecho del acto impug
nado, apercibiéndole asimismo de que se 
declarará , en su caso, la caducidad de la 
instancia, a tenor del a r t í cu lo 113 del c i 
tado Reglamento. 

N o habiéndose podido notificar en el 
domici l io señalado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 

ro 4 del ar t ículo 89 y 92 del vigente Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico-admin is t ra t ivas . 

Madr id , a 9 de abril de 1976. — E l 
Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—14.640) 

E n la reclamación número 2.966/70, por 
el concepto de Contr ibución T^ Urbana, 
seguida en este Tribunal a instancias de 
don Juan Capella Munar, se ha dictado la 
siguiente providencia: 

Reiterada de la oficina gestora la re
misión del expediente, sin que hasta el 
momento haya sido recibido en la Secre
taría de este Tribunal , se le notifica esta 
providencia, a los efectos del ar t ículo 95,5 
leí Reglamento de Procedimiento de 26 
de noviembre de 1959, a fin de que en el 
plazo de quince días, contados a partir 
de la recepción de la presente, comunique 
si tiene in terés en la cont inuac ión del 
procedimiento, y en caso afirmativo apor
te los documentos y antecedentes que per
mitan a este Tribunal pronunciarse sobre 
la adecuación a derecho del acto impug
nado, aperc ibiéndole asimismo de que se 
declarará, en su caso, la caducidad de la 
instancia, a tenor del ar t ículo 113 del c i 
tado Reglamento. 

N o habiéndose podido notificar en el 
domicilio seña lado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4 del ar t ículo 89 y 92 del vigente Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico-adminis t ra t ivas . 

Madr id , a 9 de abril de 1976. — E l 
Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—14.641) 

En la reclamación n ú m e r o 3.441/70, por 
el concepto de Cont r ibuc ión T. Urbana, 
seguida en este Tribunal a instancias de 
doña Mercedes Aragón Egea, se ha dicta
do la siguiente providencia: 

Reiterada de la oficina gestora la re
misión del expediente, sin que hasta el 
momento haya sido recibido en la Secre
taría de este Tribunal, se le notifica esta 
providencia, a los efectos del a r t ícu lo 95.5 
del Reglamento de Procedimiento de 26 
de noviembre de 1959, a fin de que en el 
pla^o de quince días, contados a partir 
de la recepción de la presente, comunique 
si tiene in terés en la cont inuac ión del 
procedimiento, y en caso afirmativo apor
te los documentos y antecedentes que per
mitan a este Tribunal pronunciarse sobre 
la adecuación a derecho del acto impug
nado, aperc ib iéndole asimismo de que se 
declarará, en su caso, la caducidad de la 
instancia, a tenor del a r t ícu lo 113 del c i 
tado Reglamento. 

N o habiéndose podido notificar en el 
domicil io seña lado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4 del ar t ículo 89 y 92 del vigente Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico-admin is t ra t ivas . 

Madr id , a 9 de abril de 1976. — E l 
Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—14.642) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo 1.° del ar t ículo 97 del Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-adminis t ra t ivas de 26 de no
viembre de 1959, este Tribunal ha acor
dado poner de manifiesto, por t é rmino de 
quince días hábiles a partir del siguiente a 
la publicación de este anuncio, a don E m i 
l io Esteban Mar t ínez y Elisa Esteban M a r 
t ínez, el expediente incoado a su instan
cia con el n ú m e r o 1.624/75, contra l iqu i 
dación por el Impuesto de C. Urbana, a 
fin de que dentro del citado plazo pueda 
formular escrito de alegaciones y propo
sición de prueba. 

N o habiéndose podido notificar a dicho 
reclamante en el domicil io que oportuna
mente señaló, se hace por medio del pre
sente anuncio, de acuerdo con lo dispues
to en el n ú m e r o 4 del ar t ículo 89 del refe
rido Reglamento de Procedimiento. 

Madr id . 21 dc abril de 1976.—El A b o 
gado del Estado, Secretario (Firmado). 

(G.—14.643) 

En la reclamación n ú m e r o 10.444/75. 
seguida ante este Tribunal a instancia de 
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don Manuel Vagares García, se ha reque
r ido para que aporte l a notif icación del 
acto impugnado de la rec lamación formu
lada, bajo apercibimiento de tener la mis
ma por no presentada de no cumplimen
tar el t r ámi te dentro de los diez días s i 
guientes al de recibo de la not i f icación. 

N o habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio, dc con
formidad con lo establecido en el nume
re 4.° del a r t ícu lo 89 y 92 del vigente Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico-adminis t ra t ivas de 2t 
de noviembre de 1959. 

Madr id , 21 de abril de 1976.—El A b o 
gado del Estado, Secretario (Firmado). 

(G.—14.644) 

E n la reclamación n ú m e r o 10.492/75, 
seguida ante este Tribunal a instancia de 
doña Eulalia Pinedo Gallardo, se ha reque
rido para que aporte la notif icación del 
acto impugnado de la reclamación formu
lada, bajo apercibimiento de tener la mis
ma por no presentada de no cumplimen
tar el t r ámi te dentro de los diez días s i 
guientes al de recibo de la notif icación. 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domicil io seña lado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el n á r r r -
ro 4.° del a r t ícu lo 89 y 92 del vigente Re
glamento de Procedimiento en las u c l a -
maciones económico-adminis t ra t ivas de 26 
de noviembre de 1959. 

Madr id , 21 de abri l de 1976.—El A b o 
gado del Estado, Secretario (Firmado). 

(G.—14.645) 

En la rec lamación n ú m e r o 10.880/75, 
seguida ante este Tribunal a instancia de 
D . a Dolores Sánchez Hidalgo, se ha reque
rido para que aporte la notif icación del 
acto impugnado de la rec lamación formu
lada, bajo apercibimiento de tener la mis
ma por no presentada de no cumplimen
tar el t r ámi te dentro de los diez días s i 
guientes al de recibo de la notif icación. 

N o habiéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el intereidUo, se 
hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4.° del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico-admin is t ra t ivas de 26 
de noviembre de 1959. 

Madr id , 21 de abri l de 1976.—El A b o 
gado del Estado, Secretario (Firmado). 

(G.—14.646) 

E n la reclamación n ú m e r o 10.887/75, 
seguida ante este Tr ibunal a instancia de 
don Eulal io López Gómez, se ha reque
rido para que aporte la notif icación del 
acto impugnado de la reclamación formu
lada, bajo apercibimiento de tener la mis
ma por no presentada de no cumplimen
tar el t r ámi te dentro de los diez días s i 
guientes al de recibo de la not i f icación. 

N o habiéndose podido notificar en el 
domici l io señalado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4.° del a r t ícu lo 89 y 92 del vigente Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico-admin i s t r a t ivas dc 26 
de noviembre de 1959. 

Madr id , 21 de abril de 1976.—El A b o 
gado del Estado, Secretario (Firmado). 

(G.—14.647) 

En la rec lamación n ú m e r o 10.923/75, 
seguida ante este Tribunal a instancia de 
don Angel Cerezo Alende, se ha reque
rido para que aporte la not if icación del 
acto impugnado de la reclamación formu
lada, bajo apercibimiento de tener la mis
ma por no presentada de no cumplimen
tar el t r ámi t e dentro de los diez días s i 
guientes al de recibo de la not i f icación. 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, c e 
hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en d n ú i a c -
ro 4.° del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico-admin i s t r a t ivas ae 26 
de noviembre de 1959. 

Madr id , 21 de abril de 1976.—El A b o 
gado del Estado, Secretario (Firmado). 

(G.—14.648) 

! mios, seguida en este Tribunal a instan-
! cías de don Juan Nuevo Armáiz , se ha dic-
I tado en 30 de junio de 1975 resolución, 

en cuya parte dispositiva se dice: 
Este Tribunal , en sesión de hoy, acuer

da en única instancia declararse incom
petente para resolver la presente reclama
ción y que la misma sea remitida a la Te
sorería de la Delegación de Hacienda de 
Madr id para que si es tá interpuesto en 
plazo hábil se tramite en forma reglamen
taria. 

N o habiéndose podido notificar en el 
domicilio seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o 4 del ar
t ículo 89 y 92 del vigente Reglamento de 
Procedimiento en las reclamaciones eco
nómico-adminis t ra t ivas , significándole que 
contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en l a Se
cretar ía de este Tribunal , podrá interpo
ner recurso ante la Sala Primera de lo 
Contencioso Adminis t ra t ivo de la Aud ien 
cia Territorial de Madr id . 

Madr id , a 11 de abril de 1976. — E l 
Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—14.649) 

E n la rec lamación n ú m e r o 6.403/72, por 
el concepto de Cuota de Beneficios-Apre-

E n la reclamación n ú m e r o 3.037/73, por 
el concepto de T. Personal-Apremios, se
guida en este Tribunal a instancias de don 
José Mar ía Solé Puyo, se ha dictado en 30 
de septiembre de 1975 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal , en sesión de hoy, acuer
da en única instancia desestimar la recla
mac ión confirmando el acuerdo impugna
do y denegar la solicitud de suspens ión 
pedida, debiendo ser ingresado el déb i to 
en el Tesoro en cl t é rmino hábi l que fal
tara por transcurrir al momento de inter
poner la rec lamación e igualmente ingre
sar el importe de la l iquidación de inte
reses de demora por el tiempo que haya 
durado el aplazamiento preventivo que 
por la Admin is t rac ión se practique y re
suelva en el t é r m i n o que en la misma l i 
quidación se señale. 

N o habiéndose podido notificar en el 
domicil io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o 4 del ar
t ículo 89 y 92 del vigente Reglamento de 
Procedimiento en las reclamaciones eco
nómico-adminis t ra t ivas , s ignificándole que 
contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Se
cretar ía de este Tribunal, p o d r á interpo
ner recurso ante la Sala Pr imera de lo 
Contencioso Adminis t ra t ivo de l a Aud ien
cia Terri torial de Madr id dentro de los 
dos meses siguientes a la fecha de la pu
blicación de este anuncio. 

Madr id , a 11 de abril de 1976. — E l 
Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

( G < _ 1 4 . 6 5 0 ) 

En la reclamación n ú m e r o 7.448/74, por 
el concepto de Cuota de Beneficios, se
guida en este Tribunal a instancias de don 
Rafael Arrebola Caracual, se ha dictado 
en 27 de febrero de 1975 resolución, en 
cuya parte dispositiva se d ice : 

Este Tribunal, en sesión de hoy, acuer
da en única instancia declararse incom
petente para resolver la presente recla
mación y que sea remitida a la Admin i s 
t ración de Tributos para que si es tá i n 
terpuesto en plazo hábil , y dándo le el ca
rác ter de recurso de agravio absoluto, se 
tramite y resuelva en forma reglamentaria. 

N o habiéndose podido notificar en el 
domicil io señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o 4 del ar
t ículo 89 y 92 del vigente Reglamento de 
Procedimiento en las reclamaciones eco
nómico-adminis t ra t ivas , s ignif icándole que 
contra la resolución citada, cuyo texto 
ín tegro tiene a su disposic ión en la Se
cre tar ía de este Tribunal , p o d r á interpo
ner recurso ante la Sala Pr imera de lo 
Contencioso Adminis t ra t ivo de la Audien
cia Terri torial de M a d r i d dentro de los 
dos meses siguientes a la fecha de la pu
blicación de este anuncio. 

M a d r i d , a 11 de abri l de 1976. — E l 
Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—14.651) 

E n la rec lamación número 5.658/75, por 
el concepto de Cuota de Beneficios, se
guida en este Tribunal a instancias de don 
Eugenio Díaz Gómez, se ha dictado en 
30 de julio de 1975 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal , en sesión de hoy, acuer
da en única instancia declararse incom
petente para resolver la presente reclama
ción y que sea remitida a la Tesorer ía de 
la Delegación de Hacienda de M a d r i d pa
ra que si se interpuso en plazo hábi l se 
tramite en forma reglamentaria. 

N o habiéndose podido notificar en el 
domici l io señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o 4 del ar
t ículo 89 y 92 del vigente Reglamento de 
Procedimiento en las reclamaciones eco
nómico-adminis t ra t ivas , significándole que 
contra la resolución citada, cuyo texto 
ín tegro tiene a su disposición cn la Se
cre ta r ía de este Tribunal, p o d r á interpo
ner recurso ante la Sala Primera de lo 
Contencioso Administrat ivo de la Audien
cia Territorial de Madr id dentro de los 
dos meses siguientes a la fecha de la pu
blicación de este anuncio. 

Madr id , a 11 de abri l de 1976. — E l 
Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—14.652)* 

E n la reclamación n ú m e r o 4.980/74, por 
el concepto de C . Especiales, seguida en 
este Tribunal a instancias de D . Domingo 
López y otros, se ha dictado en 23-5-75 
resolución, en cuya parte dispositiva se 
dice: 

"Este Tribunal, en sesión de hoy, por 
unanimidad y en única instancia, acuerda 
denegar la solicitud de suspensión de la 
ejecución del acto administrativo impug
nado, debiendo ser ingresado el débi to en 
el Tesoro en el t é rmino hábi l que faltara 
por transcurrir al momento de interponer 
la reclamación, del de quince días hábi les 
establecido para formularla, e igualmente 
ingresar el importe de la l iquidación de 
intereses de demora por el tiempo que 
haya durado cl aplazamiento preventivo 
que por la Admin i s t r ac ión se practique, 
en el té rmino que en la misma l iquidación 
se señale." 

A l mismo tiempo, de conformidad con 
lo dispuesto en el párrafo 1.° del a r t í cu lo 
97 del Reglamento de Procedimiento en 
las reclamaciones económico-admin i s t ra t i 
vas de 26 de noviembre de 1959, este T r i 
bunal ha acordado poner a usted de ma
nifiesto, por t é rmino de quince días há 
biles, cl expediente de rec lamación pro
movido por usted. 

N o hab iéndose podido notificar en c l 
domicil io señalado por cl interesado, por 
ser desconocido en cl mismo, se hace a 
medio dc este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o 4.° del 
ar t ículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo tex
to ín tegro tiene a su disposición en la Se
cretar ía de este Tribunal , podrá interpo
ner recurso ante la sala Primera de lo 
Contencioso Administrat ivo de la Audien
cia Terri torial de esta capital dentro de 
los dos meses siguientes a la fecha de la 
publicación de este anuncio. 

Madr id , a 22 de abril de 1976. — E l 
Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—14.653) 

En la reclamación n ú m e r o 7.305/74, se
guida ante este Tr ibunal a instancia de 
don Fernando Domingo Gut ié r rez , por el 
concepto de Plusvalía, se ha requerido pa
ra que aporte 37 pesetas en pólizas de la 
reclamación formulada, bajo apercibimien
to de tener la misma por no presentada 
dc no cumplimentar el t r ámi t e dentro de 
los diez días siguientes al de recibo de la 
notificación. 

N o habiéndose podido notificar en el 
domicil io seña lado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio, Je con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4.° del ar t ículo 89 y 92 del vigente Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico - administrativas de 
26 dc noviembre de 1959. 

Madr id , 27 de abril de 1 9 7 6 . - E l A b o 
gado del Estado t Secretario (Firmado). 

(G.—14.654) 

Hab iéndose tenido conocimiento P 
este Tribunal del fallecimiento de aon 

'de Llaguno Pinera, a cuya instancia » 
gue la rec lamación número i-¿i:>Jr ' so-
pugnado l iquidación girada por 1 a 

bre Vallas de la finca número 6 ú c . r ¿ t 0 

za de Cascorro, se pone en concern 
de sus causahabientes, significando'1-
durante el plazo de un mes P o d r a ¡ ó n del 
parecer en el expediente en sus t i t u , ¡ n 0 

fallecido, y caso de no hacerlo en 
se dará aquél por concluso. v ] A { , 0 -

Madr id , 26 de abril de 1*76.--^» 
gado del Estado, Secretario (Finnau ^ 

E n la rec lamación número }A°^¿ de 
guida ante este Tribunal a wst ^ 
don Aure l io Gonzá lez Perrino, por r a 

cepto de Plusvalía , se ha requeriu ^ ^ 
que aporte 25 pesetas en pólizas _ ¡ e n . 
c lamación formulada, bajo a p e

 e s e n tada 
to de tener la misma por no v Q ¿e 
de no cumplimentar el trámite o d e l a 

los diez días siguientes al de rea 
notif icación. . . f i r a r e n e l 

. N o hab iéndose podido n o t l l , c * a d o , s e 

domici l io seña lado por el ínter ^ c Q n . 
hace por medio de este anuncio, d e 
formidad con lo establecido en R e -
ro 4.° del a r t ícu lo 89 y 92 del vigF ^ 
glamento de Procedimiento en' . y a S de 
maciones económico - adminisr 
26 de noviembre de 1959. j Abo-

Madr id , 27 dc abri l de 1976;. ) # 

gado del Estado, Secretario £^¿56) 

i ¿89/7-15» S f 
En la rec lamación numero n C ¡ a & 

guida ante este Tribunal a in j , p 0 f el 
don José Manuel Iniesta G a , c ' r¡doPj* 
concepto de Plusvalía, se ha r e q

ó j ¡ . ¿ a S y l a 

ra que aporte 15 pesetas en 1 ^ j a re
notif icación del acto impugna^' i i njCnto 
c lamación formulada, bajo apc r

 t ada & 
de tener la misma por no pre* d e \f 
no cumplimentar el t r ámi te den ^ ^ po-
diez días siguientes al de recm 
tificación. «tificar e D «e 

N o hab iéndose podido notn» d 0 t 

domici l io seña lado por el u»w» ¿e co* 
hace por medio de este anuncio^ 
formidad con lo establecido cn t e W 
ro 4.° del a r t ícu lo 89 y 92 del v ig^ ^ 
glamento de Procedimiento c " t ¡ v a s 0 

maciones económico - admin 
26 de noviembre de 1959. A&ü 

Madr id . 27 de abril de 19¡*r ado)-
gado del Estado, Secretario ^ ^ ^ 7 » 

2i4/75» sf¿ 
E n la rec lamación número „cia 

guida ante este Tribunal a ' • ^ r e qu 
don Juan T r o n c ó s e Maestre, s e „ 1 
rido para que aporte 40 p c a ^ W 
lizas de la rec lamación

 tol™¿ P?Jte 
apercibimiento de tener la j g f t «f* 
presentada dc no cnmplirnem a l ¿e 
dentro de los diez días siguiei ^ 
cibo de la notif icación. t¡f¡car / se 

N o hab iéndose podido n . c

 t c r e s a d 0 ' fl. 
domicil io seña lado por eli ¿ e c 
hace por medio de este a n u « c

 e l flutf 
formidad con lo establecido^ v ¡ g e n t ^ 
ro 4.° del a r t í cu lo 89 y 9¿ ^ l Jas 
glamento de Procedimiento a t i v a s 
maciones económico - adm 
26 de noviembre de 1959. ^ £ 1 * 

Madr id . 27 de abril áe.*t^**%\ 
gado del Estado, S e c r é t a n o s o s » 

n 2 40°7 7 ?; % 
En la reclamación número . n ¡ . t a n c i ' „ 

guida ante este Tribunal » mbre ¿ e 

"Burotechnic, S. A . " , y en f c o 0 c e P t o

 r< 
Pascual Bolul lo Meta, por * q U e w ? 
Plusvalía , se ha requerido / r cdite f C V 
te 162 pesetas en pólizas y f r r t l ulad*' 0 r 
sentac ión de la reclamación i . ^ m a 
jo apercibimiento de t e n ~ 1 i f n e n t a f c l . al 
no presentada dc no cumP"" i g U ¡ e n t c 

mite dentro dc los diez <»«* e l 
de recibo dc la n o t i f i c a c i ó n - t j f i c a r & ^ recibo dc la n o i u « - » - ot,fic<*» - s* 

N o hab iéndose podido n

i n t e r e s a d * o 0 , 
domicil io seña lado por e l

 n C i o , 
hacc por medio de este an ^ e \ n 
formidad con lo es tab lec ió" v j g e n t e 
ro 4.° del. a r t í cu lo 89 e n las f ¿e 

glamento de Procedí miento ^ . ^ ^ v a » 
maciones económico - aa 
26 de noviembre de 1 9 j i o 7 6 . ' ' E L ) 

Madr id . 27 de abril de x (firrnf°o) 
gado del Estado, Secretario £ „ 4 4 . 6 ^ ' 



\ 

NUM. 202 M A R T E S 24 D E A G O S T O 15 

Na anto i ó n n ú m e r 0 289/76, se-
d o n José A i e S t e T r i b u n a l a instancia de 
C' EsPeciaÍ L o p e z » P ° r e l concepto de 
¡"Porte 22 C S ' S e n a requerido para que 
Non f o r

P e S f t a s e n P ° l i z a s de la recla-
,ener i a " n u l a d a , bajo apercibimiento de 
Nlimem 3 p o r n o Presentada de no 
^ si E „in2 r e I t r a m i t e dentro de los diez ca c i ó n ^ie n t e s a l d e r e d b Q d e , a n o ü f ¡ _ 

S i c i l i f s 1 ^ ? 5 6 P ° d i d o notificar en el 
t C e Por 3 0 p o r e l interesado, se 
!orm¡daH rvf , d e c s t c anuncio, de con-
r? 1° del ¿2, l o establecido en el n ú m e -
%eitto H n ° 8 9 v 9 2 d e l vigente Re-
N o n e s p p rocedimicnto en las rccla-

$ nov;J i? m i c o " administrativas de 

V i d T ' r e d e 1 9 5 9 -
S a d ° d e l F ^ 1 e a b r i l de 1976.—El A b o 

r d o , Secretario (Firmado). 
(G.—14.660) 

l ^ n c c n S ! , m a S í o n n u m e r o 289/76, por 
? W n V e . C - E s p e c i a l e s , seguida en 
? L ó P e 2 v A l n s t a n c i a s de don José A l -
• H a H ¿ d o n a Joaquina León Esp inó

le; Ríg ido a ésta comunicac ión que 

l í C n t ? e s c r i t o de 12-1-76 en el que 
> n e T J 0 n don José Alvea López i n -
A V a c o n í r a i ? a c i ó n económico-admin is -
S n t a n i i e n ¿ Ü ^ " ' d a c i ó n girada por el 
k 3 , 7 90-2 o 7-> e s t a c a P i t a l » referencia 
t °corrPe* p o r obras de alcantari-
¡? númer 0

 P ° n d i e n t e a la finca siete bis, 
pPtO dc',!? J 1 C n e P ° r interpuesta con el 
n l p 0 r dnr. l a rec lamación formula-

e d 'ntern Í 0 S é A l v e a L ° P e z . P"diendo 
2 ^1 p h P O n ^ r ante este Tribunal , den-
C a partir A d i e z d í a s hábi les , conta-
anfci°n. r 1 s »guiente al de su noti-

m a c i ó n Por la l iquidación 
i 0 h a K c i t a d a . " 
> 'c i l i 0 f ^ S Q Podido notificar en el 
niLdcsconn . jado por el interesado, por 
c? ' 0 d c ° C l d o e n el mismo, se hace a 
tíA'0 dkn? S t e anuncio, de conformidad 

89 To? C n e l n ú m e r o 4-° d c I ar" 
ló P- 0 c edim- d c l vigente Reglamento 

^ 1 C o -adnv C n t o e n las reclamaciones eco-
M a f ) . a m i n ' s t r a t i v a s . 

o d l

 5 d e abril de 1976. — E l 
u e l Estado, Secretario (Fir-

(G—14.661) 

% a n t e e C l a m a c i o n número 292/76, se-
% P a n , S * A . T r i b u n a I a instancia de 

irtín ' l " » y en su nombre don 
' C ^ q u o l S a l m c á n , se ha requeri-
C S n í >do r n P O r , t e I a notif icación del acto 

^ ^ ? t , f i c a c i o n d e apremio) y 37 
baí , h z a s d e la rec lamación for-

O p ° r n a p e r c i b ¡ m i e n t o de tener la 
%.¡ r e l trt p r e s e n t a d a dc no cumpli-
W®* I) AC d e n t r o d c los diez días 

S' d e recibo de la notifica-

b 0 ' 1 1 ^ ' ^ ? ^ P ° d i d o notificar en el 
(C5°r rnpH , p o r el interesado, se 
H ¡ a d con ? e s t e anuncio, de con
ato d e l artiV i e s t a b l e c i d o en el n ú m e -S M e ' arfí v ^«-«tmeciao en ci nume 
C n t 0 de P ° 8 9 v 9 2 d e l asente Re 
}U n c s e c n n I ° C c d i r n i c n t o cn las recla-

M° n°viernk m i c o " administrativas de 

el 1̂  la 

™ 21 ^ — * * w 
e l E s t L a b r i I d c 1976 . -E1 A b o 

d a A Secretario (Firmado). 
(G.—14.662) 

S í ' C e p t o d ? i > i 0 n n u m e r o 6.268/74, por 
% }\ a instan • t a « seguida en este T r i -
W^tnS?Clas d e d ° n Norbcrto Gar-
¡ce ° ¡ ó n. e n S ° h a d , ' c tado cn 30-12-75 
"b C u V a parte dispositiva se 

t¡a gSfe Trjk 
V ^ i c a ^ a l « e n sesión de hoy, acucr 
S u , r°clanv - a n c i a desestimar la pre 
d N o h

a d ° . " ° n ' c ° n f i r m a n d o el acto 

« Í Í O S 0 S ^ Podido notificar cn el 
S l i ^ o n o p i r f 0 p o r c l interesado, por 
\ 0 d c ° ^ d o en e i n i i s m 0 i s c hace a 
S l c ^ a b W ? n u n c ! <>. de conformidad 
\ J 9 Y 9?A° c n e l n ú m e r o 4 del ar-
\ Í P ^«ontn vigente Reglamento dc 
St^adrnini f" l a s reclamaciones eco-
X V a reso a t i v a s ' s ignificándole que 
\ !'en0 ' , U c , o n citada, cuyo texto ín-
L V e s t e J? d i s P o s i c i ó n en la Sccre-
Si \ f° anto I. ' r i b u n a l , pod rá interponer 

e M a t>v 0 H A L A D C 1° Contencioso A d -
d r ¡ d H I a Audiencia Terri torial 

entro de los dos meses si

guientes a la fecha de la publicación de 
este anuncio. 

Madr id , a 21 de abril de 1976. — E l 
Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G—14.663) 

En la reclamación n ú m . 4.285/72, por el 
concepto de Sociedades, seguida en este 
Tribunal a instancias de "Sociedad A n ó 
nima de Fomento", se ha dictado en 30 de 
diciembre de 1975 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice : 

"Este Tribunal, en sesión de hoy, acuer
da en única instancia desestimar la pre
sente reclamación, confirmando el acuer
do impugnado." 

N o habiéndose podido notificar en el 
domici l io señalado por el interesado, por 
ser desconocido cn el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o 4 del ar
t ículo 89 y 92 del vigente Reglamento de 
Procedimiento en las reclamaciones eco
nómico-adminis t ra t ivas , significándole que 
contra la resolución citada, cuyo texto ín
tegro tiene a su disposición en la Secre
taria de este Tribunal, p o d r á interponer 
recurso ante la Sala dc lo Contencioso A d 
ministrativo de la Audiencia Terri torial 
dé Madr id dentro de los dos meses s i 
guientes a la fecha de la publ icación de 
este anuncio. 

Madr id , a 21 de abril de 1976.— E l 
Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—14.664) 

E n la reclamación n ú m e r o 4.069/73, por 
el concepto de T. Personal, seguida en este 
Tribunal a instancias de Florentino M a 
drid Llórente , se ha dictado en 30 de d i 
ciembre de 1975 resolución, en cuya parte 
dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda desestimar la re
clamación interpuesta. 

N o habiéndose podido notificar cn el 
domicil io señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o 4 del ar
t ículo 89 y 92 del vigente Reglamento de 
Procedimiento en las reclamaciones eco
nómico-adminis t ra t ivas , significándole que 
contra la resolución citada, cuyo texto ín
tegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo C o n 
tencioso Administrat ivo dc la Audiencia 
Territorial de Madr id dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publi
cación de este anuncio. 

Madrid , a 20 de abril de 1976. — E l 
Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—14.665) 

E n l a reclamación n ú m e r o 4A20/75, por 
el concepto de Cuota de Beneficios, se
guida en este Tribunal a instancias de do
ña Marín Zoraida Rodríguez Cordero, se 
ha dictado en 30 de diciembre de 1975 
resolución, en cuya parte dispositiva se 
dice : 

Este Tribunal, en sesión de hoy, acuer
da en única instancia desestimar la pre
sente reclamación, confirmando el acto 
impugnado. 

N o habiéndose podido notificar en el 
domicil io señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o 4 del ar
tículo 89 y 92 del vigente Reglamento de 
Procedimiento cn las reclamaciones eco
nómico-adminis t ra t ivas , significándole que 
contra la resolución citada, cuyo texto ín
tegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo C o n 
tencioso Administrativo de la Audiencia 
Terri torial dc Madrid dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publ i 
cación de este anuncio. 

Madr id , a 20 de abril de 1976.— E l 
Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—14.666) 
E n la reclamación n ú m e r o 1.946/65. por 

él concepto de Renta, seguida en este T r i 
bunal a instancias de don Mercie Wright 
de M i l l c r , se ha dictado en 31 de enero 
de 1976 resolución, en cuya parte disposi
tiva se dice: 

"Este Tribunal , en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda desestimar la re
clamación interpuesta." 

N o habiéndose podido notificar en el 
domicil io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o 4 del ar
t ículo 89 y 92 del vigente Reglamento de 
Procedimiento en las reclamaciones eco
nómico-adminis t ra t ivas , significándole que 
contra la resolución citada, cuyo texto ín
tegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal , podrá interponer 
recurso ante la Sala de lo Contencioso A d 
ministrativo de la Audiencia Terr i tor ial 
dc Madr id dentro de los dos meses s i 
guientes a la fecha de la publ icación de 
este anuncio. 

Madr id , a 29 de abril de 1976.— E l 
Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—14.667) 

En la reclamación n ú m e r o 4.526/72, por 
el concepto dc Sociedades, seguida en este 
Tribunal a instancias de "Hierros y Es
tructuras Metál icas, S. A . " , se ha dictado 
en 30-6-75 resolución, en cuya parte dis
positiva se dice: 

"Este Tribunal , actuando en única ins
tancia, acuerda desestimar la cues t ión i n 
cidental planteada por "Hier ros y Estruc
turas Metál icas, S. A . " , declarando no ha
ber lugar a que se complete el expediente 
de gestión, debiendo s,eguir su curso la 
tramitación de la rec lamación promo
vida contra l i q u i d a c i ó n provisional 
del Impuesto sobre Sociedades y Grava
men Especial del 4 por 100, ejercicio 1970. 
sin perjuicio de señalar la procedencia de 
que por la Admin i s t r ac ión de Tributos se 
notifique en forma a la reclamante la base 
de 630.000 pesetas, asignada por la Junta 
15.271, con expresión de los recursos pro
cedentes." 

N o habiéndose podido notificar en el 
domicilio seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o 4 del ar
t ículo 89 y 92 del vigente Reglamento de 
Procedimiento en las reclamaciones eco
nómico-adminis t ra t ivas , significándole que 
contra la resolución citada, cuyo texto ín
tegro tiene a su disposición en la Secre
tar ía de este Tribunal , pod rá interponer 
recurso ante la Sala de lo Contencioso A d 
ministrativo de la Audiencia Terri torial 
de Madr id dentro de los dos meses s i 
guientes a la fecha de la publicación de 
este anuncio. 

Madrid, a 30 de abril de 1976.— E l 
Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—14.668) 

En ia reclamación n ú m e r o 5.220/72, por 
el concepto de R. Capital, seguida en este 
Tribunal a instancia de " V i d a l Gómez Ló
pez, S. A . " , se ha dictado en 27-12-74 re
solución, en cuya parte dispositiva se 
dice : 

"Este Tribunal, en sesión de hoy, acuer
da en única instancia desestimar la presen
te reclamación, confirmando por ajustarse 
a derecho la l iquidación impugnada." 

N o habiéndose podido notificar en el 
domicil io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o 4 del ar
t ículo 89 y 92 del vigente Reglamento de 
Procedimiento en las reclamaciones eco
nómico-adminis t ra t ivas , significándole que 
contra la resolución citada, cuyo texto ín 
tegro tiene a su disposición en la Secre
tar ía de este Tribunal, pod rá interponer 
recurso ante la Sala de lo Contencioso A d 
ministrativo de la Audiencia Terri torial 
de Madr id dentro de los dos meses s i 
guientes a la fecha de la publicación de 
este anuncio. 

Madr id , a 30 de abril de 1976.— E l 
Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—14.669) 

E n la reclamación n ú m e r o 1.489/73, por 
el concepto de Sociedades, seguida en este 
Tribunal a instancias de "Temple Madr id , 
Sociedad Anón ima" , se ha dictado en 31 
dc enero de 1976 resolución, en cuya par
te dispositiva se dice: 

"Este Tribunal, en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda desestimar la re

clamación seguida a instancia de "Temple 
Madr id , S. A . " y confirmar, consecuente
mente, las liquidaciones principal y de 
apremio, más costas, giradas por importe 
de 18.030 pesetas." 

N o habiéndose podido notificar en el 
domicil io señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o 4 del ar
t ículo 89 y 92 del vigente Reglamento de 
Procedimiento en las reclamaciones eco
nómico-adminis t ra t ivas , sigpificándole que 
contra la resolución citada, cuyo texto ín
tegro tiene a su disposición en la Secre
tar ía de este Tribunal , podrá interponer 
recurso ante la Sala de lo Contencioso A d 
ministrativo de la Audiencia Terr i tor ia l 
de Madr id dentro de los dos meses s i 
guientes a la fecha de la publicación de 
este anuncio. 

Madr id , a 29 de abril de 1976. — E l 
Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—14.670) 

En la reclamación n ú m e r o 4.368/74, por 
el concepto de Sociedades, seguida en 
este Tribunal a instancias de "Inmobil ia
ria Ent rer r íos , S. A . " , se ha dictado en 30 
de julio de 1975 resolución, en cuya parte 
dispositiva se dice: 

"Este Tribunal , actuando en única ins
tancia, acuerda estimar la presente recla
mación, anulando la l iquidación de recar
go de prórroga del 10 por 100, por un 
importe de 295.303 pesetas y multa de 
3.500 pesetas." 

N o habiéndose podido notificar en el 
domicil io señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o 4 del ar
t ículo 89 y 92 del vigente Reglamento de 
Procedimiento en las reclamaciones eco
nómico-adminis t ra t ivas , significándole que 
contra la resolución citada, cuyo texto ín
tegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal , podrá interponer 
recurso ante la Sala de lo Contencioso A d 
ministrativo de la Audiencia Terri torial 
de Madr id dentro de los dos meses s i 
guientes a la fecha de la publicación de 
este anuncio. 

Madr id , a 29 de abril de 1976. — E l 
Abogado' del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—14.671) 

En la reclamación n ú m e r o 5.495/74, por 
el concepto dc Sociedades, seguida en este 
Tribunal a instancias de "Agus t ín G ó m e z 
Obregón, S. A / ' , se ha dictado en 31-1-76 
resolución, en cuya parte dispositiva se 
dice: 

"Este Tribunal , en sesión de hoy, acuer
da en única instancia desestimar la pre
sente reclamación, confirmando el acuer
do impugnado." 

N o habiéndose podido notificar en el 
domicil io señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o 4 del ar
t ículo 89 y 92 del vigente Reglamento de 
Procedimiento en las reclamaciones eco
nómico-adminis t ra t ivas , significándole que 
contra la resolución citada, cuyo texto ín
tegro tiene a su disposición en la Secre
tar ía de este Tribunal , p o d r á interponer 
recurso ante la Sala de lo Contencioso A d 
ministrativo de la Audiencia Terr i tor ial 
de Madr id dentro de los dos meses s i 
guientes a la fecha de la publ icación de 
este anuncio. 

Madr id , a 29 de abril de 1976. — E l 
Abogado del Estado. Secretario (Fir
mado). 

(G.—14.672) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo 1.° del a r t ícu lo 97 del Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-adminis t ra t ivas de 26 de no
viembre de 1959, este Tribunal ha acor
dado poner de manifiesto, por t é rmino de 
quince días hábiles a partir del siguiente 
a la publicación de este anuncio, a don 
Bernabé Campos H e r n á n d e z , el expedien
te incoado a su instancia con el n ú m e r o 
1.817/73, contra l iquidación por el Im
puesto de Lujo, a fin de que dentro del 
citado plazo pueda formular escrito de 
alegaciones y proposición de prueba. 

N o habiéndose podido notificar a d i 
cho reclamante en el domicil io que opor-
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tunamente señaló, se hace por medio del 
presente anuncio, de acuerdo con lo dis
puesto en el número 4 del ar t ícu lo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

Madr id , 8 de junio de 1976.—El A b o 
gado del Estado, Secretario (Firmado). 

(G.—14.673) 

M A R T E S 24 D E A G O S T O 

E n la rec lamación n ú m e r o 3.237/75, se
guida ante este Tr ibunal a instancia de 
don Pr imi t ivo F e r n á n d e z Oliveros, contra 
l iquidación por Impuesto sobre el Lujo, se 
ha requerido para que aporte la notifica
ción del acuerdo de la Admin i s t rac ión de 
Tributos por la que se prac t icó l iquida
ción al M-804.378 de la rec lamación for
mulada, bajo, apercibimiento de tener l a 
misma por no presentada de no cumpli 
mentar el t r ámi t e dentro de los diez d ías 
siguientes al de recibo de la notif icación. 

N o habiéndose podido notificar en el 
domici l io señalado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4." del ar t ículo 89 y 92 del vigente Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico-adminis t ra t ivas de 26 
de noviembre de 1959. 

Madr id , 8 de junio de 1976.—El A b o 
gado del Estado, Secretario (Firmado). 

(G.—14.674) 

ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del ar
tículo 89 y 92 del vigente Reglamento de 
Procedimiento en las reclamaciones eco
nómico-adminis t ra t ivas , significándole que 
contra la resolución citada, cuyo texto ín
tegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal , pod rá interponer 
recurso dentro de los dos meses siguien
tes a la fecha de la publicación de este 
anuncio. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado, Se
cretario (Firmado). 

(G.—14.677) 

E n la reclamación n ú m e r o 356/72, por 
el concepto de Sociedades, seguida en este 
Tribunal a instancias de "Velca , S. A . " , se 
ha dictado en 28-2-76 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

"Este Tribunal, en sesión de hoy y en 
primera instancia, acuerda desestimar la 
reclamación interpuesta." 

N o habiéndose podido notificar en el 
domicil io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o 4 del ar
t ículo 89 y 92 del vigente Reglamento de 
Procedimiento en las reclamaciones eco
nómico-adminis t ra t ivas , significándole que 
contra la resolución citada, cuyo texto ín
tegro tiene a su disposición en la Secre
tar ía de este Tribunal , pod rá interponer 
recurso ante el Tribunal Económico A d 
ministrativo Central dentro de los quince 
días siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

Madr id , a 1 de junio de 1976.—El A b o 
gado del Estado, Secretario (Firmado). 

(G.—14.675) 

En la rec lamación n ú m . 5.529/72, por 
el concepto de Apremios-Traf., seguida en 
este Tribunal a instancias de don Gonza
lo Carrasco, en nombre de don Gregorio 
Azcona, se ha dictado en este Tribunal 
resolución, en cuya parte dispositiva se 
dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda estimar la recla
mación seguida a instancia de don Gre
gorio Azcona, anulando el acuerdo de 
Delegación de 17 de octubre de 1972 y, 
por tanto, el recargo del 20 por 100 de 
apremio girado por importe de 7.400 pe
setas, con reconocimiento del derecho a 
la devolución de lo ingresado indebida
mente en el Tesoro Públ ico por el con
cepto impugnado. 

N o habiéndose podido notificar en el 
domici l io señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del ar
t ículo S9 y 92 del vigente Reglamento de 
Procedimiento en las reclamaciones eco
nómico-admin is t ra t ivas , significándole que 
contra la resolución citada, cuyo texto ín
tegro tiene a su disposición en la Secre
tar ía de este Tribunal , p o d r á interponer 
recurso ante la Sala de lo Contencioso 
Administrat ivo de la Audencia Terr i to
rial de Madr id dentro de los dos meses 
siguientes a la fecha de la publicación de 
este anuncio. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado, Se
cretario (Firmado). 

(G.—14.678) 

ción relativo al valor, renta y bases asig
nados a la finca en el sentido de que con
tra el mismo puede el interesado inter
poner recurso ante el Jurado Terr i tor ial 
Tributario, y 3.° Declararse incompeten
te para conocer de las cuestiones de he
cho y aplicación indebida de las normas 
aprobadas por la Junta M i x t a de la Zona, 
que p o d r á n suscitarse ante el citado Ju
rado Terri torial Tributario. 

N o habiéndose podido notificar en el 
domici l io señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o 4 del ar
t ículo 89 y 92 del vigente Reglamento de 
Procedimiento en las reclamaciones eco
nómico-adminis t ra t ivas , significándole que 
contra la resolución citada, cuyo texto ín
tegro tiene a su disposición en la Secre-
taría de este Tribunal, p o d r á interponer 
recurso ante el Tribunal Económico A d 
ministrativo Central dentro de los quince 
días siguientes a la fecha de la publicación 
de este anuncio. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado, Se
cretario (Firmado). 

(G.—14.680) 

En la rec lamación n ú m e r o 3.222/75, por 
el concepto de Renta, seguida en este 
Tribunal a instancias de don Julio Laina 
V i g i l , se ha dictado en 29-11-75 resolu
ción, en cuya parte dispositiva se d ice : 

"Este Tribunal , en sesión de hoy y por 
unanimidad y en única instancia, acuerda 
tener por no presentada la rec lamac ión 
dec re t ándose el archivo de las actuacio
nes." 

N o hab i éndose ' podido notificar en el 
domicil io señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o 4 del ar
tículo 89 y 92 del vigente Reglamento de 
Procedimiento en las reclamaciones eco
nómico-adminis t ra t ivas , s ignif icándole que 
contra la resolución citada, cuyo texto ín
tegro tiene a su disposic ión en la Secre
tar ía de este Tribunal , p o d r á interponer 
recurso ante la Sala de lo Contencioso 
Adminis t ra t ivo de la Audencia Terri to
rial de Madr id dentro de los dos meses 
siguientes a la fecha de la publ icac ión de 
este anuncio. 

Madr id , a 13 de mayo de 1976.—El 
Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—14.676) 

En la rec lamación n ú m . 5.132/73, por 
el concepto de Urbana, seguida en este 
Tribunal a instancias de d o ñ a Mar ía del 
Carmen Verde Montenegro se ha dictado 
en este Tribunal resolución, en cuya par
te dispositiva se dice: 

Este Tribunal , en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda desestimar la re
clamación interpuesta por d o ñ a Mar ía del 
Carmen Verde - Montenegro Aragoneses, 
impugnando la l iquidación girada por C. 
T. U . de 1973 a la finca " P G Diecinue
ve 056". t 

N o habiéndose podido notificar en el 
domicil io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o 4 del ar
tículo 89 y 92 del vigente Reglamento de 
Procedimiento en las reclamaciones eco
nómico-adminis t ra t ivas , s ignif icándole que 
contra la resolución citada, cuyo texto ín
tegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal , pod rá interponer 
recurso ante la Sala de lo Contencioso 
Administrat ivo de la Audencia Terr i to
rial de Madr id dentro de los. dos meses 
siguientes a la fecha de la publ icac ión de 
este anuncio. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado, Se
cretario (Firmado). 

( G .__14.679) 

En la reclamación n ú m . 1.590/65, por 
el concepto de T. Empresas, seguida en 
este Tribunal a instancias de don José M i -
ri l lo Niebla se ha dictado en este T r ibu 
nal resolución, en cuya parte dispositiva 
se dice: 

Este Tribunal acuerda declarar cadu
cada la instancia, p roced iéndose al archi
vo de las actuaciones. 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domicil io seña lado por el interesado, por 

En la reclamación n ú m . 2.070/74, por 
el concepto de Urbana, seguida en este 
Tribunal a instancias de d o ñ a Beatriz 
Sánchez González, se ha dictado en este 
Tribunal resolución, en cuya parte dispo
sitiva se dice: 

Este Tribunal , en sesión de hoy y en 
primera instancia, conociendo de la re
clamación interpuesta por d o ñ a Beatriz 
Sánchez González, acuerda: 1.° Confir
mar la l iquidación girada a la finca A n 
tonio López, 11, por Con t r i buc ión Terr i 
torial Urbana del pe r íodo de 1 de enero 
de 1972 a 31 de diciembre de 1974; 2.° 
Completar el acuerdo de la Adminis t ra -

E n la reclamación n ú m . 2.071/74, por 
el concepto de Urbana, seguida en este 
Tribunal a instancias de d o ñ a An ton ia 
González Ferrando se ha dictado resolu
ción, en cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy y en 
primera instancia, conociendo de la re
clamación interpuesta por d o ñ a Anton ia 
González Ferrando, acuerda: 1.° Confir
mar la l iquidación girada a la finca A n 
tonio López, X I I , por Con t r ibuc ión Terr i 
torial Urbana del per íodo de 1 de enero 
de 1972 a 31 dc diciembre de 1974; 2.° 
Completar el acuerdo de la Adminis t ra
ción relativo al valor, renta y bases asig
nados a la finca en el sentido que contra 
el mismo puede el interesado interponer 
recurso ante el Jurado Terr i tor ial Tr ibu
tario, y 3.° Declararse incompetente para 
conocer de las cuestiones de hecho y apli
cación indebida de las normas aprobadas 
por la Junta M i x t a de la Zona, que podrán 
suscitarse ante el citado Jurado Terri to
r ia l Tributario. 

N o habiéndose podido notificar en el 
domicilio seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o 4 del ar
tículo 89 y 92 del vigente Reglamento de 
Procedimiento en las reclamaciones eco
nómico-adminis t ra t ivas , significándole que 
contra la resolución citada, cuyo texto ín
tegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal , p o d r á interponer 
recurso ante' el Tribunal Económico A d 
ministrativo Central dentro de los quince 
días siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado, Se
cretario (Firmado). 

(G.—14.681) 

En la reclamación n ú m . 3.458/74, por 
el concepto de Lujo, seguida en este T r i 
bunal a instancias de don José María Iz
quierdo Pascual se ha dictado en este T r i 
bunal resolución, en cuya parte dispositi
va se dice: 

Este Tribunal , en sesión de hoy y por 
unanimidad y en única instancia, acuerda 
tener por no presentada la rec lamación, 
decre tándose c l archivo de las actuacio
nes. 

N o habiéndose podido notificar en el 
domicilio seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido cn c l n ú m e r o 4 del ar
t ículo 89 y 92 del vigente Reglamento de 
Procedimiento en las reclamaciones eco
nómico-adminis t ra t ivas , significándole que 
contra la resolución citada, cuyo texto ín
tegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal , podrá interponer 
recurso ante la Sala de lo Contencioso 
Administrat ivo de la Audiencia Territo
rial de Madr id dentro de los dos meses 
siguientes a la fecha de la publicación de 
este anuncio. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado, Se
cretario (Firmado). 

(G.—14.682) 

N U M . 202 

En la reclamación núm. 4.188/74, P° r 

el concepto de Urbana, seguida en 
Tribunal a instancias de don Juan j 
nez Requena se ha dictado en este: a 

nal resolución, en cuya parte aisp 
se dice: v en 

Este Tribunal , en sesión de no> ^ ^ 
única instancia, acuerda desestima Ma f ' 
c lamación interpuesta por don J "u¡dación 
t ínez Requena impugnando la m s e . 
girada por C . T. Urbana del según ^ ^ 
mestre de 1973 a la finca numero 
calle de Mar t í nez Corrochano. ^ g I 

N o hab iéndose podido n ° t i f i c a l

d 0 por 
domici l io seña lado por el ínteres* ^ a 

ser desconocido en el mismo, s

f o r l l l jdad 
medio de este anuncio, de coi ^ a f . 
con lo establecido en el numen 0

 t 0 de 
t ículo 89 y 92 del vigente R c S l a " ' eco-
Procedimiento en las reclamacioi , ^ t 

nómico-admin is t ra t ivas , s i g n i b c a " , x t 0 í n . 
contra la resolución citada, cuy S e C f e . 
tegro tiene a su disposición en o n e r 
tar ía de este Tribunal , podra u ^ á Q S 0 

recurso ante la Sala de lo ^ T e r r i t o -
Adminis t ra t ivo de la Audiencia ^ 
rial de M a d r i d dentro de los .? c\6n d e 

siguientes a la fecha de la pWL 

este anuncio. Petado, S e ' 
M a d r i d . — E l Abogado del ?»} 

cretario (Firmado). ^ G 14.683) 

"7 c 288/74. P° r 

En la rec lamación num. ' s egui-
el concepto dc Lujo-Redistribucw ^ ¿oí[ 

da en este Tribunal a m s t a n C j i c t a d o e D 

Miguel Abcl lán Mar ín se ha a p a r t e 
este Tribunal resolución, en 
dispositiva se dice: ' u 0y y e f l 

Este Tribunal , en sesión oe l a fe-
única instancia, acuerda desesu ^ jyii-
c lamación seguida a instancia c o nse-
guel Abellán Mar ín y c o n f ¡ ¿ ¿ ó n i t a ' 
cuentemente, el acuerdo y 11CJU 

pugnadas. • r e n e l 

N o hab iéndose podido n o U " s a d o , P°a 

domicil io seña lado por el i n t t r

 e hace ^ 
ser desconocido en el m i j m ° c ' D f o r i f l i d a

r , 
medio de este anunoio, de c ^ ¿¿ a 
con lo establecido en el nú™e*°eJlto °. 
t ículo 89 y 92 del vigente ^ ¡ 0 1 i e s WL 
Procedimiento en las reclarnac1

 j e q u 
nómico-admin i s t ra t ivas , s i g n » " * te%to & 
contra la resolución citada, cuy 
tegro tiene a su disposición f 1 . t e rp?^ 0 

tar ía de este Tribunal , P o d r a

r ( ) n t e n C i ° ^ 
recurso ante la Sala de lp ^ fefrW 
Adminis t ra t ivo de la A u d i c n ^ 
rial de M a d r i d dentro de í 0 ^ X x C ^ u 

siguientes a la fecha de la P 
este anuncio. c^-tad0' 

M a d r i d . — E l Abogado del ^ 
Se

cretario (Firmado). .14.68 4 ) 

En la rec lamación núm-c n ía r e c l a m a c i ó n " P n .pC¡o 
el concepto de Lujo, seguida c ^tes 
bunal a instancias de don Aja» 
Chapson se ha dictado en £? s p 0 S i t iv» 
resolución, cn cuya parte 1

 acue f ' 
D I C E : AC hoy», ""¿fc 

Este Tribunal , en ses.ón d* la P • 
da en única instancia jeses» J a m 

senté rec lamación, confirma ^ 
dac ión impugnada. f,otif« c a r .J 6 por 

N o hab iéndose podido m_ s a do, * , 
domicil io seña lado por el >m s e nac ¿ 
ser desconocido en el ^ % f l Í 0 f ^ 
medio de este anuncio. o> 4 áf ¿ e 

con lo establecido en el nun _UfnetiV> 
t ículo 89 
Procedi 

eco' B9 y 92 del v i g e n t e f ^ ¡ ó o ^ " , 
c i m i e n t o en las ^^U^tV 

nómico-admin is t ra t ivas , v&yo t e * ^ 
contra la resolución citada, c y ^ 
tegro tiene a su disposición f\'ietpo^ 
tar ía de este Tribunal , VodrrLteflCioS 

recurso ante la Sala dc lo reTTitO' 
Adminis t ra t ivo de la ^ d \ C A 0 s m E S L 
rial de Madr id dentro de los o n & 
siguientes a la fecha de la p u D " 
este anuncio. . . P.tado, $ t ' 

M a d r i d . — E l Abogado del 
cretario (Firmado). _ _ i 4 . 6 8 ^ 

' dc 13 

E L B O L E T I N O F I C I A L 

provincia de Madr id se j j * * ^ 
diariamente, excepto los do" 1 1 ^ 

I M P R E N T A P R O V D ^ J Í * 

D O C T O R C A S T E L O , 62 - t e 


